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INTRUDUCCION 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL HA JUGADO UN PAPEL 

IMPORTANTE EN EL DESA/lllOLLO NACIONAL, ES SIN LUGAR A DUDA EL 

HISTRUMENTO QUE HA MOLDEADO MUCHAS DE LAS CONDICIONES SOCIALES, 

POLÍTICAS y JURÍDICAS EN QUE VIVIMOS. 

EL ESTADO MODERNO HA DESBORDADO LOS CAUSES QUE LA DOCTlllNA 

TRADICIONAL LE HABIA" FIJADO. Es UN SUJETO QUE CADA DÍA INfERVIENE 

DE MANERA MÁS TRASCENDEflTAL Y DIRECTA EN EL COTIDIANO DESENVOLVI

MIENTO DE LA SOCIEDAD. 

EL BIEN PÚBLICO TEMPORAL, HA SERVIDO DE ESTANDARTE A UNA 

CORRIENTE CADA VEZ MÁS CRECIENTE Y CADA VEZ MENOS CUESTIONADA 

QUE FOMENTA LA TRANSGRESIÓN A LOS LÍMITES, INllEREflTES A LA 

NATURALEZA, DE LOS EtlTES PÚBL 1 COS. 

SURGE DE ELLO EL ÜERECHO COMO FIEL DE LA BALMlZA, OUE PERMITE 

ADOPTAR CRITERIOS PARA FllEUA1l EL DESBORDAMIENTO DESMEDIDO DE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA, Sir! POll ELLO IMPEDIR LA EVOLUCIÓN DE LOS 

AGENTES PÚBLICOS OUE PERMITAN, FOMENTEN Y PROTEJAN LA EVOLUCIÓN 

SOCIAL. 
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EL PRESENTE ANÁLISIS SE COMPONE DE TRES APARTADOS, EN EL 

PRIMERO SE HACE UN ANÁLISIS DE LA TEORIA DE LA ÜIVISIÓN DE LOS 

PODERES, SU REPERCUSIÓN, ASI COMO LAS GENERALIDADES BÁSICAS 

DE LOS TRES DIFEREllTES PODERES DE LA UNIÓN COMO ES EL PODER 

EJECUTIVO, LEGISLATIVO JUDICIAL, YErlDO DE LO GENERAL A LO 

PARTICULAR PUES EL TEMA BÁSICO DE ESTUDIO ES EL PODER LEGISLATIVO 

EN MÉXICO. 

A SU VEZ EN EL CAPÍTULO SEGUNDO SE ANALIZA LA ltlTEGRACIÓN 

DEL MENCIONADO PODER, COMO SUS CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD, 

EL SISTEMA DE ELECCIÓN DE DIPUTADOS, LA ELECCIÓN DIRECTA, ETC,, 

Y POR ÚLTIMO EN EL CAPITULO TERCEl<O, SE HACE UN ANÁLISIS DE 

LAS FUNCIOllES DE CONTROL POLÍTICO, DE LEGISLACIÓN, DE 

ADMI N 1 STRACIÓN ELECTORAL Y DE REFORMAS CONST JTUC 1 ONALES, 

LA ORGANIZACIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS APOYADA MÁS EN 

LA COORDINACIÓN OUE EN LA SEPARACIÓN SERÍA HIEXPLICABLE SIN 

LA EXISTENCIA DE ur1 SISTEMA POLÍTICO DE PARTIDO DOMINANTE, EN 

CUYO SEllO EXITEN MUY VARIADAS MATIZACIONES DE LA IDEOLOGÍA NACIOW\-

USTA REVOLUCIONARIA, SOSTENIDA POrl LA ALIANZA DE CLASES 

INSTAURADA CON EL TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓU MEXICANA. EL PArlTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL A EVOLUCIONADO, DESDE SU FUNDACIÓN 
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El( 1929, CON ' DIVERSOS NOMBRES E INTEGRACIONES, PEfiO 

SUSTANCIALMENTE · AGRUPA .A LOS SECTORES MÁS REPRESENTATIVOS DE 

t:AS. FUERZAS. CPRÓGRÜI STAS DEL PAÍ 5, ORGAN 1 ZADAS CON mes SECTOllES, 

OBRERO, CAMPESINO Y CLASES MEDIAS, AGLUTINADOS EN t:AS CENTRALES 

RESPECTIVAS CTM, CNC Y CNOP. 

ESTA CIMENTACIÓN PERMITE LA EXISTENCIA DE UNA VERDADERA 

DEMOCRACIA DESDE LA BASE MISMA DEL PMTIDO, TANTO PARA LA ELECCIÓN 

DE SUS DIRIGENTES COMO PARA LA DESIGNACIÓN DE SUS CANDIDATOS 

A LOS CARGOS DE ELECCIÓrJ POPULAR. 

EL PoDrn LeG1sLAT1vo ESTA 1t1TEGRAD0 POR t:.,s Dos CÁMARAS 

DEL CONGRESO GENERAL, LA DE ÜIPUTADOS Y LA DE SENADORES TODOS 

REPRESENTArHES DE LA C 1UDllDAN1 A; Y EL SENADO, 1 NTEGRADO PO/l 

LOS REPRESENTANTES DE LAS ErHIDllDES FEDERATIVAS Y Et: ÜISTRITO 

FEDERAL. COMPLEMENTARIAMENTE EXISTE UNA COMISIÓN PERMANENTE. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN NUESTRO RÉGIMEll DEMOCRATICO 

SE CONSIDEllA COMO UN ORGANISMO QUE OSTENTA LI\ REPRESEIHACIÓN 

POPULAR EN EL DESEMPEÑO DE LAS DIFERENTES FUNCIONES PÚBLICAS 

QUE CONSTITUCIOIMLMENTE SE LE ENCOMIENDl\tb EN ESPECIAL LA 

LEGISLATIVA. EL e IT ADO ORGAN 1 s110, rn CUANTO 11 su 1NTEGRAC1 ÓN 



PUEDE OBEDECER A DOS TIPOS DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA, lA 

MAYORITARIA ":y t:Ac PROPORCIONAL;; QUE EN EL DESARROLLO DEL PRESENTE 

ANÁLISIS SE ESTUDIARA ESPECIFICAMENTE. 

LA CÁMARA DE SENADORES TIENE, COMO lA CÁMARA DE ÜIPUTADOS 

UN ORIGEN ELECTIVO POPULAR DIRECTO. No REPRESENTA, 

CONSIGUIENTEMENTE, A NINGÚrlA CLASE SOCIAL SINO A LOS ESTADOS 

DE LA FEDERACIÓN MEXICANA Y AL ÜISTl!ITO FEDERAL, SIENDO lA 

POBLACIÓN DE ESTAS ENTIDADES LA QUE POR MAYORIA ELIGE A SUS 

MIEMBROS CON INDEPENDENCIA DE SU DENSIDAD DEMOGilÁFICA, POR LO 

QUE EN SU FORMACIÓN CONCUilRErl PARITARIAMEIHE. 

Los ÓRGANOS ANTES MENCIONADOS ESTÁN DIRECTAMENTE DISPUESTOS 

FACULTADOS PARA REAL.IZAR LAS FUNCIONES DE TRÁMITE, ASÍ COMO 

OTROS ACTOS QUE FORMAN LA VOLUNTAD LEG 1Sl./\T1 VA DE l.A llAC IÓN 

EN SU ÁMB 1 TO FEDERAL.. 

EN EL TERRENO JURÍDICO ESTE PODEI! SÓLO INTEGllA El. ÓRGANO 

VOLUNTAR 10 DE l.A N,\C 1 Óli CORllESPOND 1 ÉNDOLE, PR 1NC1 PAl.MEIHE• DEL 

DEBER DE FORMULAR El. ASPECTO l.EGISL.ATIVO DE l.A VOLUNTAD, ASÍ 

COMO INTERVENIR POR CÁMARAS, EU ASUNTOS TAL.ES COMO RATIFICACIÓN 

DE TRATADOS, RESPONSABILIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS, ETC. 
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EL CONGRESO Y LAS CÁMARAS 1NOEPENO1 ENTEMENTE PUEDEN ACTUAR 

EN EL TERRENO JURÍOICO, FUERA DE LA FUNCIÓN L;EGISLATIVA POqRÍA 

SER POR EJEMPLO, PARTE OE UN CONTRATO. EN OTRAS PALABRAS ESTÁ 

HABILITADO PARA OCUPAR urw DE LOS EXTREMOS DE UNA RELACIÓN 

OUL 1GAC1 ONAL DE COORD 1NAC1 ÓN, 

ESTE TRABAJO TIENE LA FlrlALIDAD DE PRESENTAR UN ANÁLISIS 

Y ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE EL PODER LEGISLATIVO EN MEXICO. 
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CAPITULO 

TEOR!f\ DE Lf\ DIVISION DE LOS PODERES 

1.1.- MONTESQUIEU Y Lf\ DIVISION DE LOS PODERES. 

Cm1s IOERO PERT 1 NENTE QUE ANTES DE ENTRAH AL ESTUOI o DE 

LA TEORIA DE MorHESOUIEU, SE DEFINA EL PooER, y ESTE rn su SENTIDO 

MAS GENERAL DESIGNA LA CAPACIDAD O POSIBILIOAO DE OURAfl, DE 

PRODUCIR EFECTOS; Y PUEDE SER REFERIDA YA SEA A BIDIVIDUOS 

O GRUPOS HUMANOS COMO OBJETOS O FENÓMENOS DE LA NATUllALEZA. 

ENTENDIDO EN SENTIDO ESPECIFICAMENTE SOCIAL, ESTO ES Ell 

RELACIÓN CON LA VIDA DEL llOMURE EN SOCIEDAD, EL room SE f'llECISA 

Y SE CONVIERTE, DE GENÉHICA CAPACIDAD DE OBRAR, EN CAPACIDAD 

DEL HOMBRE PARA OETERMlrlAH LA CONDUCTA DEL HOMBRE ES DECIR PODER 

DEL HOMBRE SOBRE EL HOMBRE. EL HOMBRE NO ES SOLO EL SUJETO 

SINO TAMBIÉN EL OBJETO DEL PODER SOCIAL. Es PODER SOCIAL LA 

CAPACIDAD DE UN GOBIERNO PARA IMPARTIR ÓIWENES A LOS CIUDADAr1os. 

CUANDO LA CAPAC 1 DAD DE DETERMINAR LA CONDUCTA DE OTROS 
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ES PUESTA EN JUEGO, EL PODER, DE SIMPLE POSIBILIDAD SE TRANSFORMA 

Etl ACCIÓN, EN EJERCICIO DEL PODER. Así ES QUE PODEMOS DISTINGUIR 

ENTRE EL PODER COMO POSIBILIDAD, O EL PODER POTENCIAL, Y EL 

PODER EFECTIVAMENTE EJERCIDO, O EL PODER ACTUAL. EL PODEll ACTUAL 

ES UNA RELACIÓN ENTRE COMPORTAMIENTOS. Cot·IS 1 STENTE EN EL 

COMPORTAM 1 Et!TO DE A (!NO 1V1 DUO O GRUPO) QUE TRATA DE MOD 1 F l CAR 

LA CONDUCTA DE B ( ltlDIVlDUO O GRUPO), EN EL COMPORTAMIENTO DE 

B, EN EL CUAL SE CONCRETA t:A MODIFICACIÓN DE LA CONDUCTA QUERIDA 

POR A, ASÍ COMO EL NEXO lNTERCORRIENTE ENTRE ESTOS DOS 

COMPORTAM 1 EN TOS. 

UNA VEZ HABIENDO QUEDADO ACENTUAD/IS LAS DEFltllCIONES DE 

PODER ABORDAREMOS EL TEMA. 

MÁS QUE UNA TEORÍA SOBRE EL ESTADO, EL PENSAM!Et!TO DE 

Mo!lTESQUIEU EN GE!lERAL Y EN EL TERREflO POLÍTICO, SE ENFOCA llACIA 

UNA CONCEPCIÓN SOBRE EL GOBIERNO Y SUS SISTEMAS. Su OBRA ESCRITA, 

EN LA QUE DESTACA su FAMOSO LIBRO L'EsPRIT DES Lo1s <EL ESPIRITU 

DE LAS LEYES) PUBLICADO EN 17q8, ES FRUTO DE SU OBSERVACIÓN 

CRÍTICA Y DE LA EXPERIE!lCIA OUE TUVO DURANTE SU ESTl\l!CIA EN 

iNGLATERR/\, CUYAS COSTUMBRES Y RÉGIME!l GUBERNATIVO CONSTITUYF.ROll 
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PARA ÉL: UNA DE. LAS PRINCIPALES FUENTES DE INSPIRACIÓN, SIN DEJAR 

DE CONS 1 DERAR QUE LAS 1 DEAS DE LocK LO 1NFLUENC1 ARON. 

MONTESQUIEU NO SE PREOCUPA MAYORMENTE POR DILUCIDAR EL 

ORIGEN DE LA SOCIEDAD HUMANA, PUES L:A ESTIMA COMO UN Ol!GANISl10 

NATURAL, O MEJOR DICllQ, POSITIVO Y REAL. S 1 l.:OS HOMBRES NO 

FORMASEN SOCIEDAD ALGUNA, SI SE DISPERSARAN Y HUYERAN LOS UNOS 

DE LOS ornas, ENTONCES sí SERÍA PREC 1 so AVER 1 GUAR CUÁL ES EL 

MOTIVO DE TAN SINGULAR ACTITUD, Y BUSCAR POR QUÉ SE MANT 1 ENEN 

SEPARADOS. PERO TODOS NACEN LIGADOS MUTUAMENTE. 

Los TEMAS JURÍDICOS, POLÍTICOS y FILOSÓFICOS EN TORNO ,, 

LOS CUALES ESPECULA MornESOU IEU CONS 1 STEN EN LA DEF llUC IÓN DE 

LA LEY Y DE LA JUST 1C1 A, Ell FORMAS DE GOU 1 EllNO Et1 EL EOU 1L1 Ulll O 

ENTRE LOS PODERES DEL ESTADO. PARA ÉL, LA LEY, DE LA QUE EMAtlA 

TODO DERECHO, ES UNA RELACIÓN DE CONVIVENCIA QUE SE ENCUENTRA 

REALMEllTE ENTRE DOS OBJETOS, Y EN ESTA RELACIÓN OESCRUBllE LA 

JUSTICIA, CUYA CONCEPCIÓN DEBE SER LA ASPIRACIÓN SUPllEMA DEL 

GÉNERO HUMANO. 

PARA QUE SE LOGRE LA JUSTICIA, ES DECIR, ESA RELACIÓN 
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DE CONVIVENC.IA ::·. ENTRE DOS OBJETOS, t:AS l:EYES POSITIVAS, QUE 

DEBEN DERIVAR DE: t:A LEY GENERAL y QUE NO ES SINO L.'.A RAZÓN HUMANA 

EN TANTO QUE GOBIERNA A TODOS LOS PUEDLOS DE LA TIERRA, DEBEN 

TOMAR EN CUENTA UN CONJUNTO MUY VARIADO DE FACTORES Y 

CIRCUNSTANCIAS PROPIOS DEL AMBIENTE REAL EN QUE VAYAN A REGIR. 

A ESTE RESPECTO, MoNTESQUIEU ARGUMENTA: "Es NECESARIO QUE 

LAS t:EYES SE RELACIONEN CON LA NATURAREZA Y CON EL PRINCIPIO 

DE GODIERNO QUE ESTÁ ESTABLECIDO O QUE SE QUIERE ESTADLECER, 

SEA QUE LE FORMEN, COMO HACEN t:AS LEYES POt:ÍTICAS, SEA QUE LA 

MANTEGAN, COMO HACErl LAS LEYES CIVILES. DEBE ASIMISMO ADAPTARSE 

AL ESTADO FÍSICO DEL PAÍS; AL CLIMA HELADO, ABRASADOR O TEMPLADO; 

A LA CAL 1 DAD DEL TERRENO, A SU S 1 TUAC IÓrl Y A SU EXTENS IÓNJ AL 

GÉNERO DE V 1 DA DE LOS PUEBLOS, SEGÚN SEAN LABRADORES, CAZADORES 

O PASTORES; DEBEN REFERIRSE TAMBIÉN Al GRADO DE llDERTAll QUE 

LA CONSTITUCIÓN PUEDE SOPORTAR; A t:A RELIGIÓN DE sus llAD!TANTES, 

A SUS INCLINACIOllES, RIQUEZA, NÚMERO, COMERCIO, COSTUMBRES, 

usos. POR ÚLTIMO ESTAS LEYES TIENEN RELACIOllES ENTRE SÍ J LAS 

TIENEN CON SU ORIGEll, CON EL OBJETO DE LEGISLAOOll, CON EL ORDEN 

DE LAS COSAS SOBRE LAS CUALES ESTÁN ESTABLECIDAS. Es MEllESíER 

CONS 1 DE.!ARLAS DAJO TODOS ESTOS ASPECTOS". l 

1.- lfülE3lltEIJ,'ú. ESPIRITU 1:€ LAS l..eves",dinORllL f'amuA,l·8<1co 1Y7LPAG.61 
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EN CUANTO A L:AS FORMAS DE GOBIERNO, MoNTESQUIEU LAS 

CLASIFICA EN :oESPOTISMO, MONARQUÍA Y REPÚBLICA, Y CUYO RÉGIMEN 

ES SUSCEPTIBLE DE SUBDIVIDIRSE EN ARISTOCllÍÍTICO Y DEMOCRÁTICO. 

REPUDIA ENÉRGICAMENTE EL GOBIERNO DESPÓTICO, DENTRO DEL CUAL 

L;OS DESTINOSDE LA COMUNIDAD POLÍTICA Y LOS BIENES, VIDA, LIBERTAD 

y HONRA DE i.:os HOMBRES SE COLOCAN BAJO CA VOLUNTAD ARBITllARIA 

Y TIRÁNICA DE UN SOLO INDIVIDUO QUE NO RESPETA LAS NORMAS DICTADAS 

POR EL DERECHO NATURAL. EN SEMEJANTE RÉGIMEN, EL GOBEllNANTE 

TIENE t:A NECESIDAD DE EMPLEAR L:A VIOLENCIA PARA MANTENERSE EN 

EL PODER Y HACERSE OBEDECER, EXPONIÉNDOSE SIEMPRE A SER DEllROCADO 

POR EL: L:EVANTAMIENTO CRUENTO DEL PUEBL:O, EN QUIEN DESAPARECE 

EL ESPÍHITU DE OBEDIEtlCIA. 

LA CUESrlÓN MÍÍS IMPORTANTE EN EL PENSAMIENTO DE MorHESQUIEU 

Y EN REL1\CIÓN CON LA CUAL ACEIHUÓ SU FAMA EN EL MUllDO DE L:AS 

IDEAS POLÍTICO-JURÍDICAS DE LA llUMANIDAD, ES, COMO SE SABE, 

LA COllCERNIEIHE A LA SEPARACIÓN DE LOS PODERES QUI': TRATA EN EL 

t:IBRO XI DE su REPUTADA OBRA L'EsPRIT DES Lo1s. LA BASE DE 

ESTA SEPARACIÓN Y LA FINALIDAD OUE LA JUSTIFICA ES LA PRESERVA-

CION DE LA LIBERTAD DEL HOMBRE DENTRO DE LA COMUlllDAD POLÍTICA, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL RÉGIMEN DE GOBIERNO Etl OUE ÉSTA SE 
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CONSTITUYA. PARA DICllO ESCRITOR, LA LIBERTAD NO PUEDE CONSISTIR 

SINO EN PODER HACER L!o QUE SE DEBE QUERER Y EN NO ESTAR OBLIGADO 

A HACER LO QUE SE DEBE QUERER, Y EN EL! DERECHO DE llACER L!o QUE 

i.!AS LEYES PERMITEN, CONCEPTO QUE SE ANTOJA INCONGRUENTE, PUES 

COICOCA EN EL MISMO PLANO UllA ESPECIE DE LIBEflTAD ÉTICA Y OTRA 

DE CARACTER ESTRICTAMENTE LEGAL, LA CUAL PUEDE RESTRIGIR O !.!IMITAR 

A t:A PRIMERA. LA ICIBERTAD SIEMPRE ESTA AMENAZADA POR EL room 

PÚBLICO y, ESPECIFICAMENTE, POR LOS ÓRGAllOS DE GOBIERNO, DE 

!.:A CUAl INFIERE QUE DENTRO DEL ESTADO DEBE HABEfl UN SISTEMA 

DE EQUILIBRIO ENTRE ELLOS DE TAL SUEflTE QUE EL PODER TEllGA 

AL PODER. ESTA ÚLTIMA IDEA CONDUCE AL PENSAMIENTO DE MONTESOUIEU 

HACIA SU TESIS DE SEPARACIÓll DE PODERES, INSPIRADA EN EL RÉGIMEN 

JURÍDICO PÚBl.ICO DE [NGLATERRA QUE TANTO ADMIRÓ. llAY UNA NACIÓN 

EN EL MUNDO, DICE QUE TIENE POR OBJETO DIRECTO DE SU CONSTITUCIÓN 

i.!A LIBERTAD POL;ÍTICA, Y PARA ÉL ESA llACIÓN NO ERA OTRA QUE EC 

REINO BRITÁNICO. LA IDEA DE PODER EN LO TOCANTE A LA EXPRESADA 

TESIS, t.;A EMPL:EA MONTESQUIEU ENTRE i.:os DIFERENTES ÓRGANOS DEIC 

ESTADO ADSCRIBE SEPARADAS DISCRIMINADAMENTE A CADA UNA DE t:AS 

CATEGOR IAS EN QUE SE 1 NTEGRAN, LAS FUllC IONES EJECUTIVA, ÜG 1 SLAT IVA 

y JUDICIAL. llAY EN CADA ESTADO, ASEVERA, TflES cr:ASES DE PODEflES: 

EL PODER LEGISLATIVO, EL PODER EJECUTIVO DE LAS COSAS QUE DEPENDEN 



12 

DEt; DERECHO DE ~GENTES, Y El PODER EJECUT! VO DE L.!AS COSAS DEPENDEN 

DEL DERECHO CIVIL. MEDIANTE LA PRIMERA, EL PRINCIPE D EL 

MJ\GISTRADO HACE t;EYES POR UN TIEMPO O POR SIEMPRE, Y COilRIGE 

O ABROGA LAS QUE YA ESTÁ!l HECHAS. Meo 1 AflTE CA SEGUNDA llACE 

~A PAZ O t.:A GUERRA, EflVÍA O RECIBE EMBAJADAS, ESTADLECE CA 

SEGUR 1 DAD, PREV 1 ENE LAS lllVAS IONES, MEO 1 ANTE LA TERCERA, CASTIGA 

~os CllÍMENES o JUZGA t.:As DIFERENCIAS ENTRE PARTICULARES. Se 

LLAMARÁ A ESTA Út:TIMA EL 'PODER DE JUZGAR'; y LA ornA SIMPLEMEtlTE 

EL 'PODER EJECUTIVO' DEL ESTADO. CUANDO EN CA M 1 SMA PERSONA 

O EN EL MISMO CUERPO DE MAGISTRADOS EL PODER LEGISLATIVO SE 

ENCUENTRA REUN 1 DO CON EL PODEH EJECUTIVO, NO PUEDE 11ABER C 1 BERTAD• 

PORQUE SE PUEDE TEMER QUE EL MISMO MONARCA O EL MISMO SENADO 

HAGA LEYES TIRÁNICAS PARA EJECUTARLAS TIRÁNICAMENTE. Toco ESTARÍA 

PERDIDO SI EL MISMO flOMBílE, O EL MISMO CUERPO DE PRHICIPALES 

O NOBLES DEL PUEBLO, EJERCIESE ESTOS TRES POUEllES: EL DE llACEH 

t;AS LEYES, EL DE EJECUTAR Ll\S llESOLUCIOtlES Púm:1c11s. y EL DE 

JUZGAR LOS CRÍMENES O LAS O 1 FEHEtlC IAS ENTRE PARTICULAllES. 

CottTRARIAMENTE A LO QUE SUELE SUPOllERSE, EN EL SENTIDO 

DE QUE LA TES! s DE MatiTESOUIEU SOBRE L.!A SEPARACIÓN DE t.:os 

PODERES PROCLAMA UtlA HIDEPENDENCIA ENTRE ELLOS, SU MISMO 
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PROPUGNADOR YA HABLA DE UNA ESPEC 1 E DE "INTERDEPENDENCIA" 

RECÍPROCA, AL ASEVERAR QUE: "ESTOS TRES PODERES -LEGISLATIVO, 

EJE"UTIVO Y JUDICIAL- DEBERÍAN DAR LUGAR AL REPOSO O LA INACCIÓN; 

PERC> COMO EL MOVIMIEIHO NECESARIO DE LAS COSAS LOS OBLIGARÍAN 

A MOVERSE· TENDRÁN QUE MARCHAR DE ACUErmo". 2 

1.2.- REPERCUSION DE L/\ DlVISIOfl DE LOS PODERES EN l"EXICO. 

Es EVIDENTE QUE, PARA OUE OPERE LA JURIDICIDAD SOBRE LOS 

ACTOS DE PODER PÚBLICO, SE REQUIERE LA DIVISIÓN O SEPARACIÓN 

DE PODERES, QUE ES SIGNO DENOTATIVO DE LA DEMOCRACIA. YA 

110NTCSOU 1 EU SEÑALÓ LA NECES !DAD DE ESTE PR 1NC1P10 COMO GARANTE 

DE L,\ SEGURIDAD JURÍDICA. S1 LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE 

I;A AéLICACIÓN DE LAS LEYES FUERAN LAS MISMAS QUE LAS ELABORAN 

Y SI NO CXISTE ENTllE UtlA Y OTRAS NINGÚN ÓRGANO QUE DECIDIESE 

JURISDICCIONALMEIHE LOS CONFLICTOS SURGIDOS cor¡ MOTIVO DE DICllA 

APLlCACIÓN Y QUE VELARA POR LA OBSERVANCIA DE LA CONSTITUCIÓl-1, 

EN UNA r-AL~.BRA, FUERE Ull SOLO ÓRGANO DEL ESTADO EL QUE CONCENTRAllA 

LAS i'UNCIONES LEGISLATIVA, EJECUTIVA Y JUDICIAL, NO llABRÍA SISTEMA 

2.- ILRm\ lf11/'Cl0, "[tREQIJ (WSfllU:lctVL t'txlCNIJ", EolTQlllfl.. PCl1H\JIV l'ÉXICO 

E@, Pf>G. a:& 
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DEMOCRÁTICO, tlUE F.$ DE fRl:NOS '/ CONTf:APESOS RECÍPROCOS, SINO 

AUTOCRAC 1 A, CUALQÚ l ERA QUE FUESE EL CONTEN 1 DO 1DEOLÓG1 ca DEL 

RÉGIMEN RESPECTIVO'•,' 

AHORA, BIEN EL PRINCIPIO DE L:A DIVISIÓN DE LOS PODEl!ES 

ENSEÑA QUE CAOA UNll DE ESTAS TRES FUNCIONES SE EJERZA 

SE?ARf,OAMENTE POR ÓRGANOS ESTATALES DIFERENTES, DE TllL MANERA 

QUE SU DESEMPEÑO NO SE CONCENTRE EN UNO SOLO, COMO SUCEDE EN 

LOS iiEGÍMENES MONÁRQUICOS ABSOLUTISTAS O EN L:OS AUTOCRÁTICOS 

O DICTATORIALES, LA DIVISIÓN IMPLICA, PUES, SEPARACIÓN OC LOS 

POVERCS LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL EN EL SENTIDO DE QUE 

SU RESPECTIVO EJERCICIO SE DEPOSITA EN ÓRGANOS DISTINTOS, 

lflfcRDEPEND J ENTES, CUYA CONJUNTA ACTUACIÓN ErJTRAÑA EN EL 

OESARP.OLLO DEL PODER PÚBLICO DEL ESTADO. Drnrnos ENFATIZllH 

QUE E~!TRE DICHOS PODERES NO EX 1 STE INDEPEHDEllC IA. S1 FUESEN 

INDEPENíllENTES NO HABRÍA VINCULACIÓN HECÍPl<OCA: SERÍAN THES 

PODERES SOBERArlOS, ES DECIR, HABRÍA TRES SOBERANÍAS DIFERENTES, 

LO QUE ES INADMISIBLE• PUES EN ESTA lllPÓfESIS SE ROMPERÍA LA 

UNIDAD Y LA INDIVISIBILIDAD DE LA SOBl:RArlÍA. 

LA CALIFICAC.IÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLAflVO, EJECUTIVO Y 

.JUDICIAL OBEDECE A QUE SUS FUNCIONES PRIMORDIALES ESTRIBAN 



15 

E:; EL~.BORAR LEYES, EN APl.ICA~LAS E~: CASOS CONCRE10S SIN RESOLVER 

NIN:;ÚN CONFLICTO JURÍDICO O EN DECIDIR CONTROVERSIAS DE DERECHO 

CONFORME A ELLAS. ESTA Plll MORO 1Al1 DAD FUNC 1 ONAL NO EXCLUYE, 

SIN EMGARr.o, QUE CADA UNO DE DICJJOS ÓRGANOS PUEDA EJERCER 

FUNCIONES QUE NO SE COMPRENDAll EN SU PRINCIPAL ESFERA 

COMPETENCIAL. ASÍ. EL ÓRGANO LEGISLATIVO, ES DECIR, AQUEL CUYA 

PRIMOP.DIAL ACTIVIDAD CONSISTE EN ELABORAH LEYES, PUEDE DESEMPEÑAR 

LA FU:ICIÓN EJECUTIVA O ADMINISTRATIVA, LA JURISDICCIONAL 

EN LUS CASOS EXPRESAMENTE PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN. ESTA 

SITUl<CIÓN TAMBIÉN SE REGISTRA TRATÁNDOSE DE LOS ÓRGANOS EJECUTIVO 

JUU I c lAL AL ELABORAR RESPEC r IVAMENTE NORMAS GENERALES. 

ABSTRACTAS E IMPEJlSONALES (REGLAMENTOS) Y SOLUCIONAR CONFLICTOS 

DE ACIJERDO CON LA COMPETEllCIA CONSTITUCIONAL DE EXCEPCIÓN QUE 

LES ATRIBUYA LA LEY fUNDAMENTALJ Y EL SEGUNDO A SU VEZ• REALIZAR 

ACTOS INTRÍNSECAMENTE LEGISLATIVOS Y AOMINISTRAJIVOS. 

Es TAS CGNS IDERAC IOtlES FORTALECErl LA DI STI NC IÓN QUE EXISTE 

EtHRE ~RGANO Y PODER, PUES LA IDENTIFICACIÓN DE AMBOS COMCEPTOS 

PHO;OCr. SERIAS CONFUSIOtlES EN LA ltHEllPRETACIÓN Y APLICACIÓN 

DE LOS MANDAMIENroS corlSTITUCIOtlALES EN OUE SE EMPLEAN. Los 

PODERES LEGISLATIVO, EJECUT 1 VO Y JUDICIAL SON ESEflC IALMENTE 

INALTERABLES. NADA 111 NADIE PUEDE CAMBIAR SU IMPLICACIÓll 
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SUSTANCIAL. lo ÚNICO QUE PUEDE MODIFICAHSE PRECEPTIVAMENTE 

ES SU DISTRIBUCIÓN ENTRE LOS ÓRGANOS DE tSTADO U REFORMARSE 

t;A ÓRelTA COMPETENCIAL DE ÉSTOS. No PUEDE, EN CONSECUENCIA, 

HABLARSE DE REFORMAS AL PODER LEGISLATIVO, EJECUTIVO O JUDICIAL, 

PORQUE EN PURIDAD JURÍDICA SÓLO PUEDEN REFORMARSE LAS ESTllUCTU!lAS 

ORGÁNICAS EN LAS OUE ESTOS PODERES SE DEPOSITAN. 

EL PRINCIPIO DE L•. DIVISIÓN O SEPARACIÓN DE PODERES, 

CARACTERÍSTICO DE TODO RÉGIMEN DEMOCRÁTICO, FUE ADOPTADO POR 

TODAS LAS CONSTITUCIONES MEXICANAS, CIHCUNSTAtlCIA QUE ERA LA 

NATURAL. Y LÓGICA CONSECUEflCIA DE LAS DOS PRIMORDIALES CORRIENTES 

JURiolCO-POLÍTICAS QUE INFORMAllON LAS DASES FUNDAMEUTALES DE 

NUESTRO COllST 1 TUC IOllAL 1 SMO, LA EMANÓ DE LOS 1 DEÓLOGOS FRANCESES 

DEL SIGL.O XV! [ [ Y. LA OUE BROTÓ DEL PEllSAMIENIO DE LOS POLÍTICOS 

Y JURISTAS OUE CREAHOll LA UN 1 Óli NORTEAMEll I CAllA. S 1 Efl LO 

TOCM~TE. A LA IDEA DE SOBollANÍA POPULA!l ESIUVO SIEMl'HE 

PRESENTE RossEAU Ell LA MENTE DE LOS CHEADORES y ESTllUCTURADOl!ES 

DEL ESTADO. MEXICAllO, Í'\OllTESOUIEU, POR SU PARTE, EJEl!CIÓ 

IND 1 SCUTI BLE lliFLUENC 1 A SOBRE ELLOS, FUE ASÍ COMO DESDE 

LA CorlSTlTUCIÓN DE i\PATZINGÁfl SE PROCLAMA EL COtlSEBIDD PllltlCIPIO 

EN SUS ARTÍCULOS 11 12, QUE ESTABLECEN RESPECTIVAMEllTE 

QUE TRES SON LAS ATRIBUCIONES DE LA SOBERAllÍA: LA FACULTAD 
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_DE DICTAR LEYES, LA FACULTAD De HACERLAS EJECUTAR Y t;A FACULTAD 

DE APLICARLAS A' i:os CASOS PARTICULARES y QUE ESTOS TRES PODEílES 

LEGl~LATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL NO DEBEN EJERCERSE POR UNA 

SOLA PERSONA, NI POR UNA SOt:A CORPORACIÓN. EN EL DERECHO 

CONGRESIONAL DE 24 DE FEBRERO DE 1822 QUE ADOPTÓ LA MONARQUÍA 

MODEHADA CONSTITUCIOHAL CON t.:A DENOMINACIÓN DE IMPERIO MEXICANO, 

SE DECLARÓ QUE NO COllVltllEllDO QUEDEN REUNIDOS EL PODER 

t.:EGl~LATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, EL CONGRESO SE RESERVA EL 

EJERCICIO DEL PODER LEGISLATIVO EN TODA SU EXTENCIÓN, HAGIENDO 

DELEGADO INTERINAMENTE EL PODER EJECUTIVO EN !.!AS PERSONAS OUE 

COMPONÍAN t:I\ REGENCIA Y EL JUDICIAL Etl LOS TRIBUNALES EXISTENTES 

A LA SAZÓN o EN i:os QUE POSTERIORMENTE SE EMPLANTASEN. 

EL l\CTA COllSTITUCIONAL DE LA FEDERACIÓN, DE 31 DE ENERO 

DE 18211, PROCLAMÓ EL MENCIONADO PRINCIPIO AL DISPONER EN SU 

ARTÍCULO 9 QUE• EL SUPREMO PODER DE LA FEDERACIÓN SE DIVIDE 

PARA SU EJERCICIO, Ell LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL• 

PROMIBIENDO QUE ESTOS TRES PODERES SE REUlllERMI EN UNA 

COORPORACIÓN O PERSONA Y EL DEPÓSITO DEL t;EGISLATIVO 

EN UN INDIVIDUO, PROHIBICIÓN OUE tlO DECRETÓ LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 18211 AL ADOPTAR EL MISMO 

PRINCIPIO l\RT. 6 ). EL CEllTRALISMO, A TRAVÉS DE LAS 



18 

DOS CON~TITUCIOl(ES OUE LO IMPi.:1\NT.\RO~, O SEA LA DE 

1836; LLAMADA' SIETE LEYES CONSTITUCIONALES, Y t:AS BASES 

ORGÁNICAS DE 1843, TAMBIÉN PRECClN 1 ZARON Et: REFERIDO 

PRINCIPIO, MISMO QUE SE HIZO NUGATORIO POR EL FAMOSO 

SUPREMO PODER . CONSERVADOR ESTABLECIDO EN EL Píl IMERO 

CE LOS ORDENAM 1 EN TOS MENC 1 ONADOS. 

SEGÚN 

DIVISIÓN 

HEM05 DICHO, EL PRINC.IPIO DE SEPARACIÓN O 

DE PODERES SE .JUSTIFICA POR LA TENDENCIA 

DE LOS REGÍMENES DEMOCRÁ TI ces HACIA AScGURAM 1 ENTO 

Y t:A PRESERVACIÓN DE LA ~ 1 BERTAD DE LOS GOBERNADOS 

EN AQUELLOS ASPECTOS QUE EN UN EJERCICIO SEA SOCIALMENTE 

PERM 1S1 BLE. Aorn.\s, 

PRINCIPIO 

TAMBIÉN SE llA SOSTENIDO QUE 

EL MENCIONADO OBEDECE A DIVISIÓN DE 

TRABAJO QUE DEBF. OPERAR PARA FACILITAR LAS COMPLEJAS 

y TRASCENDENTALES FUNCIONES DEL ESTADO, t:AS CUALES 

DIFÍCILMENTE PODRÍAN DESEMPEÑAllSE POR UN SÓLO ÓRGANO, 

AUNQUE ÉSTE LAS DELEGARA EN ÓHGANOS SUBAL TEflNDS, 

COMO ACONTECÍA EN LOS REGÍMENES MONÁRQUICO ABSOLUTISTAS. 
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1.3. - GENERA!.:IDl\DES DEL PODER EJECUTIVO 

limos DICHO QUE EL CONCEPTO DE PODER IMPL:ICA t.:A IDEA DE 

ACTIVIDAD, FUERZA, ENERGÍA O DINÁMICA. DESDE ESTE PUNTO DE 

VISTA, CUANDO TAL ACTIVIDAD, FUERZA, ENERGÍA O DIUÁMICA SE 

DESPLIEGAN POR EL ESTADO A TRAVÉS DE SUS MÚL:TJPLEG ÓHGANOS, 

SE ESTÁ EN PRESENC JA DEL PODER PÚBLICO QUE ES UN PODER SUPREMO 

DE IMPERIO, DE MANDO O DE GOBIERNO QUE SUBORDINA, SOMETE O ENCAUZA 

A TODOS LOS ENTES INDIVJDUAJ.:ES y COLECTIVOS QUE DErlTHO DEL 

TERRITORIO ESTATAL EXISTEN Y ACTÚAN. 

Pon Et: PODER EJECUTIVO SE ENTIENDE LA FUNCIÓN EJECUílVA 

A TRAVÉS DE LA CUAL SE EJERCE, EN CODRDINACJÓU E INTERDEPENDENCIA 

CON t:A t:EGISt.:ATIVA Y LA JURISDICCIONAL, EL: PODER PÚBL:ICO O DE 

IMPERIO DEL ESTADO MEDIAtHE LA ACTUACIÓN DE UN COllJUNTO DE Ó!lGANOS 

DE AUíORIDAD ESTRUCTUHADOS JERÁRQUICAMENTE DENT!lO DE UN CUADRO 

UtlJTARIO Y SISTEMATIZADO. 

Et: PODER EJECUTIVO, EN su ACEPCJÓll FUNCIONAL, SUELE 

ADJETIVARSE TAMBIÉN CON CA DENOMINACIÓN DE PODER ADMINIST!lATIVO, 

ES DECIR, DE FUNCIÓN ADMJrllSTRATJVA DEL ESTADO. COMO TODA FUNCIÓN, 

LA ADMINISTRATIVA O LA EJECUTIVA SE MANIFIESTA EN UNA DIVERSIDAD 
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CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE ACTOS DE AUTORIDAD ESPECÍFICOS 

QUE CORRESPONDEN AL: TIPO ABSTRACTO DE ACTO ADMINISTRATIVO SEGÚN 

SUS ATRIBUTOS ESENCIALES, PRESENTA SUST/\NCIAlES DIFERENCIAS 

RESPECTO OE LOS ACTOS LEGISLl\ílVOS O LEYES, POR UNA PARTE, Y 

DE LOS ACTOS JURISDICCIONALES POR LA OTfll\, ESTAS DIFERENCIAS 

t.:ÓGICAMENTE REPERCUTEN EN CA DISTINCIÓN ENTRE EL PODER EJECUTIVO 

COMO FUNCIÓN PÚBLICA Y DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JURISDICCIONAL 

BAJO LA M 1 SMA CONCEPTUAC 1 Óll. 

EL PODER EJECUTIVO IMPLICA L/\ FUNCIÓN PÚBLICA QUE SE IHADUCE 

EN MÚLTIPLES Y DIVERSOS ACTOS DE AUTORIDAD DE CARÁCTER CONCREfO, 

PARTICULAR E INOIVIDUALIZADO, SIN OUE SU MOTIVACIÓN Y FIN•\LIOAD 

ESTRIBEN, RESPECTIVAMENTE, EN CA PREEXISTENCIA D~ UN CONFLICTO, 

CONTROVERSIA O CUESTIÓI! CONTECIOSA OE ÍNDOLE JUllÍDICA, NI EN 

t.:A SOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. 

EL PODER EJECUT 1 VO CONS 1 DERADO COMO FUNC 1 ÓN PÚBLICA DE 

IMPERIO, TRADUCE UNA ACTUACIÓll PERMANENTE Y CDNSTArHE DE 

DETERMINADOS ÓRGANOS OEL ESTADO QUE SE ENCUENTRAN VINCULADOS 

EN UNA ESTRUCTURA 515íEMATIZADA Y EN UN CUADRO DE RELACIONES 

JERÁROU 1 CAS, 
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[N EL SISTEMA PRESIDENCIAL Et: PODER EJECUTIVO, COMO FUNCIÓN 

PÚBL:ICA-OE IMPERIO, RADICA, POR LO GENERAL, EN Ull SOlO INDIVIUUO 

DENOMINADO PRESIDENTE. Los ELEMENTOS OUE CONSTITUYEN Lll TÓNICA 

DEL MENCIONADO SISTEMA SON SUSCEPTIBLES DE NOflMl\RSE DIVERSAMENTE 

EN CADA RÉGIMEN JURÍDICO-POLÍTICO CONCRETO OUF. LO llAYA ADOPTADO 

EN SU CORRESPONDIENTE CONSTITUCIÓN. 

Ete TITULAR DEL ÓRGANO SUPREMO EN aUIEN SE DEPOSITA EL PODER 

EJECUTIVO, su INVESTIDURA DERIVA DE t.:A VOLUNTAD POPUlllll, EN 

t:A TEORÍA DEMOCRÁTICA ES ESTA VOLUllTAD, EL ORIGEN DE LOS TITULARES 

DE t:os ÓRGANOS PRIMAR!OS DEL ESTADO. 

EN EL SISTEMA PRESIDENCIAL, EL TITULAR OEL ÓRGANO 

ADMirllSTRATIVO SUPREMO DEL ESTADO ASUME SU INVESTIDURA POll LA 

VOLUNTAD MAYOR ITAR JA DEL PUEBLO EN ELECCIONES Di RECTAS O 

!NO !RECTAS. 

SI AL PRESIDENTE SE LE CONFÍA LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 

COMO SUPREMO ÓRGANO EJECUTIVO DEL ESTADO, Al MISMO TIEMPO SE 

ENCUENTRA !NVESTI DO CON lA NECESARIA F/\CUL. TAO DE NOMBRAR /\ SUS 

INMEDIATOS COLABORADORES PARA l;/\ ATENCIÓN y DESPACHO DE t.:os 

DIVERSOS RAMOS DE LA AOM!lllSTRACIÓll PÚDt.:lCA; Y COMO Ét: ES 
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PERSONALMENTE RESPONSABLE ANTE LA NACIÓN DE SU GESTIÓN 

GUBERNATIVA, PARALELAMENTE TALES COLARORADORES ASUMEN 

RESPONSABILIDAD DIRECTA ANTE EL PROPIO ALTO FUNCIONARIO. LA 

RESPONSABILIDAD PRESIDENCIAL NO SÓLO ES MOTIVO QUE JUSTIFICA 

DICHA FACULTAD DE NOMINACIÓN, SINO LA CONSIGUIENTE ATRIBUCIÓN 

DE REMOVER LIBRE D 1 SCRECJONALMENTE A SUS MENCIONADOS 

COLABORADORES CUANDO LO JUZGUE OPORTUNO, CONVENIENTE O NECESARIO 

PARA LOS INTERESES DEL ESTADO Y LA BUENA MARCHA DE SU GOBIERNO. 

Los COLABOllADORES MÁS CERCANOS o INMEDIATOS DEL PRESIDENTE 

SON SECRETARIOS DE ESTADO' YA QUE FUNGEN COMO AUXILIARES SUYOS 

EN LOS DISTINTOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

LA REPRESENTACIÓN INTERNA Y EXTERNA DEL ESTADO CORRESPONDE 

OBVIAMENTE AL PRESIDENTE EN EL SISTEMA RESPECTIVO. POR ELLO, 

A ESTE FUNCIONARIO SE LE SUELE DESIGNAR COI~ EL NOMBRE DE JEFE 

DE ESTADO. 

COMO JEFE DE ESTADO• AL PRESIDENTE INCUMBE LA DIRECCIÓN 

DE LA POLÍTICA NACIOtlAL E INTERtlACIONAl MEDIANTE lA ADOPCIÓN 

DE LAS DESICiotlES, NORMAS DE CONDUCTA Y MEDIDAS FUNDAMENTALES 

OUE COtlSIDERE PERTINENTE, SIENDO EL ÚlllCO RESPONSABLE DE SUS 
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RESULTADOS, REPERCUSIONES Y CONSECUENCIAS. COMO AUTOR !DAD 

ADMINISTRATIVA SUPREMA DEL ESTADO, AL MULTICITAOO FUNCIONARIO 

COMPETE ASIMISMO LA PLANEACIÓN DE LAS ACTIVIDADES SOCIOECONÓMICAS 

QUE DEBAN DESARROLLARSE EN BENEF l C l O DEL PUEBLO, ASÍ COMO LA 

IMPLANTACIÓN DE LOS SISTEMAS, MEDIOS Y MÉTODOS PARA AFRotHAll 

SU PROBLEMÁTICA, SATISFACER SUS tlECES 1 DADES Y ELEVAll SUS N 1 VELES 

DE VIDA. EN UN AUTÉNTICO SISTEMA PRESIDENCIAL, A NINGÚN OTRO 

ÓRGANO CORRESPONDE LA REAL 1 ZACIÓN DE ESAS TAREAS Etl LA VÍA 

ADMINISTRATIVA, SIN QUE TAL EXCLUSIVIDAD ENTRAÑE LA FALTA DE 

COLABORACIÓN DE LOS SECRETAIHOS DE ESTADO Y DE ASISTENCIA O 

DE ASESORÍA JUR Í O l CA, 

EN CIERTOS CASOS, 

TÉCNICA Y CIENTÍFICA, 

QUE Vf,RÍAN SEGÚN 

CONSTITUCIONALES DE CADA EIHlDAD ESTATAL, 

NI SIGNIFIQUE QUE 

LAS ESTllUC íURAS 

LAS RESOLUC l DNES 

PRES IDENC l ALES 110 DEBAN SER CONTROLADAS POR EL CONGRESO. 

ES EV !DENTE QUE EN EL S l STEMA PRES l DENC IAL 1 NSTAUl!AUO 

DENTRO DE UN RÉG lMEN DEMOCllÁT ICO, EL PRES 1 OEIHE NO ES TITULAR 

DE LA FACULTAD LEGISLATIVA, ES DECIR, Ell ÉL NO RESIDE CA FUNCIÓN 

PÚBL l CA DE IMPER 10 QUE COllS 1 STE Ell LA CllEAC IÓN DE rmllMAS 

JURÍDICAS ABSTRACTAS, IMPERSONALES Y GENEllALES LLAMADAS LEYES. 

LA AUSENC 1 A DE DICllA FACULTAD NO ES, DESDE LUEGO, ABSOLUTA 

O lNEXCEPClotlAL, PUES EL PRESIDEIHE EN LOS CASOS ESPECÍFICOS 
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SÍ ESTÁ LEGITIMADO CONST!TUC!ONllLMENTE Pl\Rll DESEMPEÑAR D!CHll 

FUNCIÓN, ASÍ COMO PllRll COLl\BORl\R EN EL PROCESO DE FORMllCIÓN 

LEGISLATIVA. SUPOtlER OUE EL PRESIDENTE ESTUVIESE INVESTIDO 

POR ('IODO GENERAL COll Lll FACULTAD DE ELABORACIÓN ~EGllL EOUIVALDRÍll 

A PERMITIR EL ROMPIMIENTO ESENCIAL DEL RÉGIMEN DEMOCRÁTICO Y 

SU SUSTITUCIÓN POR LA llUTOCRl\Clll. 

EL PRES 1 DENTE DEBE TEtlER AS 1 GNADO UN llMPLI O ÁMB 1 TO DE 

llTR IBUC IONES CotlSTI TUC IONllLES Y LEGALES PllRll QUE ESTÉ EN 

CONDICIONES DE DESEMPEÑAR LllS IMPORTANTES TRl\SCEllDEtlTllLES 

FUNCIONES DE GOBIERNO QUE TIENE ENCOMENDl\DllS DENTRO DEL SISTEMA 

RESPECT 1 VO. ESAS ATRIBUCIONES DEBEN COtlCERNJíl PRIMORDlllLMENTE 

A LA FUNCIÓN EJECUTIVA DEL ESTl\DQ, YA QUE SE SUPONE OUE EL: 

PRESIDENTE, POR EL COllTACTO PERMANENTE QUE DEBE TENER CON LA 

REALIDAD SOCIOCOllÓMICA Y POR EL CONOCIMIEIHO DE LA MISMA OUE 

ESE CONTACTO ENTRAÑA, ES EL MEJOR CAPACITADO PARA l\FRONTl\R Lll 

DIVERSIFICAD/\ PROBLEMÁTICA DEL PAÍS TOMllR LAS MEDID/IS 

RESOLUCIONES IDÓNEAS CON LI\ COLllBORllCIÓN JURÍDICA TÉCNICA 

CIENTÍ F 1 Cll llECESl\R IA QUE REOU 1 EREN l:llS llCT IV 1 DllDES GUBERNllT IV/IS 

EN EL ESTllDO CONTEMPORÁllEO. 

EN UN SISTEMA PllESIDENClllL EL PREDOMINIO GUBERNl\TJVO 
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CORRESPONDE AL ÓRGANO EJECUT JVO SUPREMO. EN Et: DllCATADO ÁMBITO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, ÉL ES QUIEN CONCENTRA 

TODAS LAS FACULTADES QUE EJERCE DIRECTA Y PERSONALMENTE O POI! 

CONDUCTO DE LAS AUTOR 1 DADES SUBORDINADAS DE O JFERENTE CATEGORÍA 

Y COMPETENCIA MATERIAL, COLOCADAS EN UNA RELACIÓN JERÁRQUICA. 

Lo QUE IMPIDE QUE DICHO SISTEMA DEGENERE EN AUTOCRACIA, ES 

LA NECESARIA SUSTRACCIÓN DE LAS FUNCIONES LEGISLATIVA Y 

JURISDICCIONAL DE ESE EXTEllSO ÁMBJTO, Slll PERJUICIO DE QUE 

EXCEPC JONAL O TEMPERAMENTALMENTE EL PRES 1 DENTE 1 NTERVENGA EN 

ELLAS. SIN ESA SUSTRACCIÓN, QUE llACE PERVIVIR EL PRINCIPIO 

LLAMADO DE SEPAflAC IÓN DE PODERES, EL S 1 STEMA PRES 1DENC1 AL 

ABSORBERÍA LA DEMOCRACIA AL EXTREMO DE EUMINAHLA. 

Los ATRIBUTOS QUE CONFIGURAN JURÍDICAMENTE AL SISTEMA 

PRES 1 DENC IAL i.:os ESTABLECE Cl.ARAMErHE LA CoNSTJ TUC 1 ÓN MEXJ CANA 

DE 1917. Así EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ES ELEGIBLE 

DIRECTAMENTE POR LA VOLUNTAD POPULAR MAYORITAlllA <ART. 81); 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL SE DEPOSITA EN Utl SOLO IUDJVIDUQ 

QU 1 EN LIBREMENTE PUEDE DES 1 Gt/AR REMOVER A SUS COLABORADORES 

MÁS INMEDIATOS LLAMADOS SECRETARIOS DE ESTADO <ART. 89, Fl!AC.J!l; 

EL CONJUNTO DE ATRIBUCIONES COUSTITUCJONALES CON QUE ESTÁ llNESTIDO 

LE ASIGNA EL PAPEL TRASCENDENTAL DE SER ÉL SUPREMO ADMINISTRADOR 
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PÚBLICO, EL REPRESENTANTE DEL ESTADO MEXICANO Y EL RESPONSABLE 

DlllECTO ANTE EL PUEBLO. LA ESFERA DE SUS FACULTADES JUllÍDICAS 

ES TAN EXTENSA QUE ABARCA TODOS LOS RAMOS ADMINISTRATIVOS QUE 

SE CONJUGAN Y COMPENETHAN EN LA COMPLEJA VIDA DE LA NACIÓN, 

SIN QUE· POR OTllA PARTE, su ACTUACIÓN GUBrnllATIVA ESlÉ EXEIHA 

DE LIMITACIONES IMPUESTAS POR EL llÉGIMEN DE JUIUDICIDAD QUE 

CARACTERIZA A LA DEMOCRACIA NO LIBRE DE LOS tlECESARIOS CONlfWLES 

LEGISLATIVO Y JURISDICCIONAL. 

1.11.- GEllERl\LIU/\DES DEL PODER LEGISIJ\TIVO. 

SI EL PODER PÚBLICO EOUIVALE A LA ACTIVIDAD DE IMPElllO 

DEL tSTADO, Y SI UNA DE LAS FUNCIONES EN QUE SE DESARROLLA ES 

LA LEGISLATIVA, ÉSTA CONSISTE, ron ENDE, EN LA ELABOflACIÓl·J DE 

LEYES. EL CONCEPTO DE LEY CUYA ESPECIFICACIÓIJ PERMITE DISTJllGUll! 

ESA ACTIVIDAD DE LAS FUNCIOflES ADMJrllSTllATIVAS JUll I SD ICCI OllALES 

EN QUE TAMBIÉN SE TrlADUCE EL PODEll PÚBLICO Y OUE TAll DIVEHSAMEIHE 

SE llA PllETENDI 00 DEF 11111! POll LA OOC l lllllA, DEBE AflAL 1 lAl<SE COllFOllME 

A UN CRITERIO MATElllAL, SEGÚll EL CUAL SE DETERMINAN SUS ATlllUUTOS 

ESENCIALES QUE LO DISTINGUEN DE LOS DEMÁS DE AUTORIDAD. LA 

LEY ES UN ACTO DE IMPERIO DEL tSTADO OUE TIENE COMO ELEMENTOS 

SUSTANCIALES LA ABSTllACCIÓtJ, LA IMPERATIVIDAD Y LA GEllEllALIOAD 
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Y POR _VIRTUD DE- LOS CUALES ENTRAÑA NORMAS JURÍDICAS QUE llO 

CO_NTRAEN SU FUERZA REGULADORA A CASOS CONCRETOS, PERSONALES 

O PARTICULARES NUMÉRICAMENTE LIMITADOS, PRESENTES O Pl!ETÉRlTOS, 

SINO QUE LA EXTIENDEll A TODOS AQUELLOS SIN DEMARCACIÓN DE tlÚMrno, 

OUE SE ENCUADREN O. PUEDAN EtlCUADRARSE DENTRO DE LOS SUPUESTOS 

QUE PHEVEAN, 

UN ÓRGANO .LLAMADO LEGISLATIVO PUEDE DESEMPEÑAR EL PODEll 

LEGISLATIVO MEDIANTE LA EXPEDICIÓH DE LEYES O EL PODE!l AUMllllSTRA

TIVO O EL JURISDICCIONAL SEGÚN SEAN LOS ACTOS OUE REALICE CONFORME 

A SU-COMPETENCIA CONSTlTUCIOflAL. 

EL PODER PÚBLICO ESTATAL ES DIVISIBLE Y COMO EL PODER LEGISLA

TIVO ES UNO EN LOS OUE SE TRADUCE , ÉSTE TAMBl~N TIEllc DICHA 

CAL 1 DAD. No EX 1 STE!l. Etl CONSECUE!IC IA, VAR 1 OS PODE HES LEG 1 SLA TI VOS, 

SINO UNO SOLO' COl·\O TAMPOCO EXISTEll VAlllOS POOEnES AOl-\l!llSTRATIVOS 

y JUDICIALES, ENTENDIE!IOO COMO room, A LA MISMA ACTIVIDAD o 

FUNCIÓN DE IMPERIO DEL ESTADO. /\1tORA BIEtl, Etl UH l!ÉGIMEll FEDEllAL, 

COt·IO EL NUESTHO, SE SUELE llABLAR DE DOS TIPOS DE PODERES: EL 

QUE CORRESPONDE A LA FEOERAC 1 ÓN EL OUE A TAllE A LAS EIH 1 DADES 

FEDERATIVAS. EsrA D1v1s1ó11 Es JURÍDICAMENTE 111Aur-11s1uLE. Lo 

QUE SUCEDE ES OUE DENTRO DE DICllO llÉGIMEN OPERA UN SISTEMA DE 
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DISTR 1 BUC IÓN COMPETENC !AL ENTRE LAS AUTOR 1 DADES FEDEIMLES 

LAS DE LOS tSTADOS MIEMBROS EN LO QUE CONCIERNE AL EJERCICIO 

DE LOS CONSABIDOS PODERES, FINCADO EN EL PRINCIPIO QUE EllSENA 

QUE LAS ATRIBUCIONES OUE LA CONSTITUCIÓN NO CONCEDE EXPRESAMENTE 

A LAS PRIMERAS SE EllTIEllDEN HESERVAOAS A LAS SEGUNDAS Y QUE 

SE CONTIENE EN EL Al<TÍCULO 124 OE NUESrnA LEY SUPREMA. CONFORME 

A ÉL, Y TRATÁNDOSE ESPECÍFICAMENTE OEL PODER LEG 1SLAr1 VO, LA 

CONST JTUC IÓN SEÑALA LAS MA TElllAS SOBRE LAS QUE EL CONGRESO DE 

LA ÜN!ÓN TIENE LA FACULTAD PAllA DESEMPEÑARLO, ES OEC!ll, PARA 

ELABORAR LEYES, IMCUMBIEllDO A LAS LEGISLATURAS LOCALES EJEílCEllLO 

EN LAS DEMÁS. Anuos T 1 POS OE ÓRGANOS l.EG 1SLAT1 vos OESPLI EGAN 

UNA MISMA FUNCIÓll ornrno OE UN CUADRO COMPETENCIAL DIFEREllTE, 

SHI QUE ELLO IMPLIQUE QUE EXISTAll OOS ESPECIES DE PODEllES, SINO 

DOS CLASES DE EllT IOADES, LA FEDERAL Y LAS LOCALES Cll QUIENES 

SE DEPOS lrA. 

HACIENDO UN POCO DE HISTORIA CONSIOERO PEl<TINENTE QUE DEBEMOS 

HACER UNA BREVE REFERENCIA HISTÓRICA GENERAU EN CUANTO AL EJEl<Cl

CIO OEL PODER LEGISLATIVO ENTENDIENDO COMO LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

ES OEC!H, COMO •\CT IVIDAO UUE SE MANIFIESTA EN ELABOllAI< LEYES 

O NOllMAS JURÍDICAS GENERALES, ABSTllACTAS 1 Ml'CllSONALES, LA 

HISTORIA NOS REVELA OUE, POll LO COMÚN, SIEMPllE llA EXISTIDO UllA 
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ESPECIE DE FENOMENO OE COLABORACIÓN ENT/lE DIFERENTES ÓHGMOS 

EN AQUELLOS PUEBLOS QUE EN DETERMINADAS ÉPOCAS DE SU VIDA POLÍTICA 

NO .ESTUVIERON SOMETIDOS A UNA VOLUNTAD UNIPEH50NAL O AUTOCHÁI !CA, 

ES DECIR• DICHO PODE/l SE SOLÍ/\ DEPOSITAR NO EN UN SOLO INDIVIDUO, 

SINO EN DIVERSAS ENTIDADES O FUNCIONAHIOS OUE CONCUHHÍAN EN 

LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA. 

EL SENADO, COMO INDICA LA PALABRA Y TODOS LO SABEMOS, DESDE 

LOS TIEMPOS REMOTOS, EN LOS PUEBLOS DE LA ANT IGÜEOAD, llA ESTADO 

COMPUESTO DE LAS PERSONAS DE MAYOR EXPEHIENCfA, SABIDUHÍA Y 

EDAD, COMO SUCEDÍA Er1 GRECIA Y EN RoMAJ PERO NO SOLAMEIHE EllAN 

LA EDAD Y LA EXPERIEIJCIA LO OUE SE llEOUIEllÍA, EL SENADO llA lEtlllJO 

OTRO CARÁCTER EN TODOS LOS PAÍSES, DESDE llACE DOS MIL Afias ES 

UNA INSTITUCIÓN DE CAllÁCTEll MERAMEllTE Arl!SIOCl<ÍITICO. EL SEl!ADO 

SIEMPHE llA REPRESENTADO A LAS CLASES MÍIS ALIAS; EN ROMA A LOS 

PAr:llCIOSJ EN VENECIA IGUALMENTE Y llASTA EN LA MODEHNA lNGLATEllflA 

LA CÁMARA DE LOS LOHES, OUE EQU 1 VALE A LA OE LOS SENADOllES O 

AL SEl!ADO DE LAS DEMÁS NACIOl/ES, ES LA l<EPHESENTACIÓll DIHEClA 

DE LAS CLASES MÁS ALTAS. Po¡¡ ESTE MOTIVO, LAS NACIONES EUHOPEAS, 

AL AOM!flll EL r<ÉG!Mrn llEPllESENTATIVO EN EL SIGLO XIX, COMENZAIWO 

P011 FRANC 1 A AL ENTRAR LOS BorrnONES, ESTABLECIERON EL SENADO 

CON UN CARÁC rER VERDADERAMEllTE AR l STOCRÁ r 1 co; ALLÍ llAB í A CUIWLES 
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PARA Los·· PRÍNCIPÉS DE, LA' SANGRE, PARA LOS NOBLES, PARA LOS 

MILITARES, ·PAR¡\_fL~-C:Úií~,EN FIN• TODAS LAS CLASES PRIVILEGIADAS 
0'7 -_, .• __ 

TENÍAN ALLÍ' 'su 'úÍ:~1f'\o; REDUCTO; LAS CLASES POPULAHES El1TílABAN 

A LA . CÁMARA• ~E : ÜI PliTADOS, · A LA CÁMARA DE LOS COMUNES, COMO SE 

(HCE: EN_ INGLATERRA.· LA CÁMARA ALTA NO ES LA CIÍMMA DE LOS Cof\UllES, 

SINO 'LA CÁMARA DEL PARTIDO DE LA NOBLEZA Y DE LOS PHIVILEGIADOS. 

POR ESTE MOTIVO, AL HACERSE LA CotiST!TUCIÓN, DE 1857, DESDE 

LA COMISIÓN QUE FORMÓ EL PROYECTO HASTA LA MAYORÍA DE LOS DIPUTADOS 

CONST 1 TUYENTES DE AQUELLA ÉPOCA, ESTUV 1 EHotl CONTl<AR IAUOS AL 

SENADO, PORQUE VEÍAN Ell ÉL UNA 111STITUCIÓtl DE CARIÍCTEr< AHISTOCH/ÍTI-

CO y, NO OBSTAIHE LAS DIFICULTADES OUE SE l'RESEIHARON POI< LA 

FALTA DE LA CÁMARA COLEGISLADOl<A, SE VOTÓ Ell 1857 LA (ÍiMAHA 

ÚN !CA O SEA LA ASAMBLEA POPULAH, COMO REPHESEIH AC !Óll EXCLUS 1 VA 

DE LA OP!tl!ÓN DEL PUEBLOJ ENTOllCES EL ODIO, EL ABOHHECIMIENTO 

AL SENADO Y EL llECUERDO DE LOS ANl ECEDEIHES illSTÓRICOS OUE HABÍA 

TENIDO, FUERON COMPLETOS Y TR !UtlFÓ DE UN MODO ABSOLUTO Ell LA 

OPINIÓN DE LOS DIPUTADOS; PASARON ALGUllOS Aiios, y El! 1871¡, DUl<ANlE 

EL GOBIERNO DEL SEÑOR LERDO, DURMITE EL CUAL SE l'ROCUHÓ llACEH 

LAS INST ITUC !OtlES MEX l CANAS UN POCO MÍiS ADAPTABLES, COMPHEtlD l EllDOSE 

LA NECES l DAD DE OUE HUB l ERA DOS CÁMARAS, PARA OUE LA SEGUtlDA 

CÁMARA, COMPUESTA DE MIEMBl<OS DE MÍiS EXPERIENCIA Y CONOCIMIEUTOS, 



31 

REVISAHA LOS ACTOS DE LA PRIMERA Y PUDIERAN ASÍ UNIRSE LOS DOS 

COUCEPTOSJ LA INSPIRACIÓN, LA IIHCIAT!VA, LA IMPETUOSIDAD DE 

LA CÁMARA BAJA, CON LA PRUDENCIA, LA EXPERIENCIA y, HASTA CIERTO 

PUNTO, EL ESPÍRITU CONSERVADOR DE LA CÁMARA ALTA, Y OUE PUDIERA 

ÉSTA HACER CONTRAPESO A LA CÁMAllA BAJA. ENTOCES APAHECIÓ EL 

SENADO EN l1Éx1co; PERO SI /1TENDEMOS A LAS DISCUSIONES DE ENTONCES 

Y A LAS DE 1857, COMPl<ENDERÁN USTEDES QUE EL SENADO EN MÉXICO 

rm TIENE EL CARÁCTER ARISTOCHATICO QUE SE LE llA DADO EN OTHAS 

NACIONES, S !NO QUE SE ADM lT IÓ SOLAMENTE COMO CAMARA COLEGISLADORA 

DE LA DE DIPUTADOS PAllA LA FORMACIÓU DE LAS LEYES. ÜE ALLÍ 

VIENE DUE EL SENADO NO TEllGA EN MÉXICO UNA FORMACIÓN OISTIUTA 

DE LA DE LA Ci\MARA DE ÜIPUTADOSJ SI HEPRESEllTARA llffEHESES OISTBJ

TOS FUERA UNA Cf\MAl!A Alll STOCRÁT !CA, S l LAS CLASES PR l V ILEG l ADAS, 

LOS RICOS, LOS INOUSTIH/\LES1 LOS PílOPIET/\IUOS1 LOS PIWFESIOil/\LES1 

TUV l ERAN REPllESENTAC IÓll Ell LA CÁMARA DE SEtlADOHES ENWllCES LA 

FORMAClóti DE ESTA CÁMARA DEDEílÍA SER DE ornA Ml\llEl!A, COMO LO 

ESTABLECIERON LAS CorlSTITUCIONES DE 18113 y 1836, EN LAS CUALES 

LOS SEflADORES ERAN ELECTOS, DOS TERCEHAS PARTES, POR LAS LEG 1 SLA TU

RAS LOCALES Y LA OTRA TERCERA PARTE POR LA CÁMllllA DE ÜIPUTADOS, 

POR EL PRES 1 DENTE DE LA REPÚBLICA y POR LA SurnEMA Co1nE DE 

Jusr IC IAJ ERA PUES, DE CARÁTER ENTERAMEllTE Plll V ILEG l ADO, Ef<A 

EL GOBIERNO, POR DEClllLO ASÍ QUE ENTRABA A LA FOllMACIÓN DE LA 
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LEY, COMO ENTI DAO POLÍTICA, COMO SER D 1 STI NTO EL CRUPO SOC 1 AL. 

AHORA BIEN, EN RELACIÓN CON EL CONGRESO DE LA UNIÓN EL 

CUAL ES UN ORGANISMO BICAMERAL EN QUE SE DEPOSITA EL PODER LEGISLA

TIVO FEDERAL, O SEA• LA FUNCIÓN DE IMPEl<IO DEL [STADO MEXICANO 

CONSISTE EN CREAR NORMAS JURÍDICAS ABSTRACTAS GENERALES 

IMPERSONALES LLAMADAS LEYES EN SENTIDO MATERIAL. l11 ALUDIDA 

DENOMINACIÓN EQUIVALE A LOS MOMBRES DE CONGRESO FEDERAL O COllGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAllOS, ES DEC!H, CoNGl!ESO DE L/\ 

FEDER/\C 1 ÓN. 

AL ASEVERARSE QUE EN EL CONGRESO DE LA UN IÓN SE DEPOS 1 TA 

EL PODER LEGISLATIVO FEDERAL• DESTACADAMENTE DISTINTO DEL PODER 

COllST lTUYENTE, NO DEBE SUPOllERSE QUE ESTE ORGAN 1 SMO NO DESEMPEÑE 

FUNCIONES OUE NO ESTRIBEN EN ELABORAR LEYES, PUES A\JllO\JE U\ 

CREAC 1 ÓN LEG 1SLAT1 VA SEA SU PR iriC !PAL TAREA, SU COMPETENC l A 

COflSTlTUCIONAL ABARCA FACULTADES QUE SE DESARl!OLLAN EN ACTOS 

NO LEGISLATIVOS, l\ISMO QUE SUELES CALIFICARSE, A GROSSQ MODO, 

EN DOS TIPOS, A SABER: POLÍTICO-ADMINISTRATIVO POLÍTICO-

JUH 1SD1 ce IONALES. Ert OTRA PALABRAS, LA CONS r ITUC 1 ÓN OTOllGA 

TRES ESPECIES DE FACULTADES AL (OllGRESO DE LA UNIÓN Y OUE SOll: 

LAS LEGISLAflVAS, LAS POLÍflCAS-AOMllllSTRAflVAS Y LAS POLÍTICO-
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JURISDICCIONALES EJERCITABLES ·~u¿is1VAMENTE POR CADA UNA DE 

LAS CÁMARAS. CÚE Lo cdMPdNEN ~ c~~~ A~~U~CIÓN coNjUNTA PllODUCE 

.LOS ÁCTÓS RE~PÚn~bs ~~ Óú~ SE:'..:rRADUCEN: LAS LEYES, LOS DECRETOS 

Y LOS• FÁLl.:d~; ''.µ~:\~AS TRES CLASES DE FACULTADES, LA POLÍTICO-

JUlllSDICCIONAL'. ES 'LA MENOS DILATADA, PUES SÓLO SE UESEMPEfiA 

Ell CASOS ESPECÍFl.COS Y ÚNICAMENTE EN RELACIÓN CON SUS MIEMBROS 

INDIVIDUALES C.OMPONENTES, .DIPUTADOS Y SENADORES, CON LOS ALTOS 

FUflCIOtlARIOS DE LA FEDERACIÓN, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 1rn11s

TROS DE LA SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA, SECRETARIOS DE ESTADO, 

PROCUllADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA Y DE LOS ESTADOS, GOBEIHMDORES 

Y DIPUTADOS DE LAS LEGISLATURAS LOCALES Y EN LOS CASOS A QUE 

SE HEFIEHEN LOS ARTÍCULOS 108 Y 111 CONSTITUCIOllALES. 

EN RELACIÓN CON LA CÁMARA DE DIPUTADOS LA llEPllESENTACIÓN 

POLÍTICA ES UNA FIGURA QUE IMPLICA UllA CONDICIÓN SlllE OUA NON 

DE LOS llEGÍMENES DEMOCllÁTICOS, EN LOS OUE SE SUPOllE EL PODE!l 

DEL tSTADO PROVIENE DEL PUEULO, EJERCIDO A rnAVÉS DE FUNCIOllAIHQS 

PRIMARIOS CUYA INVESTIDURA PROCEDE DE UllA ELECCIÓN POPULAll MAYORJ-

TARIA. S J N D 1 CHA REPRESENTAC 1 Óll llO PUEDE HABLARSE VÁLIDAMENTE 

DE DEMOCRAC 1 A, AUNOUE ÉSTA SE PROCLAME COl\0 FOHllA DE GOB IEHNO 

DOGMÁTICAMEIHE EN LA CoHSTITUCIÓN. 



LA REPRESENTACIÓN· POi.íTICA, ' PARA. NO DENOTAR UNA SIMPLE 

FÓRMULA cot1snTu¿í~NA¿ .:;En/ sE~.: EFECTIVA EN l:A REALJOAD, EN 
',¡--- ,¡J_'_ 

CUllllTO OUE . LO .. REPR.ESENTANTES. ···POPULARES llUTÉNT 1 CllllENTE DElllVEN 
;¡; - .'.:':]-'..._, ---e ;,-],.'-

su ·.NOMBRAMIEN.TO ,:o.'· EÜCCIÓN .·: DE Lll VOLUNTAD 111\YORITl\RIA DE LA 

CIUDADlllÍÍA~ 

LA ·REPRESENTACIÓN POLÍTICA OSTENTA DIFERENTES llrnJBUTOS 

QUE L/\ DISTINGUEN DE OTRAS FIGURAS, COMO L/\ DELEGllCIÓN Y EL 

MANDATO. tlo ES CORRECTO, POR ENDE, HllDLAll 1ND1ST1 NT /\MENTE DE 

CUALQUIERA DE LOS DICllOS CONCEPTOS COMO SI FUEll/\N EQUIVALENTES. 

Lll DELEGACIÓN Y EL MllNDllTO NO IMPORTAN ACTOS EXCLUSIVOS OE LOS 

REGÍMENES DEMOCRÁ.TICOSJ EN C1\MDIQ, SÓLO EN ÉSTOS SE DI\ Lll REPRESEN

TACIÓN POLÍTICA. 

POR LO OUE llTAfiE A LA CÁMARA DE SENADORES EL ARTÍCULO 56 

COllSTITUCIOllllL DISPOllE OUE LA CÁMARA DE SENADORES SE COllPOllDRÁ 

DE DOS MIEMBROS POR CADA ESTADO Y DOS POR EL DISTRITO FEDElll\L, 

llOMBllADOS EN ELECCIÓN DIRECTA. LA CÁMAllA SE llENOVARÁ POR MITAD 

CADA TRES Afias. 

CAllACTERIZÁNDOSE EN l<ÉGIMEN FEDERAL, ENTRE amos llTRJBUTOS, 

POR LA CIRCUNSTllllCIA DE OUE EN LA EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD 111\CJONAL 
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PRINCIPALMEtlTE POR LO QUE A LA CREACIÓN LEGISLATIVA CONCIEllNE 

CONFLUYEN TODAS LAS ENTIDADES QUE LO CONFORMAN EL SENADO, DADA 

SU COMPOSICIÓN ORGÁNICA, ES EL CUERPO ESTATAL EN QUE ESA CONFLUEN

CIA SE MANIFIESTA, TAL SUERTE QUE, A TRAVÉS DE ÉL, SE LOGRA 

LA IGUALACIÓN POLÍTICO-JURÍDICA ENTRE ELLAS. SIN EL SENADO, 

LAS MENCIOllADAS ENTIDADES NO ESTARÍAN EN SITUACIÓN PAlllTAlllA 

EN CUANTO A LAS FUNCIONES DIVERSAS DEL ÓílGANISMO LEGISLATIVO 

NAC 1 ONAL, COMO SUCEDE EN LOS S 1 STEMAS UN 1 CAMERALES, PUES EX 1ST1 ENDO 

SÓLO Ull ÓllGANO LEG 1 SLADOR, COMPUESTO POll D IPU 1 ADOS ELEG 1 llLES 

CAUA UNO POR DETE.1MJNADO NÚMERO DE HABITANTES, LOS ESTADOS CON 

MAY01l DENSIDAD DEMOGRÁFICA ACREDITAN MÁS INDIVIDUOS QUE LOS 

DE ESCASA POBLACIÓN. 

Es LÓGICO POR OTRA PAIHE, QUE ATENDIENDOA LA NATURALEZA 

REPRESENTATIVA DEL SENADO, NO PUEDE HABER SENADOllES DE PAIHJDO, 

YA QUE LA ELECCIÓN DE ÉSTOS, NO TIENE COMO MEDIDA LA DENSIDAD 

DEMOGllÁFICA SINO EL NÚMERO DE ENTIDADES FEDEHATIVAS COllFORME 

AL ARTÍCULO 56 co1isr1ruc10NAL. E11 EL SErMDO NO PUEDE HABER 

NlllGU:M REPRESENfACJÓll QUE 110 SEA LA DE LOS tSfADOS Y UEL ÜISTlllTO 

FEDERAL, DESV 1 RTUÁNDOSE ESEllC 1 ALMENTE SU CARÁ fE11 DE CÁMARA EQU JLJ

BRADORA EN LA HIPÓTESIS CONTRARIA, ES DECIR, SI DICHO ÓllGAIW 

SE INTEGRARA COll PERSONAS OUE NO REPRESENTEN A TALES EIHIDADES 
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SINO A GRUPOS O PARTIDOS POLÍTICOS, RAZÓN QUE NOS INDUCE A AF111MA1l, 

ADEMÁS, QUE TAMPOCO., ES ·.OPERANTE 'EL 'SISTEMA DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL TRATÁNDOSE· DE LOS SENADORES. 

LAS . ANTERIORES CONSIDERACIONES NO EXCLUYEN, SIN EMBARGO, 

LA POSIBILIDAD DEcQUE EN EL SENADO HAYA SENADORES QUE PERTENEZCAN 

A DIVERSOS PAllTIDOS POLÍTICOS, POSIBILIDAD QUE SE FUlfüA Erl QUE 

POR CADA ESTADO Y EL ÜISTRITO fEDERAL DEüE llABEH DOS DE ELLOS, 

POR LO TANTO, B!Etl PUEDE SUCEDER QUE UN CAIWIDATO A SENADOll 

POll UN PARTIDO ODTEtlGA LA MAYORÍA DE LOS VOTOS l'OPULAllES EN 

LA CANT 1 DAD DE QUE SE TRATE y QUE OTRO CAlm 1 DA ro, POSTULADO 

POR UN PARTIDO DIFEREllTE, LOGllE llÁS VOTOS SOBRE LOS RESTAIHES 

Y QUEDE COLOCADO EN SEGUllDü LUGAR DENTRO DEL NÚMEllO DE SUFRllGIOS 

EMITIDOS. LA REALIZllC!Óll DE ES/\ POSIBILIDllD , OUE VEllDllÍA A 

DEMOCRA T 1 ZMl AL SEl!ADO, DEPEllDE DEL GR/IDO DE e 1V1 Sl10 DEL rurnLO 

ELECTOR Y DE LllS PEl<SOIMS OUE ENCAllNEN A LOS ÓllGAllDS OUE llHERVJE

llEN EN EL PROCEDIMIENTO ELECTORAL Y El/ LA Cl\LIFICACIÓll DE LAS 

ELECCIONES DE SEllADORES Y OUE El/ DEFllllTIVll SOi! LAS LEGISLl\TUllAS 

DE LOS EsT11Dos Y LA CoM1s1ó11 PrnMANENTE DEL CONGRESO DE Lll U111ÓN 

EN LO OUE AL ÜISTl<ITO FEDERAL COllCIERNE. 

PARA FINALIZAR EL PHESENTE APAllTl\DO HllBLAREMOS SOBRE LA 
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COMISIÓN PERMANENTE ·_QUE .se -COMPONE' Ó_E TREINTA y SIETE MIEMBROS, 

O SE/\, POR DIECltlUEVE DIPUTADOS -y DIECIOCHO SENADORES, NOMOR/\DOS 

POR SUS REPECTIVAS CÁMARAS LA VÍSPERA DE LA CLAUSURA DE LAS 

SES IONES. FUNCIOM/\ EXCLUS 1 VAMENTE DURANTE LOS RECESOS OEL 

CONGRESO. LA PRESIDEHCI/\ Y LA VISEPRESIDEllC 111 DE DICHA COMISIÓN 

CORRESPONDEN SUCES IV/\MEtlTE, POR CADA PERIODO, A LOS D 1 PUTADOS 

Y /\ LOS SENADORES OUE HUB IESEtl S l lJO DES 1 GNADOS PARA 1 NTEGRARLA, 

SEGÚN LO DECLAll/\ LA LEG 1SLllC1 ÓN 1 NTER IOR DEL CoNGllESO DE LA 

UNIÓN. ATENDIENDO /\ SU COMPOSICIÓIJ, LA CoMISIÓU PEHMANENTE 

ES Utl ORGANISMO OUE DER 1 VA D 1 RECTA Y EXCLUS 1 VAMENTE DE ÉSTE, 

SIGUIÉNDOSE A ESTE RESPECTO NUESTRA TRADICIÓN CotlST!TUCIONAL. 

1.5.- !iEllER!ILIDl\DES DEL PODER JUD!Cll\l 

LA LOCUCIÓN PODER JUDICIAL SUELE EMPLEARSE, COMO SE SABE, 

Ell DISTltlTOS ASPECTOS OUE SOll: EL ORGÁIHCO Y EL FUNCIOllAL. 

Cot1FOHME AL PRIMERO, OUE ES MUY 1MPHOP10 AÚll OUE MUY USUAL, 

EL PODER JUDICIAL DENOTA A LA JUDICATURA MISMA, ES DECIR, AL 

CONJUIHO DE TR 1 BUNALES FEDERALES O LOCALES ESTRUCTURADOS 

DOTADOS DE DISTINTA COMPETEtlCIA. BAJO EL SEGUNDO SEIH 1 DO, 

DICllO CONCEPTO IMPLICA LA FUllCIÓtl O ACTIVIDAD OUE LOS ÓilGANOS 

JUDICIALES DEL Es1/\DO DESEMPEiiAN SIN QUE SEA TOTAL Y NECESAlllAMEtlTE 
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JURISDICCIONAL, PUESTO QUE SU EJERCICIO TAMBIÉN COMPRENDE, POR 

EXCEPCIÓN, ACTOS AD!11NISTRATIVOS. TAMPOCO LA FUNCIÓll JURISDICCIO

flAL SÓLO_ ES DESPLEGABLE POR LOS Ól<GANOS JUDICIALES FOl<MALMENTE 

CONSIDERADOS, YA -QUE ES SUSCEPTIBLE DE EJEl<CITARSE POH ÓRGANOS 

QUE, - DESDE EL MISMO PUNTO DE VISI.\, SOll AUMINISTl<ATIVOS O 

LEG l SLA TI VOS. 

ADEMÁS DENTRO DEL CONJUNTO UE ÓRGANOS FORMAUIENTE AOMINISTi!A-

TlVOS HAY EfHIDAOES AUTORITARIAS CUYA COMPETEflCIA SE lNíEGllA 

PRIMORDIAL RELEVAllTEMEllTE COI! FACULTADES ,IUl!ISUICCIONALES, 

COMO SUCEDE CON LOS TH 1 BUtlALES DEL Tl<ADAJO A QUE SE l<EF l EHE 

EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, SIN QUE ESTOS Tl!IDUNALES FOIU1Ell 

PAl!TE DEL PODEll JUDICIAL rn EL SWTIDO Oi!GÍÍNICO. POi< orno LAOO, 

EXISTEN LOS TRIBUNALES DE LO CONTECIOSO ADMINISTílAl lVO OUE SE 

EllCUEIHRAN EN LA MI SHA S l TUAC l ÓH QUE LOS LABOtlALES EN CUAIHO 

QUE ESTRICTAMEl!TE, DESDE UN PUrHO DE VISTA CLÁSICO V rRAUICIOHl\L, 

TAMPOCO PEIHEllECEN A DICHO PODEt!. 

KESPECTO DE LAS FUIJC l OliES JUtH SD ICC l OllALES DE LOS TI< l BUlll\LES 

FEDERALES PODEMOS ARGUMEIHAR LO SIGUIEllTEJ EllTl<E LAS FACULTADES 

QUE LA COllSTITUCIÓN OTORGA A LOS Tf<IBUNALES FEDERALES EN SU 

ARTÍCULO 10~ FIGURl\fl LAS QUE EIHRAÑl\lb EN CUANTO A SU EJEllCICIO, 
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UNA FUNCIÓN QUE SE DESARROLLA ANÁLOGAMENTE A LA QUE SE DESPL 1 EGA 

EN LOS PROCESOS DEL OHDEN COMÚr1, PUES TIENE POR FltlAL!DAD LA 

RESOLUCIÓN DE uu PROBLEMA JUl<ÍDICO QUE PUEUE o NO srn CONSTITUCIO

NAL, SIN OUE DICHOS fíllBUtiALES SE SI IÚEN Etl Ullfl ílloLflCIÓN DE 

HEGEMONÍfl SOBHE LOS DEMÁS ÓHGAllOS DEL EslADO Y Slll QUE Pf!ElENDAN 

ESTflBLECER EL EUUILIBRIO ErHRE ELLOS MEDIANTE EL CONTIWL DE 

SUS ACTOS. LA FUtlCIÓU JUDICIAL PHOPlflMENTE DICllA DE LOS THIUUUALES 

FEDERALES COllSISTE EN l!ESOLVER CONTROVERSIAS JUl<ÍDICAS DE DIFEHEtlTE 

NATURALEZA SIN PERSEGUIR UlllGUNO DE LOS OBJETIVOS INDICADOS, 

THADUC 1 ÉrmosE su EJEl!C r c 1 o EN LOS LLAMADOS JU 1 c IOS FEDEl<ALEs, 

ESErlC IALMENTE D 1 S T rNIOS DEL AMPARO, Y QUE PUEDEN SEr< C 1 VILES 

LA TO srnsu o SEA, MEi<CAtH rLES y c 1 VILES STR 1 CTO srnsu, PENALES 

ADMIUIS!i<ATIVOS, CotlOCrENDO DE ELLOS EN PHIMERA lllS!AHCIA 

LOS JUECES DE DISTRITO. 

f AMB IÉtl 1 NCUMBE A LOS [R IBUNflLES CoLEG 1 ADOS U!: C l i<CU 110, 

FUEHA DEL JUICIO DE At\PAHO, EL CONOCIMIEtno DE LOS RECUl<SOS 

DE REV 1 s IÓN OUE SE ltlTERPOrlGAll COUTRA LAS RESOLUCIONES DEF r N 1T1 VAS 

DE LOS TR 1 BUtlALES CONTEC 1oso-ADMllll STllAT 1 vos CREADOS POI< EL 

COllGHESO DE LA UiilÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA Fl<ACCIÓN XXIX 11 .DEL 

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTlrucróN. 



HACIENDO REFERENCIA A ALGUNOS ANTECEDENTES HISTOlllCOS PODEMOS 

DECIR QUE EL PODER COMO FUNCIÓN PÚBLICA ESTATAL ES ESENCIALMENTE 

INVARIABLE, SIN ESTAR SUJETO, POR ENDE, A CONDICIONES TEMPO-

ESPACIALES, YA QUE, COMO ACTIVIDAD JURISDICCIONAL· ESTRIBA EN 

DIRIMrn CONFLICTOS O CONTROVEl<SIAS JURÍDICAS DE DIFEFlENTE NATUilALE

ZA MATERIAL QUE PUEDEN SUSCITARSE ENTRE SUJETOS DE MUY DIVEFISA 

ÍrIDOLE. 

EN CONSECUEll,C 1 A, y CON APOYO rn LAS MUY SUMEHAS cor~s IDEHAC 1 o

NES QUE ANTECEDEN, LA REFERENCIA HISTÓRICA FlESPECTO DEL PODER 

JUDICIAL EN MÉXICO LA ENFOCAREMOS HACIA LOS DISTINTOS DOCUMErlTOS 

CONSTITUCIONALES QUE ~EGISTIM LA VIDA JUFIÍDICA DE NUESTaO PAÍS 

A PARTIR DE LA CONSUMACIÓN OE LA lllDEPEtlDENCIA NACIONAL. 

A RAÍZ DE QUE SE CONSUMÓ NUESTRA EMAIJCIPACIÓH POLÍrrcA, 

EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1022, POR DECrlETO DE 26 DE FEDREflO 

DE ESE Aílo, CONF lllMÓ PROV r SI ONAL/1EllTE TODOS LOS TR r DUNALES EX r STEN

TES A LA SAZÓN y QUE NO rnAN ornos OUE LOS COLON r ALES, ES DECIR, 

LOS QUE FUNCIOllABAll ANTES DE LA CONSTITUCIÓN GAD!TArlA DE 18]2, 

PUES LA ORGANIZACIÓH JUDICIAL OUE ESTA CARTA ESTAOLECIÓ llO PUDO 

IMPLANTARSE EN LA i'JUEVA EsPAiiA POR llO HABERLO PERMITIDO LAS 

CIRCUNSTANCIAS POLÍTICAS DE LA ÉPOCA. TAMPOCO FUE ÓBICE PAllA 



LA SUPERVIVENCIA EFÍMERA DE DICHOS TRIBUNALES, LA CONSTITUCIÓN 

DE APATZINGÁN. QUE FUE ABSOLUTAMENTE IGNORADA POR TAL CONGHESO, 

NO OBSTANTE. UUE •. REFLEJÓ EN SUS PRINCIPIOS BÁSICOS LA AUTÉNTICA 

IDEOLOGÍA DE Lf1 INSURGENCIA MEXICANA. 

EN EL AcTA CONSTITUTIVA DE LA FEDERACIÓN DE 31 DE ENERO 

DE 1824 SE PllEVIÓ LA CllEACIÓU DE UNA COIHE SUPREMA DE JUSTICIA, 

ÓRGANO QUE, CON LOS fRIDUNALES QUE SE ESTABLECIERAN Erl CADA 

ESTADO, ERA EL DEPOS 1TAR1 O DEL PODEll JUDICIAL FEDEllAL. ÜENTRO 

DEL RÉGIMEN FEDEHATIVO EN OUE SE Ol<GANIZÓ AL ESTADO MEXICANO 

POR LA CONS T ITUC 1 ÓN DE DE OCTUBRE DE 13211, DICHO l'ODEll SE 

CONFIÓ A ESE CUERPO COLEGIADO, A LOS li<IBUNALES DE Crncuno 

Y A LOS JUZGADOS DE ÜISTRITO COMPUESTOS AMBOS POR Ul1 JUEZ LETllAOO. 

LA COllSTITUCIÓN DE 1857, DISPUSO QUE LA SuPllEMA Co1HE SE 

COMPONÍA DE ONCE IWll s rnos PIWP 1ETAR1 os, CUATRO SUPEílNUMEflAH 1 os, 

UN FISCAL Y UN PROCURADOR GENERAL, SIN HABER DIVIDIDO A DICllO 

CUERPO JUDICIAL EN SALAS, POR LO QUE FUUCIONABA EN CUALOUIEH 

CASO COMO TRIBUNAL PLENO. Porl REFOllMA DE 20 DE llAYO DE 1900 

SE ELEVÓ A QUINCE EL NÚl1E1W DE MINISTROS DETEllMINÁllDOSE QUE 

DrnÍA OPERAR COl1 ESTE ÚLTIMO CARÁCTER y Erl SALAS DE LA MANERA 

QUE ESTABLECIESE LA LEY. 
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AL TRIUNFO 'DE LA REVOLUCIÓN MADEHISTA, OUE CULMINÓ COU 

LA RENUNCIA-~·DE~'- -GENERAL-' PORFIRIO ÜÍAZ A LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA, ::.LA ._:suPl!EMA _;--CORTE y LOS DEMÁS Tlll UUNALES FEllEllALES 

SUBSISTIERON;- PER·o-· COMO DON VENUSTIANO CA!HlANZA, EN EL i'LAN 

DE GúÁDALUPE NO~ SÓLO DESCONOCIÓ AL GOBIEHNO ESPURIO DE VICTOlllANO 

ilUERTA, SINO Á LOS PODERES LEGISLATIVO y JUDICIAL DE LA FrnrnACIÓtl. 

LOS ÓRGANOS JUDICIALES MEllCIONADOS ESTABAN CONDENADOS A DESAPAl!ECEI! 

COMO EFECTO INMEDIATO Y FATAL DE LA VICTORIA DEL tJÉllCITO CONSllTU

CIONALISTA. AsL POR DECRETO DE llr DE AGOSTO DE 19111 SE DISOLVIÓ 

LA SUPREMA CORTE, QUE SE VOLVIÓ A CREAR EN LA CONSTITUCIÓll DE 

1917, Slll OUE, POR ENDE, MAYA EXISTIDO DURMHE EL PEl<IODG MENCIO-

NADO. 

EL EJERCICIO D1' LA FUNCIÓN JUDICIAL PllOPIAMEIHE DICllA NO 

ENTHANA NINGUNA RELACIÓN POLÍTICA, DE PODER A room, ENrnE EL 

ÓRGANO JUR 1SD1ce1 OflAL T 1 TUL AR DE LA M 1 SMA y CUALQU 1 ER OTllA AUTOR 1-

DAD, SEA LEGISLAflVA, EJECUflVA O JUDICIAL, FEDEllAL O LOCAL, 

PUESTO QUE NO TIENE COMO OBJETIVO PlllMORDIAL EL 1-IAllTEtlll-llEllTO 

DEL ORDEll COllSTI fUCIONAL, SlllO QUE SU FlllALIDAD SÓLO ESTHIBA 

EN RESOLVER EL PROBLE;-IA JUl<ÍDICO QUE SE SOMETE A SU COllOCIMIEllTO. 

POR EL CONTRARIO, CUAl·IDO LOS ÓRGAllOS DEL PODER JUDICIAL FEDERAL, 

CON EXCLUS 1 ÓN DE LOS T1ll BUllALES U111 TAíll OS DE C 1RCU1 TO, DESPLIEGAN 



su - ACT 1V1 DAD JUR 1so1ce1 ONAL DE CONTROL CONST JTUC 1 ONAL, SE COLOCAN 

EN UNA RELACIÓN POLÍTICA, EN EL AMPLIO SEllTIDO DE LA PALAUllA, 

coi:f LÓS- DEMÁS- PODERES -FEDERALES o LOCALES, AL ABOi1DAR EL EXAMEN 

DE LOS ACTOS REALJZAIJOS POll ÉSTOS PARA ESTABLECER SI CONTllAVIENEll 

O NO EL RÉGll1EN CONSTITUCIOtlAL, CUYA PROTECCIÓN Y TUTELA SUll 

EL- PR INC 1 PAL >OBJETO DE LA FUNCIÓN DE CONTROL CONS r 1 TUC IOrtAL 

CON LA_S INHERENTES LIMITACIONES LEGALES. 

EL PODER JUDICIAL FEDERAL, EN EL DESEMPEÑO DE AMBAS FUNCIONES, 

SE COLOCA EN UilA SITUACIÓN JURÍDICA DJSTitHA, A SABE!<: CUANDO 

EJECUTA LA FUNCIÓN JUDICIAL SE TRADUCE EN Ufl MEHO JUEZ QUE 11ESUELVE 

UN CONFLICTO DE DERECllO EXCLUSIVAMENTE, Y EN EL CASO-DEL EJEl<CICIO 

DE LA FUNCIÓN DE CürHROL COllSTITUCIONAL SE EllJGE EN MANTEllEDOR, 

PROTECTOR Y CONSE;NADOR DEL OROEll CREADO POR LA (ONST 1 TUC IÓN 

EN LOS DI ST 1 NTOS CASOS OUE SE l'llESEtHEN A su corroe JMJ EIHO. 

RESPECTO DE LA SuP11E1-IA Co1lTE DE JUSTICIA DE LA !IACIÓN PODEMOS 

ARGUMENTAR QUE DICllO ALTO THloUllAL SE COllPONE DE VEllTIÚll MltlJSTHOS 

NUMERARIOS CltlCO SUPEi<llUMEílAlllOS O SUPLENTES Y FUNCIOl-IA EN 

SALAS O EN PLEllO SEGÚN LO DISPONE EL ARTÍCULO 91¡ COllSTITUCJOtlAL. 

tL NOMB1lAMJENTO DE UNOS Y OTROS PROVIEllE DEL PHESIUEIHE UE LA 

REPÚBL JCA OU J EN DEBEllÁ SOMETERLO A LA CONS IUEllACJÓN DEL SENADO, 
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EL. CUAL DEBERÁ APROBAHLO O. HECflAZAflLO DENTl!O DEL 11\PRORROGABLE 

TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, lRANSCUHRIDO EL CUAL, SIN DETERMHIACIÓN 

ALGUNA POR PARTE DE DICHO ÓIWANQ, SE ENTEllDEHÍI AOMITIQO. LA 

APHOBACIÓtl SENATORIAL ES CotlDICIÓN SltlE QUA NON PARA LA EFICACIA 

DEL NOMBRAMIENTO PRESIDENCIAL, YA OUE SIN ELLA, LOS MllHSTllOS 

DESIGllAOOS rm PUEDEN TOMAR POSESIÓN DEL CARGO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA PUEDE EJECUTAR, ACTOS ADMINISTl!A

TIVOS DIVERSOS, LA ACTIVIDAD TOTAL DE LA SurREMA CORTE NO SE 

CONTRAE AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JU1HSDICClotlAL, PUES COllSTJTU

C IONALMENTE ESTÁ FACULTADA PAHA REAL! ZAR ACTOS ADMI N 1 STllATI VOS, 

OUE CONS 1 STEN PR INC 1 P1\LMENTE rn FOHMULAll rw;·\BHAMI Elf[OS VAIHOS 

CON FINALIDADES DIVEllSAS. TALES NOMBRAlllEMTOS COllCIEIWEN A 

LOS MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE ÜISTilJTO, TANIO NUMERAIHOS 

COMO SUPERNUMERARIOS Y Ell ESTE ÚLTIMO CASO PAilA OUE AUXILIEll 

LAS LABORES DE LOS TR 1 BUNALES O JUZGADOS DONDE HUB 1 ERE RECARGO 

DE llEGOC JOS A F 111 DE OBTEtlEI! QUE LA ADM llH STRAC IÓll DE JUSTICIA 

SEA PHOllTA Y EXPED 11 A, PUO 1 E/IDO G 1 RARLQS, ADEMÁS, EN FAVOR DE 

ALGUNO DE SUS M 1 EMBfWS O DE CUALQU 1 EHA DE LOS ALUD 1 DOS 

FUNCIOtlARIDS. 

Ornas ACTOS DE CAHÁCTE~ ADMI N 1STRAT1 vo QUE COllSTI TUC 10/lALMEllTE 
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INCUMBEN A .LA ·~UPRE!'\~ C!JRTE:;.CONSISTEN EN CAMBIAR DE ADSCRIPCIÓN 

A LOS JUECES DE' o;·;TR;To' i':MAGISTRADOS DE CIRCUITO. ASÍ COMO 

EN VIGILAR:• ~uc;cormUCTfÚA 0cTRAV~~' DE .LOS RESPECTIVOS MINISTROS 

VISITADORES'.);; ~f:c .';~~' . ,•' i'.' . ,''\: 
- ~; ,'. -. ' <;.:, --~ ~,, > -, __ ,.,,. ''·'':-o --

.. ~-~-: -:_~;~:~->~::;.~ -:; ;p~"-~ 

.· .. LA Sup~'EMA; Co~TE D~Jú~fI~;~ MANIFIESTA TAMBIÉN INTEHVENCIÓN 

INT1<0DUJO 

AV ,ARTÍCULO. 97 CONSTITUCIONAL, Pl<OVEIHENTE DE LA INICIATIVA 

PRESIDENCIAL DE OCTUBRE DE 1977, SE FACULTÓ A LA SurnEMA Co1nE 

PARA PRACTICAR DE OFICIO LA AVERIGUACIÓN DE ALGÚN llECllO O llECllOS 

QUE CONSTITUYAN LA VIOLACIÓN DEL VOlO PÚBLICO, ÚNICAMENfE EN 

LOS CASOS EN QUE A SU JUICIO PUDIERA PONEnSE Ell DUDA LA LEGALIDAD 

DE TODO EL PROCESO DE ELECCIÓN DE ALGUllO DE LOS PODEllES DE LA 

UrllÓN, HACIENDO LLEGA!! LOS llESULTADOS DE LA lllVESTIGACIÓN Ol'OHlUNA-

MENTE A LOS ÓRGANOS COMPETENTES. 

LA SUPREMA CORTE, COMO ÓllGAIW MÁXIMO EN QUE SE DEPOSITA 

EL PODER JUDICIAL FEDERAL, ES LA AUTORIDAD OUE DENTllO DE l'iUESH<O 

ORDEN CONSTITUCIONAL Y DESDE EL PUIHO DE VISfA ESTlllCTAMEIHE 

JURÍDICO, ESTÁ COLOCADA EN UNA VERDADERA SITUACIÓN DE llEGEllOllÍA 

SOBRE TODAS LAS DEMÁS AUTORIOADES DEL PAÍS, INCLUYEIWO AL PllOPIO 

P11ESIDErnE DE LA REPÚBLICA v AL MISMO CoNGRESo DE LA Urnór1. Los 



ARGUMENTOS .QUE APOYAN LA SUPREMACÍA JURÍDICA DE LA CORTE SON 

TAN DIVERSOS QUE SERÍA PROLIJO EXPffESAílLOS UNO A UNO. ToDoS 

ELLOS, NO. OBSTANTE; EtlFÁTICAMEIHE POSTULAN LA BASE MISMA DE 

ESA SUPREMACÍA, CUAL ES LA OE SER DICHO TRIBUNAL EL GUARDÍAN 

DE LA CONSTITUCIÓN, FUENTE DE TODO PODER, Y A LA QUE TODOS LOS 

ÓllGMlOS DEL ESTADO DEBEN RESPETO Y SUMISIÓN. POR ELLO CUANDO 

SE SOMETE A LA CONS 1DERAC1 ÓN DE LA CoRl E CUALQU 1 Ell ACTO DE AUTOr< r -

DAD POR LAS D 1 FERENTES VÍAS JUR ÍUJ co-PROCESALES QUE 1NC1 DEN 

DENTRO DE su órrnJTA COMPETENCIAL; PRIMOilDIALMEtHE EL JUICIO 

DE AMPARO, POllDERA TAL ACTO A LA LUZ DE LA LEY FurmAMENTAL; ltNAL, _ 

DÁNDOLO EN CASO DE OUE SEA COllTIWllO A LA MISMA, INDEPENDIEllTEMEIHE 

DE LA ÍNDOLE o JERARQUÍA DE LA AUTOl!IDAD QUE LO llAYA orrnrnADO 

O EJECUTADO. 

EN REFERENCIA A LOS TRIBUflALES DE CJHCUJTO, TAMBIÉll Etl 

ESTOS ÓRGANOS SE DEPOSITA EL EJERCICIO DEL PoDrn JUDICIAL DE 

LA FEDE1lAC IÓN. Es TE PllECEPTO CLASIFICA A LOS MENC 1 ONADOS rn 1 BUNA

LES EN DOS ESPECIES QUE SON: LOS UNITARIOS y LOS CüLEGIADos; 

ltlTEGRAflDOSE CON FUNClotlARIOS LLAMADOS MAGIST/lADOS, CUYO llOMORA

MI EIHO lllCUMBE A LA SUPllEMA CORTE, PUDI rnoo ÉSTA CAMíl 1 AllLOS 

DE ADSCRIPCIÓN. 



47 

fo CUANTO A LOS JUZGADOS DE ÜJSTRITO SON LOS ÓRGANOS JUDICIA

LES FEDERALES QUE DESEMPEÑAN, COMO LA SUPllEMA CORTE, LAS UOS 

FUNC 1 ONES JUR 1so1ce1 ONALES. Sus TI TUL AH ES LOS NOMBIM D 1 CllO 

ALTO TRIBUNAL, EL QUE COMO A LOS MAGISTl!ADOS DE ClllCUJTQ, LOS 

PUEDE CAMBJM DE ADSCRIPCIÓN. 



Cl\PITULO 11 

INTEGRl\CION DEL PODER LEGISL/\TIVO 

2.1.- CONDICIONES DE ELEG!BILIOl\D 

EL ACTUAL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES ESTABLECE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD, PARA SER 

DIPUTADO FEDERAL O SENADOR, ADEMÁS DE LOS QUE SEÑALAN HESPECTIVA

MENTE LOS ARTÍCULOS 55 Y 58 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS NEXICANOS. 

NUESTRO CÓDIGO POLÍTICO ESTABLECE EN SU AfHÍCULO 55 QUE 

"PARA SER DIPUTADO SE REQUIEREN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

!.- SER MEXICANO, POR Nf,ClfHENTO, EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS; 

! l.- TENER VENTJ ÚN MIOS CUMPL 1 DOS EL DÍ A DE L/\ ELECC 1 ÓN; 

! ! l.- SER Oíl IGINAR 10 DEL ESTADO EN QUE SE HAGA LA ELECCIÓN O 

VECINO DE ÉL CON RESIDENCIA CON MÁS DE SEIS MESES ANTERIORES 

A LA FECHA DE ELLA. 

PARA PODER FIGURAR EN LAS LISTAS DE LAS ClllCUNSCRIPCIONES 

ELECTORALES PLURINOMINALES COMO CANDIDATO A DIPUTADO SE REQUIERE 



SER ORIGINARIO DE ALGUNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS OUE COMPRENDA 

LA CIRCUNSCRIPCIÓN EN LA QUE SE REALICE LA ELECCIÓN O VECINO DEELLA 

CON RESIDENCIA EFECTIVA DE MÁS DE SEIS MESES ANTERIORES A LA FECHA 

EN QUE LA MISMA SE CELEBRE. 

LA VECINDAD NO SE PIERDE POll AUSENCIA EN EL DESEMPEflO DE CAflGOS 

PÚBLICOS DE ELECCIÓN POPULAR; IV.- flo ESTAR EN EL SERVICIO ACTIVO 

EN EL EJERCITO FEDERAL NI TENEll MANDO EN LA POLICÍA O GENOAllMEHÍA 

RURAL EN EL DISTRITO DotlDE SE HAGA LA ELECCIÓN, CUANDO MENOS NOVEN

TA DÍAS ANTES DE ELLA; v.- No SER SECRETARIO o SUBSECRETAIUO DE Es

TADO, NI MAGISTRADO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA IlACIÓN, A 

MENOS QUE SE SEPARE DEFltllTIVAMEtlTE DE SUS FUNCIONES NOVENTA DÍAS 

ANTES DE LA ELECCIÓtl. 

Los GOBERtlADOllES DE LOS ESTADOS tlO PODRÁN SER ELECTOS EN LAS 

ENT 1 DADES DE SUS RESPECTIVAS JUR 1 SDICC IONES DUIWITE EL PER 1 ODO DE 

SUS ENCARGOS, AÚN CUANDO SE SEPAREN DEFINITIVAMENTE DE SUS PUESTOS. 

Los SECRETARIOS DE GOBIERllO DE LOS EsTADos, LOS MAGISTllADOS y 

LOS JUECES FEDERALES O DEL [STADO NO PODR/Írl SER ELECTOS EN LAS EIHl 

DADES DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES SI NO SE SEPARAll DEFllllTIVJ! 

MENTE DE SUS CARGOS tlOVENTA DÍAS ANTES DE LA ELECCIÓtV VI.- flo SEi! 
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MINISTRO DE ALGÚN CULTO RELIGIOSO y; VII.- No ESTAR COMPRENDIDO EN 

ALGUllA DE LAS.-lNCAPACIDADES QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 59. ,,3 
' . ., 

ilslMISMO EL ARTÍCULO 58 DEL MISMO ORDENAMIENTO DISPONE: "PARA 
' - - ·~ , - ', - ': - :- -, - - . -

SER SENADOR. SE RÉOU!ERE.LOS MISMOS REOU!S!TOS QUE PARA SER DIPUTADO 

EXCEPTO EN EL DE LA EDAQ, QUE SERÁ DE TREINTA Aiios CUMPLIDOS EN EL 

DÍÁ DE LA ELECCIÓN;';4 

AllTES DE ENTRAR AL ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES DE ELEGIUIL1--

DAD, CONVIENE ESTABLECER EL COllCEPTO DE ill!U.!ll..É.' QUE ES UNA PERSO

NA A QUIEN LA LEY CONCEDE LA FACULTAD DE PODER SER VOTADO PARA TO-

DOS LOS CARGOS DE ELECCIÓll POPULAR y NOMBRADO PARA CUALQUIER orno 

EMPLEO, O COMISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE REÚNAN LAS CUALIDADES QUE 

LA LEY SEÑALE PARA CADA CASO. 

RESPECTO DE LOS LEGISLAOOf!ES PROPIETARIOS, EN EL EJEflCICIO DE 

SUS FUNCIONES RESULTAll 1 NELEG !BLES PAflA DESEMPEÑAf! OTRA 

COM! s IÓN o EMPLEO DE LA FEDERAC 1 ÓN o DE LOS ESTADOS Pon LOS 

3. - W15TITU:l(i'l PQITlü\ [E u:s ESJAOCG UNlllli r·EXIUl/'U>, EDITallfL PmRU\, 

1·ExfCO lgj3, PAG. 62. 

4,- OP. CIT. PAG. 63. 
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CUALES SE DISFRUTE SUELDO, SI NO CUENTAN CON LICENCIA PREVIA 

DE LA CÁMARA RESPECTIVA, SI PIDE LICENCIA Y LA CÁMARA SE LA 

OTORGA, PUEDE ACEPTAR LIBREMENTE EL EMPLEÓ O COM!Sl~ÓN PERO ENTONCES 

CESARÁ EN SUS FUNCIONES REPRESENTANT!VAS, MIENTRAS DUllE LA NUEVA 

ACTIVIDAD, 

CUANDO UN LEG l SLADOR ACEPTA EL DESEMPEÑO DE LA COM l S l ÓN 

O DEL EMPLEO QUE LE PROPONGA EL EJECUT !VO FEDEllAL O ESTATAL 

SIN PEDIR LICENCIA RESPECTIVA, VIOLA LA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL 

Y LA l NFRACC l ÓN A LA M 1 SMA TRAE APAREJADO COMO CAST 1 GO LA PERO l DA 

DEL CARACTER DE DIPUTADO O SENADOR. 

POR OTRA PARTE EL CONCEP10 DE ELEGIBILIDAD SE llEF!EílE A 

LA APTITUD JURÍDICA PARA SER DECLARADO POR EL COLEGIO ELECTORAL, 

DIPUTADO O SENADOR, TRAS LA CONCLUSIÓN DEL PROCED!MIEtlTO CONSTITU

CIONAL DE CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN RESPECTIVA. 

ENTRANDO AL AllÁLISIS DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 

QUE SEÑALA EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES QUE TENEMOS SON: 

A) ESTAR ltlSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y CONTAR 
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CON CREDENCIAL PARA VOTA~; 

s) No S§~ 'coNSEJERO 'o MAG 1 STRADO .,EN EL CotiSEJO GENERAL DEL 

INsrirur~Wo;;~~·'ELic~ci~Atil: .· 
'·<"' '·-·'_i)- .-','.:.· 

el No . SER ,Mi¡1~i~AJJ;~J4¡i:;lts;;~~+ciE'.ºóü~CRET~R;O DEL TRIBUNAL 

FEDERAL ti:'~úolii\t•;··'·f\ ···· "•· · :· · .. é; 
·~t-; :'. ~ ~~~~;: ~. 

o> No PERrÉii'ECÉR· AL PERSONAL PROFESIONAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

EÚ~iorÍAL'; 

É) No SER CONSEJERO EN EL Cot15EJO GENERAL o CONSEJERO c 1 UDAOANO 

ANTE LOS CONSEJOS LOCALES O DISTRITALES DEL INSTITUTO SALVO 

QUE SE SEPARE SEIS MESES ANTES DE LA ELECCIÓN; 

F) No SER PRESIDENTE 11UHICIPl\L O DELEGADO POLÍTICO EN EL CASO 

DEL DISTRITO FEDERAL, NI EJERCER DAJO NlllGUNA CIRCUNSTAtlCIA 

LAS MISMAS FUNCIONES, SALVO QUE SE SEPAllE DEL CAHGO TllES 

Ml:SES ANTES DE LA FECHA DE ELECCIÓN; 

G) No SER DIPUTADO LOCAL, N 1 REPRESENTAllTE ArHE LA J\SAMBLEA 

DEL D 1 STR !TO FEDERAL, SALVO QUE SE SEPARE DE SUS FUNC l ONES 
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TRES ELECC 1 ÓN QUE SE Tf!ATE 

y, 

H) No SER' REPJiESEN,TAiHE DE PARTIDO POLÍTICO ANTE EL CONSEJO 

GENERAL' o AllT~ Lcisccó~~EJOS LOCALES o D 1STR1 TALES DEL 1 NST ITUTO, 

SALVO QUE 's_E-'SEPARE -TRES MESES AllTES OE LA ELECCIÓN. 

f'loRELOS EN su OBRA "Los SEl/ílMlENíOS DE LA NACIÓN" (1813) 

PRECISA QUE LA SOBERANÍA DlMMIA HIMEDIATAMEtlTE DEL PUEBLO, EL 

QUE SOLO QU!EflE DEPOSITAHLA EN SUS REPRESENTANIES. Sur1GE LA 

INTERROGANTE DE lOuÉ REOU l S l TOS DEBE TENER EL REPRESENTANTE 

DE LA SOBERANÍA POPULAI<? POR LO MENOS mes: SER CIUDADANO Eff 

EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLÍTICOS, TENEfl OEJERMINADA EDAD, 

Y SER ORIGIIMRIO DEL LUGAR EN OUE SE ES ELECTO O VECINO DE ÉL 

POR CIERTO TIEMPO. 

LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN DE 18111 ESTABLECIÓ LOS 

SIGUIENTES: SER CJUDADM/O, TENER TREINTA AÑOS DE EDAD, BUENA 

REPUTACIÓN, PATRIOTISMO ACREDITADO CON SERVICIOS POSITIVOS, 

Y TEllER LUCES NO VULG,\RES PARA DESEMPEÑAR LAS AUGUSTAS FUNCIONES 

DE ESTE EMPLEO. EL REQUISITO DE ORIGEN Y RESIDENCIA FUÉ OMITIDO 

EN RAZÓN DE LA GUERRA DE lNDEPENOEt/C l A. 
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POR SU PARTE LA CONSTITUCIÓN DE CÁOIZ DE 1812, CUYAS DISPOSl

ClotlES EN LA MATERIA SE REPRODUJERON EN LAS BASES PAllA LAS ELECCIO

NES DEL NUEVO CONGRESO DE 1823 ASÍ COMO EN LA CONVOCATORIA PARA 

EL CONGRESO EXTRAORDINARIO DE l8lJ6 QUE DIERON ORIGEN AL ESTABLECI

MIENTO Y RESTABLECIMIENTO DE LA REPÚBLICA FEOEllAL, RESPECTIVAMENfE, 

EXIGIÓ: SER CIUDADANO DE VEBHIClllCO AÑOS DE EDAD Y ORIGINAIHO 

O VECINO, POR MÁS DE SIETE AÑOS DE LA LOCALIDAD EN OUE SE FUERE 

ELECTO. 

LA · CoNSTJTUCIÓN FEDERAL ·DE 182~, mmEtlABA ouE, PAllA SEll 

ÜIPUTADO O SENADOR, SE NECESITABA: SER CIUDADANO EN EL EJERCICIO 

DE LOS DERECHOS DE TAL; TENER VEINTICINCO AÑOS CUMPLIDOS AL 

TIEMPO DE LA ELECCIÓN; SER NACIDO EN EL ESTADO, DISTRITO O TEllRJTQ-

RIO QUE ELIGE O VECINDADO Ell ÉL POR DOS AÑOS INMEDIATAMEIHE 

ANTERIORES A LA ELECCJÓIU NO SER PRESIDEllTE, VICEPllESIDEtlTE 

NI MIEMBRO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, NI EMPLEADO DE llACIENDA 

CUYO CARGO SE EXTIENDA A TODA LA FEDEllACIÓN; NO srn GOBEllNADQR, 

COMANDANTE GENER•\L,JUEZ DE CIRCUITO o OISTlllTQ, COMISARIO GEtlElll\L, 

AllSOBI SPO, OSI sro, GOBERNADOR DE MI mi\, PllOV 1 SOR N 1 VACAR JO 

GENERAL EN EL ESTADO QUE ES ELECTO. 

[STAS CONDICIONES DEBEtl DE TENER PARA DESEMPEÑAR EL CARGO 
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DE DIPUTADOS, . LOS NACIDOS EN LA REPÚBLICA, MÁS LOS OUE CARECEN 

DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS (EXTRANJEROS), DEBEN TENER ADEMÁS OCHO 

Aílos DE VECINDAD EN LA NACIÓN y OCHO MIL PESOS DE DIEllES RAICES 

O UNA INDUSTRIA CUYOS PllODUCTOS SEAN DEL VALOR DE MIL PESOS 

ANUALES/ A NO SER OUE SEMI NACIDOS EN TERRITORIO DE ALGUNA DE 

LAS NUEVAS NACIONES AMEl!ICANAS, OUE HABIENDO SIDO SUS COLONIAS 

SE HAN HECHO POR Flfl ltlDEPENDIENTES, PUES ENTONCES LES BASTA 

TRES AÑOS DE VECINDAD Y LOS REQUISITOS OUE SE EXIGEN A LOS MEXICA

NOS POR NACIHIEIHO. f\ LOS MILITARES QUE CON SUS ARMAS SOSTUVIERON 

LA INDEPENDEtlCIA DEL PAÍS AUNQUE HAYAN flACIDO FUEHA DE LA REPÚBLICA 

NO SE LES EXIGE SOBRE LAS COtlDICIONES PRESCRITAS A LOS NACIDOS 

EN ELLA, MÁS QUE OCHO AÑOS DE VEC 1 NDAD. 

LAS CAL 1 DADES OUE SE REOU 1 rnrn PARA SER SENADOR SON: 

LAS MISMAS OUE PARA SER ÜIPUTADO Y ADEMÁS LA DE TENEI! TREINTA 

AÑOS CUMPLIDOS AL T 1 EMPO DE LA ELECC 1 Óll. 

LAS REGLAS PARA LAS ELECCIONES DE ÜIPUTf,DO Y flYUIHNllEIHOS 

DEL DISTRITO Y TERRITORIOS DE LA REPÚBLICA DE 1830, RESTABLECIDAS 

EN 1849 REITERAROtl LOS REOUISI ros y RESTRICCIOtlES ANTElllORES. 

EN ESTE SENT 1 DO LA LEY SOBRE ELECCIONES DE D 1 PUTADOS PARA 
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El. CONGRESO GENERAi.. ASÍ COMO !..AS !..!..AMADAS SIETE LEYES CONSTITUCIO-

NAl..ES DE 1836, REGUl..ARON 1..A ORGANIZACIÓN Y El. FUNCIONAMIENTO 

DE l.A PR !MERA REPÚBl.. l CA CENTRAi.. 1 STA SUPR l M l ERON A 0 l PUTADOS 

SENADORES El. REQU l s !TO DE RES IDENC l A; MArlTUV l EIWN l.A RESTll l ce 1 ÓN 

A FUNCIONARIOS ECl.ESIÁsr1ccs, AUMENTARON EL HEOUISITO DE 1..A EDAD 

A TREltlTA Y TREINTA Y CINCO AÑOS RESPECTIVAMENTE Y FIJARON UNA 

RENTA ANUAi.. DE Al. MENOS MIL QUINIENTOS PESOS A !..OS PRIMEROS 

Y DE DOS Mil. OUINIEtlTOS A !..OS SEGUNDOS. 

EN 1..AS BASES ÜRGÁN l CAS DE 18LJ3, OUE FUNDAROll l.A SEGUNDA 

REPÚBl..ICA CENTRAl..ISTA, RESTABLECIERON EL REQUISITO DE RESIDENCIA 

EN TRES Afias, POR 1..0 MENOS; REPRODUJERON EL DE l.A EDAD SIN VARIAN

TE, Y REDUJERON EL ECotlÓMICO A Mil. DOS CIENTOS PESOS DE RENTA 

ANUAi.. PARA !..OS DIPUTADOS Y DE DOS MIL PARA !..OS SErlADOHES A 

EXCEPC l Óii DE !..OS OUE SE El.I JAII PARA l.LEllAR El. llÚMERO AS l GN/IDO 

A !..AS CUATRO CLASES DE AGRICULTORES, r11r1rnos, PllOl'IE!AlllOS o 

COMEllCIAIHES Y FABRICAllTES, LOS CUAi.ES DEBERÁll TEllEI! ADEMÁS 

UIJA PROPIEDAD RAÍZ OUE llO BAJE DE CU/IHEtlTA Mil. PESOS, 

E11 t.A Cot1voc11rnR111 PllRA LA ELEcc1ó11 DE UN CONGRESO CoNsTirn

YEllTE DE 18111 SE RESTABLECIÓ LOS REQUISITOS RESTRICClotlES 

DE LA CONSTITUCIÓN DE 1821J PARA SER DIPUTADOS, Y AL MISMO TIEMPO, 
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MANTUVO EL REQUISITO ECONÓMICO COMO POSEER UN CAPITAL FIJO, 

GIRO O INDUSTRIA HONESTA QUE LE PRODUZCA AL INDIVIDUO POR LO 

MENOS MIL QUIUIENTOS PESOS ANUALES. 

LA LEY SOBRE [LECC IOllES DE LOS PODERES LEG 1 SLAT IVO 

EJECUTIVO DE LA NACIÓN DE 13q7; LAS BASES PARA LAS ELECCIONES 

DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y SENADORES DE 1850; LA COllVOCATORIA 

A UN CONGRESO ExrnAORD INAR 10 PARA REFORMAR LA CoNST ITUC 1 ÓN DE 

1853; EL PLAN DE AYUTLA DE l85q, Y LA CONVOCATORIA PAllA LA ELECCIÓN 

DEL CONGRESO CONST 1 TU YENTE DE 1855, SE REG lH 1 ÁN POR LAS MI SMl\S 

DISPOSICIONES ArlTERIORES. 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1857 DEPOSITÓ EL EJERCICIO DEL 

PODER LEGISLATIVO Erl UtlA SOLA CÁMARA, LA DE ÜIPUTADOS. PARA 

SER MIEMBRO DE DICHA CÁMARA SE REQUERÍA SER CIUDADArlO MEXICANO 

EN EJERCICIO DE sus DERECHOS; TENER VElfHIClllCO Aílos CUMPLIDOS 

EL DÍA DE LA APERTURA DE SESIOflESJ SEi! VECltlO DEL ESTADO O 

TERRITORIO QUE HACÍA LA ELECCIÓN, Y NO PERTEllECER AL ESTADO 

ECLECIÁSTICO. LA VECINDAD 110 SE PIERDE POR AUSENCIA EN EL DESEMPEÑO 

DE CARGO PÚBLICO DE ELECCIÓN POPULAR. 

EL ARTÍCULO 57 ESTABLECÍA EL CARGO ÜIPUTADO ES INCOMPATIBLE 
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CON CUALQUIER. COMISIÓN ·o. DESTINO DE LA UNIÓN EN QUE SE DISFRUTE 

SUELO~; EL ARTÍ2uLO 58 LOS DIPUTADOS PROPIETARIOS DESDE EL DÍA 

DE SU ELECC.IÓN 'HASTA EL DÍA EN QUE CONCLUYAN SU ENCARGO NO PUEDE 

ACEPTAR'.·' NUNGÚN EMPLEO DE NOMBRAMIENTO DEL EJECUTIVO DE LA UN 1 ÓN 

POR EL QUE SE DISFRUTE SUELDO, SIN PREVIA LICENCIA DEL CONGRESO. 

EL MISMO REQUISITO ES NECESARIO PARA LOS ÜIPUTAIJOS SUPLENTES, 

QUE ESTEN EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

EN 1874 SE ADICIONO LA LEY FurrnAMENTAL PARA DEPOSITAR EL 

CONGRESO GENERAL EN DOS CÁMARAS, UNA DE ÜIPUTADOS Y UNA DE 

SENADORES. PARA SER SENADOR SE REOUER Í AN LAS M 1 SMAS CAL! DADES 

QUE PARA DIPUTADO, EXCEPTO LA DE LA EDAD, ílUE DEBÍA SER DE 

TREINTA AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA APERTURA DE SESIOllES. 

tiUESTRA CONSTITUCIÓll POLÍTICA DE ]917, REPRODUCE LOS MISMOS 

REQUISITOS QUE LA PRECEDEllTE. DE ESTA SUERTE, ºAfl/1 srn DIPUTADO 

ES PREC 1 so SER c 1 UDADAlfO MEXI CAllO POR llAC 1111 EllTO Ell EL EJERC 1c10 

DE sus DERECHOS; TENEfl VEllHICINCO Aílos CUMPLIDOS EL DÍA DE 

LA ELECCIÓN; SER ORIGlllARIO DEL ESTADO EN OUE HAGA Lf, ELECCIÓN 

O VEC llW DE ÉL CON RES fDENC 1 A DE MÁS DE SE 1 S MESES AIHER 1 OHES 

A LA FECHA DE ELLA. PARA SER SEllAOOR SE REQUIEf~E LO MISMO QUE 

PARA SER DIPUTADO EXCEPTO LA EDAD, QUE DEDE SER DE TREINTA Y 
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CINCO AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA -DE LA ELECCIÓN, VALE ADVERTIR QUE 

EN l972 SE - REFORMÓ-_ LA: CorisTITÚCIÓN PARA REDUCIR EL REQUISITO 

DE LA EDAD; -, PARA SER- DIPUTADO SE REQUIERE TENER VENTIÚN AÑOS 

CUMPLIDOS EL_ DÍA--DE LA ELECCIÓN y PARA srn SENADOR TílEINTA. 

EN LAS LEYES ELEC fORALES DE 1918, 19% Y 1987 RE 1 TERAIWN 

EXPRESAMENTE UN REQU 1 SI TO MÁS PARA LOS DIPUTADOS Y SENADORES 

QUE H,\STA EL FINAL DE 1989 ERA UNA OBLIGACIÓN co1iSTITUCIOtlAL 

DEL CIUDADANO TENER LA CALIDAD DE ELECTOllJ ES DEClll, ESTAR INSClll

TO EN LOS PADROtlES ELECTORALES Y, CONSECUEllTEMENTE TENER CllEDENCIAL 

PARA EJERCER EL SUFRAGIO. HABIÉNDOSE MODIFICADO EN 1990 ESTE 

PRECEPTO DE LA LEY FUNDAMEllTAL PARA ESTABLECER COMO OBLIGACIÓN 

LA DE IMSCR 1B1 RSE EN EL REG 1 STílO t-IAC 1 ONAL C 1 UDADANO, Etl LUGAR 

DE LOS PADROtlES ELECTORALES PERO NO HABIÉtWOSE AÚN llECllO LA 

REGLAMENTACIÓN RESPECllVA, NI ENCONTRANDOSE ESTABLECIDAS LAS 

INSTITUCIONES AL RESPECTO, EL (ÓO 1 GO FEDERAL DE 1llST1 TUC IOllES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTOllALES DE 1990, SEfÍALA COMO REQUISITO 

ADICIONAL PARA SER ÜIPUTADO O SENADOR EL DE ESTAR INSClllTO Erl 

EL REG 1 STRO FEDERAL DE ELECTORES Y COIHAR CON CllEDENC IAL PAllA 

VOTAR. 

POR OTRA, PARTE EN 1977 LA LEY FUNDAMENTAL ADMITIÓ UNA 
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ADICIÓN PARA INTEGRAR LA CÁMARA DE DIPUTADOS CON 300 REPRESENTANTES 

ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, MEDIANTE EL 

S 1 STEMA DE D 1STR1 TOS ELECTORALES UN 1 NOMINALES Y HASTA 100, OUE 

A PARTIR DE 1987 AUMEl/TARON A 200, DIPUTADOS ELECTOS SEGÚN EL 

PRINCIPIO DE REPRESEllTAC 1 Óll PROPORCIONAL MEO IAIHE EL S 1 STEMA 

DE L 1 STAS REGIONALES VOTADAS EN C 1RCUNSCR1PC1 ONES PLUR lllOM JUALES. 

PARA FIGURAR EN ESTAS LISTAS COMO CANDIDl\TO A ÜIPUfl\OO, 

SE REQUIERE SER ORIGINARIO DE l\LGUNI\ DE LAS ENTIDADES FEDEfMflVAS 

QUE COMPRENDA LA C lllCUNSCR IPC IÓN EN OUE SE flEl\LI CE LI\ ELECC 1 ÓN, 

O VECINO DE ELLA CON RESIDEf/Cll\ EFECTIVI\ DE MÁS DE SEIS MESES 

ANTERI0°RES A LA FECHA Erl QUE Lll MISMA SE CELEBRE. 

2.2.- S!SíEMA DE ELECC!Orl DE OIPUTl\DOS. 

LA ELECCIÓN DE LOS 500 DIPUTADOS FEDERALES SE REALIZI\ MEDll\NTE 

FÓRMULAS COMPUESTAS POR EL PROPIETl\RIO Y EL SUPLENTE, Y A lRAVÉS 

DEL SUFRAG 1 O UN 1 VERSl\L EL VOTO SECRETO Y D !RECTO. COMO SUS 

1 NTEGRl\NTES SE DES 1 GNMI SOBRE LI\ BASE DE LOS DOS Plll NC 1P1 OS 

DE ELECCIÓN EXISTENTES• SE DICE QUE LI\ (Áf.fl\RI\ DE ÜIPUTl\DOS SE 

COllFORMA A PART 1 R DE UN S 1 STEMA ELECTORAL MIXTO COfl DOMI Nl\NTE 

MAYORITARIO Y REPRESEllTACIÓN PROPORCIOllAL. EL CllRÁCTER DOMINANTE 
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DERIVA DEl. MECHO DE OUE E,S; MAYOR, -300- El. NÚMERO DE DIPUT/\DOS 

OUE SE El.IGEN POR MAYORÍA REl.ATIVA, aj~ --200- El.ECTOS POR RE:PR~SEN" 
TAC 1 ÓN PROPORC 1 ONAl.. 

LA El.ECCIÓN OE l.OS 300 DIPUT/\DOS POR MAYORÍ/\ REl.ATIVA SE 

HACE Erl UN NÚMERO IGUAL DE DISTRITOS UNBlOMINALES, LO OUE ENTRAÑA 

OUE EN CADA CASO ÚNICAMENTE SE ELIGE Utl ÜIPUTADO PROPIETARIO 

CON SU RESPECTIVO SUPLEtllE. EL TRIUNFO SE LE OTOllGA AL/\ FÓllMULA 

DE CANDIDATOS CUYA SUM.\ DE VOlOS EN EL DISTRITO DE OUE SE TRATE 

OBTIENE El. MAYOR NÚMERO DE VOTOS, CUALQUIERA OUE SEA ÉSTE, EN 

REl.ACIÓN COll LOS VOTOS EMITIDOS PARA LOS DEMÁS CMDIDATOS. 

A SU VEZ, LA ELECCIÓll DE LOS 200 DIPUTADOS POR llEPRESElllACIÓN 

PROPORCIONAL SE R~AL 1 ZA A TRAVÉS DE c 1 NCO e lllCUNSCR 1PC1 OllES 

Pl.URlllOMlflALES, LO QUE SIGNIFICA OUE EN CADA UNA DE ELLAS SE 

El.IGEN VARIOS DIPUTADOS PROPIETARIOS CON SUS RESPECTIVOS SUPLEtlTES, 

QUE CONFORMAN l.A L1 STA REGIONAL CORRESPOND 1 ENTE, El. ÁMBITO 

TERRITORIAL DE CADA CIRCUNSCRIPCIÓN, LA SEDE DE SU CABECEHA 

y El. NÚMERO DE DIPUT,\DOS A ELEGIR EN ELLA DEBEll SEll DETERMllJADOS 

POR LA AUTOR 1 DAD ELECTORAL COMPETENTE. 

Ef.1 1979, CUANDO POR VEZ PRIMERA SE ELIGIERON EN NUESTRO 

PAÍS DIPUTADOS POR EL PlllNCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPDRCIONAL, 



62 

SE ESTABLECIERON. TRES· ·_CIRCUNSCRIPCIONES PLUlllNOMINALES. EN 
,¡.. ·-. '"' 

LOS COMICIOS DE/1982_ F_UERON CUATRO Y A PARTIR DE 1985 llAN SIDO 

CINCO LAS "'CIRCÚNSCRIPC.!ONES PLURINOMINALES· NÚMERO QUE YA llA 
·_.=~ "7·-- - -

SIDO F!JADO'_ E~j:EC_,-PRO_PIO TEXTO CONSTITUCIONAL CONFOllME A LAS 

REFORMAS. QUE_'. sé· 'LE ~INTRODUJERON EN 1986. CADA C 1 RCUNSCIU PC IÓN 

SE-_CONSTITUYE.°CON EL TERRITORIO DE VARIAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

HA SIDO COSTUMBRE OUE LA AUTOR 1 DAD ELECTORAL DETERM 1 NE 

LA ELECCIÓN DE l¡Q ÜIPUTAOOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESEIHACIÓN 

PROPORC 1 ONAL EN CADA UllA DE LAS c 1 NCO c 1 RCUNSCR IPC IONES PLUR rrm1-11-

NALES ESTABLECIDAS. Cm-10 CABECERAS CE D 1 CllAS c l llCUNSCll 1PC101/ES 

SE HA DES 1 GNADO A LAS c 1 UDADES DE MÉx 1 ca, EN EL CASO DE LA 

PRIMERA, CE ÜURAtlGQ, Ell EL CASO DE LA SEGUllDA, DE JALAl'A, Ell 

EL CASO DE LA TERCERA, DE GUADALAJARA, Ell EL DE LA CUARTA, Y 

DE ÍOLUCA• EN CASO DE LA OUlllTA CIRCUllSCRIPCIÓN. 

PARA PODER PARTICIPAR Et1 LA ELECCIÓN CE DIPUTADOS POll llEPflE

SENTACIÓN PROPORCIONAL UN PARTIDO POLÍTICO DEBE ACREDITAR PllEVIA

MENTE QUE TIENE REGISrRADOS CANDITATOS A ÜIPUTADO PO/l MAYOl<ÍA 

RELATIVA EN POR LO l·\ErlOS 200 DISTlllTOS UNINOMINALES. SÓLO ASÍ 

SE LE REGISTRARÁN SUS LISTAS REGIOllALES CE CAllDIOATOS EN LAS 

CINCO CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALES. 
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UNA VEZ llECHA LA ELECC(ÓN, EL DERECHO A PARTICIPAR EN LA 

ATRIBUCIÓN DE DIPUTADOS POR ,L.A REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL SÓLO 

SE ,LE ,RECONOCE, 'A Ü>S ,PARTIDOS, POLÍTICOS QUE llAYAN ALCANZADO 

POR LO MENOS EL fs,~oR,CIEN;O DEL TOTAL DE LA VOTACIÓN EMITIDA 

PARA,LAS,'LISTAS REGIONALES DE ,CANDIDATOS EN LAS CIRCUNSCRIPCIONES 

PLUR,I NOMINALES'; 

Toco PARTIDO POLÍTICO QUE SATISFAGA LAS DOS cormlCIOtlES 

ANTERIORES T 1 EtlE DERECHO A QUE SE LE ASIGNEN D 1 PUTADOS SEGÚN 

EL PRINCIPIO DE REPRESEtlTACIÓN PROPORCIONAL• DE ACUERDO CON 

LA FÓRMULA QUE ESTABLEZCA LA LEY. No OBSTANTE, LA PROPIA CONSTITU-

CIÓN ADOPTA DIVERSAS REGLAS PARA OTORGAR A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

COtJSTANCIAS DE ASIGNACIÓll DE DIPUTADOS PLURINOMINALES. CON 

ELLAS SE PREVÉ LA FORMA DE DISTRIBUlll ESAS DIPUTACIONES ATENDIENDO 

A D 1 VERSOS SUPUESTOS, OVE T 1 EllEN EL PROPÓSITO VE GAllANT 1 ZAR 

A LA VEZ LA REPRESEIHATIVIDAD DE LAS DIVEflSAS FUERZAS POLÍTICAS 

EN LA llHEGIMCIÓfl DE LA CÁMAllA DE ÜIPUTADOS, Y SU GOBEIWABILJOAD 

MEDIANTE LA CONSTITUCIÓN DE UNA MAYORÍA CLAllA Y ESTABLECE QUE 

PERMITA SESIOrlAR Y TOMAR DECISIONES A ESE ÓRGMIO DE LA REPllESEN

TACIÓN NACIONAL. 

LA PRIMERA DE TALES llEGLAS TIENE QUE VER CON EL TOPE CotlSTITU-
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CIONAL PREVISTO EN EL SENTIDO DE QUE Nl!lGÚN Pl\llTIDO POLÍTICO 

PODRÁ _CONTAR CON MÁS DE 350 DIPUTADOS POR AMBOS PRltlCIPIOS. 

ESTO ENTRAÑA QUE EN"CUALOU!ER C!RCUNSTllNCIA LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

OUE REP~ESENTEN A LASé1:i11-1ciRÍAS CONTARÁN SIEMPRE PllRll SER OISTIHUUJ

DAS ENTRE ELLOS,·. POR LO MENOS 150 DE LllS 500 DIPUTACIONES QUE 

INTEGRAN LA- CÁMAR/11 _AÚN EN EL SUPUESTO DE OUE EL PARTIDO QUE 

RESULTE- MAYORITARIO -TUVIERA DERECllO A MÁS CURULES. SE GAllANTIZll 

AS í UNA REPRESENTACIÓN MÍ NIMll PARA LOS PA\lT IOOS DE oros 1e1 Óll. 

POR LA SEGUNDA DE LAS REGLAS ADOPTADAS SE PREVÉ OUE SIN 

NINGÚN PARTIDO POLÍTICO ALCANZA Pon LO MENOS EL 35 ron c IEIHO 

DE LA VOTACIÓN NACIONAL EMITIDA, 11 TODOS LOS PAllTIDOS CON DEHECl\O 

SE LES AIGUARÁN DIPUTADOS PLURINOMINALES EN EL NÚMERO QUE EN 

CAD/\ CASO SE REOUIE!ll\t\, DE TAL MODO QUE SU REPRESENTACIÓN EN LA 

CÁMARA POR AMBOS PR 11\CI P 1 OS DE ELECC 1 Ótl CO!lRESPONDA AL POllCE\ITAJE 

OBTENIDO DE VOTOS. En ESTE SUPUESTO SE ASEGURA OUE1 EU SU C/\SQ, 

CADA PARTIDO POLÍTICO OBTHIGA EL PORCEIHAJE DE CURULES QUE CORRES-

PONDA LO MÁS POSIBLE A su PORCENfAJE DE votos. 

LA TEIKERA REGLA CONST !TUC IONAL PARA D 1srn1BU1 R D IPUT AC 1 ONES 

PLURlllOMINALES CONSTITUYE LA DEtlOMlflADI, POR ECONOMÍA DE LENGUAJE 

"CLÁUSULA DE GOBEílflABILIDllD", OUE SE O\HEIHA A GA!ll\IHIZAR, 
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DENTRO DE. CIERTOS RANGOS DE LA VOTACIÓN NACIONAL, UNA MAYORÍA 

PARTIDISTA OUE .PUEDA TOMAR DECISIONES EN LA CÁMARA DE ÜIPUTADOS. 

SE EXPRESA EN TÉRMINOS QUE AL PARTIDO POLÍTICO QUE OBTENGA 

EL MAYOR NÚMERO DE TRIUNFOS EN LAS DIPUTACIONES QUE SE ELIGEN 

POR MAYORÍA RELATIVA Y EL 35 POR CIENTO DE LA VOTACIÓN NACIONAL• 

LE SERÁN OTORGADOS DIPUTADOS ELECTOS POR EL PRINCIPIO DE REPHESEN-

TAC 1 ÓN PROPORCIONAL EN llÚMERO SUF IC 1 EIHE HASTA OUE D 1 SPONGA 

DE LA MITAD MÁS UNA (251) DEL TOfAL DE LAS 500 DIPUTACIONES 

CON LAS CUALES SE INTEGRArlÁ LA CÁMARA. liDICIDrlALMENfE, AL PARTIDO 

QUE SE ENCUEllTílE EN ESE SUPUESTO, 1 NCLUSO S 1 SUS TR 1 UllFOS DE 

MAYORÍA SUPERAll A LOS 251, SE LE OTROGARAN DOS DIPUTACIONES 

POR CADA 1 POR CIENTO DE LOS VOTOS OBTENIDOS PO/l Et/CIMA DEL 

35 Y POR DEBAJO DEL 60 POR CIEIHO DE LA VOTACIÓll NACIOllAL. 

Es DECIR, PARA FACILITAR LA lllTEGRACIÓN DEL OUOl<UM Y LA TOMA 

DE DECISIONES EN LA (ÁMAHA DE DIPUTADOS SE LE COllFIEHE LA MAYOllÍA 

ABSOLUTA AL PARTIDO POLÍTICO QUE OBTIENE LA MAYOllÍA HELATIVA 

A PARTIR DEL 35 POR CIENTO DE LA VOTACIÓN NACIONAL EMITIDA, 

Pon ÚLTIMO, LA CUARfA REGLA CONSTITUCIOllAL ESTABLECE QUE 

EL PART 1 DO POLÍTICO QUE OBTEllGA EIHRE EL GO Y EL 70 PDH C 1 ENfO 

DE LA VOTACIÓN NACIOllAL TENDRÁ DERECHO, DE SER EL CASO, A QUE 

SE LE ATRIBUYAN DIPUTADOS ELECTOS POll REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
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HASTA QUE SU PORCENTAJE TOTAL DE DIPUTACIONES CORRESPONDA AL 

PORCENTAJE OBTENIDO DE VOTOS. 

- UNA VEZ ASIGNADO EL NÚMERO DE DIPUTADOS ELECIOS POH EL 

PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL SEGÚN LOS SUPUESTOS 

CONSTITUCIONALES, PROCEDE HACER LA DISTRIBUCIÓN A LOS DEMÁS 

PART 1 DOS POL ÍT !COS DE LAS D IPUTAC 1 ONES QUE RESTEN. PARA ELLO 

LA LEY REGLAMENTARIA EN LA MATERIA INSTITUYE UNA FÓRMULA MATEMÁTI

CA, DENOM !NADA DE "PR 1 MERA PROPORC 1OtlAL1 DAD", LA CUAL SE 1 NTEGRA 

CON TRES ELEMENTOS: ll EL COCIENTE RECTIFICADO) 2) EL COCIENTE 

DE UNIDAD y, 3) EL RESTO MAYOR. 

DE LO OUE SE TRATA CON TALES COCIENTES ES DE OBlENER UN 

"cosro" EN VOTOS POR DIPUTACIÓN, CON EL PHOPÓS!TO DE OUE SE 

LE ASIGNEN A CADA PARTIDO POLÍTICO TANTAS DIPUTACIONES COMO 

SU VOTACIÓll OBTENGA ESE COSTO. SE ESTADLECEN DOS COCIEtHES 

DIFERENTES, PORQUE COrl EL PRIMERO DE ELLOS -EL COC 1 EIHE HECT 1-

F l CADO- SE REDUCE EL COSTO REFERIDO A FIN DE FACILITAR LA INTEGRA

CIÓN DE UNA CÁMARA PLURIPARTIDISTA A LA CUAL TEtlGAtl ACCESO DIPUTA

DOS OEL MAYOR NÚMERO POSIBLE DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS. LAS 

DIPUTACIONES OUE RESTEN SE DISTRIBUYEN SOBRE LA BASE DEL SEGUNDO 

cae 1 ENTE -uru DAD o NA TURAV UNA VEZ OEDUC 1 DOS LOS VOTOS DE LAS 
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QUE. SE REPARTIERON ·OE .ACUERDO. COtl ·EL· PRIMER COCIENTE. S1 AL ·-·- , .-,-, ·; - -

CONCLUiR ESTA OP_ERACIÓN TODAVÍA HAY OIPUTACIONES QUE REPARTIR, 

SE AS;GNA;,\N c.;~ FUrmÁM~NT~ •EN EL MAYOR NÚMERO DISPONIBLE OE . . . 

VOTOS POR PARTIDO Pol.ínco. 

EN CADA CASO LOS DIPUTADO ELECTOS POR REPRESENTACIÓN PROPOll

CIONAL SE ASIGNAN TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA DISTRIBUCIÓN DE 

LOS VOTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LAS OISTlflTAS CIRCUNS

CRIPCIOllES PLURINOMINALES. PARA HACER LA ASIGNACIÓN, LA AUTORIDAD 

COMPETENTE DEDE SEGUlll EL ORDEN QUE LOS CANDIDATOS DE CADA PARTIDO 

TENGAN EN SUS RESPECTIVAS LISTAS REGIONALES, 

ArnE LA AUSENCIA DE Ull DIPUIADO PROPIETARIO DEOERÁ EfllflMI 

EN FUNC IOtlES EL SUPLENTE. DE FALTAll AMBOS, PAllA CUBRlll SU 

LUGAR HA DE CONVOCAllSE A UNA ELECCIÓll EXlllAOl<OlflARI,\ Ell EL CASO 

DE LOS DIPUTADOS ELECTOS POR MAYOllÍA RELATIVA• Y DEUE LLAIWISE 

AL CAtlDIDATO QUE SIGA Ell EL ORDEN DE LA LISTA llEGIOllAL OUE COl!nES

PONDA AL PARTIDO POLÍTICO AL CUAL PERTEMECIEREll l.OS FALTANTES, 

EN EL CASO DE LOS U 1PU1 ADOS ELECTDS POI< REPllESEllT AC 1 Óll 

PROPOFIC 1 ONAL, 
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2.3.- ELECCION DIRECTA. 

EN EL MARCO DE LA SEPARACIÓN DE PODERES, AL LEGISLATIVO 

LE C011PETE LA FORMULACIÓN DE LAS LEYES EN TANTO NORMAS DE APLICA-

CIÓN GENERAL, IMPERSONAL Y ABSTRACTA. POR LA NATUllALEZ/\ DE 

ESTA FUNCIÓN, ES ENCOMENDADA A ÓRGAMOS COLEGIADOS EN MÉXICO, 

soN LAS CÁMA11As DE D1PUTADos Y DE SENADOl<es, aue 1rnEGRAN EL 

CONGRESO DE LA UN IÓN. 

EL BICAMERALISMO, ESTO es, L•\ EXISTEIJCIA DE DOS CÁMARAS, 

SE EXPLICA EN LOS RÉGIMEllES FEDERALISTAS, COMO LO ES EL MEXICAllO, 

POR LAS NECESIDADES QUE llUBO EN EL ORIGEN DE CONFElllR A UNA 

DE LAS CÁMARAS, LA DE DIPUTADOS, LA REPRESENTACIÓN EN FUNCIÓU 

DE LA POBLACIÓN, Y A LA OTllA CÁMARA, LA DE SrnADO/lES, LA llEl'llESEll-

TACIÓtl DE EllTIDADES FEDEllAOAS. E11 TAL SEIH IDO, EL llÚMEHO DE 

DIPUIADOS POR EllílOAD FEDERATIVA VAllÍ/\ SEGÚll SEA El. TAMAÑO DE 

LA POBLACIÓll REP/lESEIHAOA, MIENTllAS OUE EL llÚMERO DE SUIAIJOllES 

ES IGUAL POR ENTIDAD FEDEllATIVA, INDEPEllDIEllTEMEIHE DE LA MAGNllUD 

DE SU POBLACIÓll O DEL TAMAfiO DE SU TERRITORIO. 

LA CÁMARA DE ÜIPUTADOS SE COMPONE DE /lEPRESEIHANTES DE 

LA NACIÓN ELECTOS Ell SU TOTALIDllO CAD/\ THES AÑOS, DE LOS CUALES 
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TRECIENTOS LO SOtl POR El PRINCIPIO OE l.A MAYORÍA RELATIVA Y 

DOCIENTOS POR El. PRINCIPIO DE l.A REPRESENTACIÓN PROPORCIOML, 

POR CADA PROPIETARIO SE ELIGE ~UN SUPLENTE, EL CUAl. ENTRARÁ EN 

FUNCIONES ÚNICA11ENJE EN CASO DE FllLJAR AQUÉL. 

EN TAL SENTIDO E:N CONVENIENTE ANALIZAR LOS ELEMENTOS ESENCIA

LES TANTO DE LOS SISTEMAS OE MAYORÍA RELATIVA COMO LOS DE REPHESEN

TACIÓN PROPORCIONAi., AUllOUE YA 2N EL APARTADO i\IHERIOR SE lllZO 

MENC 1 Óll Et! UNA FORMA GEllÉR 1 CA. 

LA FORMULA MAYORITARIA EtlFRENfA EL PROBLEMA DE LA CONVERSIÓN 

DE VOTOS EN ESCAílOS PARLAMEIHARIOS OE MANERA ou1zí\ DEMASIADO sn1-

PLISTA. BAJO ESTE SISTEM•\ AQUÉL CA!IUIOATO O LISTA DE CANDIDATOS 

QUE OBTENGA DE ENTRE EL CONJUIHO DE CAllD l DA TOS El. MAYDll PORCENTAJE 

DE LOS VOTOS EMITIDOS EIJ UllA ELECC l ÓN SEHÁ EL GMIADOR DE LA 

DIPUTACIÓN EN DISPUTA. Et.. Fltl DEL SISTEMI\ Ml\YOl!ITl\RIO CONSISTE 

El/ l!EFORZl\R LA PRESENCIA PARLAMUlfAl!IA DEL GílUPO QUE SE MMllFIESTE 

MAYORITARIAMEllTE Slll COllSIOERl\CIÓN ALGUNA PAR/\ EL PESO OUC PUEDAN 

REPRESEllTAR, EN EL COllJUNTO DEL ELECTORADO, LAS TEllUENCll\S O 

GRUPOS M 1 NOR IT AR 1 OS. 

Así EL SISTEMA MAYORITARIO TIEllDE 11 CONFOllMAR ur111 CLARA 

BIEN ESTABLECIDA MAYORÍA QUE PROMOVERÁ LA ESTABILIDAD l'OLÍrICI\ 
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NECESARIA PARA OUE UN GOBIERNO DADO PUEDA SER CONDUCIDO SIN 

EL OBSTÁCULO PARALIZADOR QUE SIGNIFICA UN GOBIERNO ATOMIZADO 

POLÍTICAMENTE, AHORA BIEN, DADO QUE EL SISTEMA ANALIZADO GANA 

EL CANDIDATO QUE OBTIENE UN VOTO MÁS QUE EL CANDIDATO INMEDIATA-

MENTE MÁS PRÓXIMO, CON 1NDEPENDENC1 A DE LA CANT 1 DAD DE VOTOS 

OBTENIDA POR LOS OTROS CANDIDATOS, RESULTA QUE ESTE SITEMA 

PROVOCA LOS PEL 1 GROSOS FEflÓMEflOS DE LA H IPEIHlEPRESEN íAC 1 ÓN Y 

DE LA HIPORflEPRESEfHACIÓll. Er1 0T1Ms PALABIMS.1 LOS vuros DE 

LOS PERDEDORES SON DESPREND 1 DIOS PORQUE NO T 1 mm l llC 1DENC1 A 

ALGUNA EN LA REPARTICIÓll DE CURULES. 

EL S 1 STEMA ELECTORAL DE REPRESEtlTAC 1 ÓN PROPORC I OllAL POH 

OTRO LADO, TIENE COMO CONSECUENCIA PR 1NC1 PAL, LA OUE LAS 

DIPUTACIONES SE DISTRIBUYEll ENTRE LOS COIHElllENTES rn UNA ELECCIÓN 

DE ACUERDO AL NÚMERO DE VOTOS LOGRADOS POR CADA UNO DE LOS 

CANDIDATOS O PARTIDOS. 

EL S 1 STEMA DE REPRESEllTAC 1 Óll PROPORC 1 OllAL BUSCA OUE CUALOU 1 ER 

CORRIENTE POLÍTICA DE IMPORTANCIA ESfÉ REPHESEllTADO EN LAS ASAM

BLEAS POLÍTICAS. ESTO IMPLIC1\ OUE UflA GRAN DIVERSIDAD DE PARTIDOS, 

PEOUEílOS MEDIAllOS, TENDHÁN 

ASÍ Ufl S 1 STEMA POLÍTICO PLURAL. 

ACCESO AL room, COlffOllMÍÍNOOSE 

POll orno LADO, L/\ REl'HESEllT/\CIÓN 
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PROPORCIONAL TAMBIÉN FOMENTA LA ESTABILIDAD E INDEPENDENCIA 

DE .LOS PARTIDOS PORQUE . ESTOS ··Na· OBTIENEN VENTAJAS ELECTORALES 

AL ALIARSE·CON OTROS .• PARTIDOS DE ·coRRIENTE POLÍTICA SIMILAll. 

::.:.:· 

AHORA ;h1EN~;_.Dio~s •LAS. CARACTERÍSTICAS DE LA REPllESENTACIÓN 
~~ .-', 

eLecioRAL 'ANTES''eXPUEs'rAs; :es cue se Dec 1 DI ó coNsr nu rn EL ACTUAL 
'·. -· -... _, .. , .. · . ._-

SISTEMA' ELECTORAL MlxTo'coN DóMiNAllTE MAYORITARIO. 

- . - ' . 

UNA ;:vfr• A-NALIZAD/\S LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS 

ÉLECTORALES QUE SE COMBINARON PARA CREAR EL S 1 STEMA MIXTO ACTUAL -

MENTE VIGENTE EN MÉXICO PROCEDE VER MEDIANTE QUÉ MECANISMOS 

SE PONE EN MARCHA ÉSTE. 

EN PRIMER TÉRMINO PARA LA ELECCIÓN DE LOS TRECIEUTOS DIPUTADOS 

DE MAYORÍA SE DIVIDE EL PAÍS EN TRECIEUTOS DISTRITOS ELECTOllALES 

UNINOMILALES. Esro SIGNIFICA aue CADA PAIHIDO POLÍllCO POSlULA 

A UN SOLO CANDIDATO POH CADA DISTRITO EN QUE PAllTIC!PE, DE AllÍ 

EN VOCABLO UlllNOMINAL, Y POR ENDE SOLAMENTE El CAi/Di OATO QUE 

OBTENGA LA MAYORÍA RELATIVA DE LOS VOTOS EMITIIJOS EN LA ELECCIÓN 

OBTENDRÁ LA CUIWL DEL OISTRITO DE oue SE TRATE. 

EN SEGUNDA LUGAR, PAR/\ LA ELECCIÓN DE llASTA DOC 1 ENTOS 
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DIPUTADOS DE~ REPRESEt/TAC IÓN PROPORCIONAL.:, i.:os PARTIDOS PDdT ICOS 

CONTENDIENTES FORMULAN LISTAS REGIONALES DE VAíllOS CANDIDATOS 

PARA CADA UNA DE lAS CIRCUNSCRIPCIONES PL.:URINOHINALES EN QUE 

SE DIVIDA EL PAÍS. CONSIGUIENTEMENTE, Et/ CADA CIRCUNSCRIPCIÓN 

PLURINOMINAL.: SERÁN EL.:EGIDOS VARIOS CANDIDATOS, DE AHÍ QUE SE 

UTIL.:ICE El~ TÉRMINO PLURINOMINALES, SIGNIFICADO MÁS DE UNO, P/\R/\ 

IDENTIFICAR DICHAS CIRCUNSCRIPClot/ES. 

COMO SE PUEDE OBSERVAR Efl NUESTRO PAÍS REPUOLICANO Y DEMOCR(,

TICO TENEMOS UN SISTEMA DE ELECCIÓN DIRECTA, ESTO ES, SIN NINGÚN 

INTERMEDIARIO QUE OBSTACUL.:ICE EL VOTO. 

2.4. - DIPUTADOS DE PARTIDO 

EN ~A CÁMARA DE DIPUTADOS RECAE LA REPRESEflTAC IÓN 

POPULAR. EN LOS ESTADOS MODERNOS NO ES POSIBLE t:A DEMOCRACIA 

DIRECTA, EN L.:A QUE TODOS '"OS CIUDADAl/OS REUNIDOS EN /\SAMBLE/\ 

EJERCEN i,:11s FUNCIONES POLÍTICAS DE Lll COMUtllOAD. POR ESO 

DESIGNAN REPRESEtlT/\t/TES, /\ FIN DE OUE SEAN ELLOS QUIENES 

L.:LEVEN A CABO LAS LABORES POLÍTICAS Y LEGISLATIVAS QUE L.:11 VID/\ 

DE LA REPÚBLICA REQUIERE. Las DIPUTADOS SON ELECTOS POR LOS 

CIUDADANOS Y SE CONVIERTEN EN REPRESENTANTES DE LA NACIÓN. TIENEN 
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ENCOMENDADA LA LABOR, FUNDAMENTAL EN TODA ORGANIZACIÓN HUMANA, 

DE CREAR LAS LEYES, FUNCIÓN EN LA QUE COLABOl!AtJ LA (ÁMAllA OE 

SENADORES Y EL EJECUTIVO FEDERAL. 

CmlCLUIDA LA REVOLUCIÓN, PROMULGADA LA (ONS'í!TUCIÓN DE 1917, 

A F 111 DE MEJORAR EL s JSTEMA DEMOCRÁTI ca, D 1 STINTOS PRES !DENTES, 

DURANTE SUS SEXENIOS, PROMOVIERON REFORMAS IMPOllTANTES Ell MATERIA 

POLÍTICA COMO FUERON, rn ÉPOCAS REC !ENTES, OTORGAll EL varo 

A LA MUJER, CONCEDER LA CJUDADMIÍA A LOS 18 AÑOS Y llEUUCIR LA 

EDAD PARA PODER SER ELECTO D 1 PUTADO ( 21 AÑOS). 

Slll EMBARGO, Y COMO ES LÓGICO, LAS llEFORMAS POLÍTICl\S DE 

MAYOR JMPORT1\NCIA FUERON LAS REL1\TIVAS A LA H/JEGRACJÓN Y COMPOSI

CIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, QUE ES LA REPRESENIACIÓll POLÍTICA 

POR EXCELENCIA Y LAS REAL! ZADAS EN TORNO AL PROCESO ELECTOHAL 

y LOS PARTIDOS POLÍ ricos. 

LA REFORMA JrlJCIADA POll EL PRESIDENTE l\DOLFO LÓPEZ f'JATEOS 

QUE PROPICIÓ LA CREACIÓN DE LOS "DIPUTADOS DE PARTIDO", SISTEMA 

EN V 1 GOR DESDE EL 22 DE JUN 10 DE 1963 Y, CON VAR 1 ANTES 111\STA 

EL 1¡ DE OCTUBRE DE J 977. 
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Los DIPUTADOS DE PARTIDO ERAN ACREDITADOS CUANDO UN PARTIDO 

PDL Í TI CO NAC 1 ONAL COTEN Í A, CUANDO MENOS EL 21 % DE t.:A VOTAC 1 ÓN 

TOTAL DEL PAÍS Ell LA ELECCIÓN RESPECTIVA EN CUYO CASO Al:CANZAOA 

CINCO DIPUTADOS Y UNO MÁS, llASTA 20 COMO MÁXIMO, POR CADA !% 

DE VOTOS EM 1 T IDOS. 

LA REFORMA EMITIDA POR EL PRESIDENTE JOSÉ LóPEZ PoRTILrn, 

EN VIGOR DEL 7 DE DICIEMBRE DE 1977 AL 15 DE DICIEMBRE DE 1986, 

MODIFICÓ SUSTANCIALMErHE EL AflTÍCULO 51¡, DE LA CotlSílTUCJÓN 

POLÍTICA DE Los ESTADOS UrHDOS i1EXICArms, FIJANDO DIVERSAS REGLAS 

PARA LA ELECCIÓN DE LOS ENTONCES 100 [IJPUTADOS, SEGÚN EL PRINCIPIO 

DE LA REPRESEr/TACIÓN PROPORCIONAL EL S15TEMA DE LISTAS 

REGIONALES. Los OTROS 300 DIPUTADOS QUE 11/TEGRABAN TAMBIÉN 

LA CÁMARA ERAN ELECTOS POR EL Pf<INCIPJO DE MAYORÍA RELATIVA 

Y POR DISTRITOS UNlrlOMirlALES. 

LA ELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS DE PARTIDO, ELECTOS POR EL 

SISTEMA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL SE REGULA EN EL 

ARTÍCULO 51¡ DE NUESTRA CousT ITUC IÓll: "LA ELECC 1 ÓN DE !.!os 200 

DIPUTADOS SEGÚN EL PR 1 NCI P JO DE REPRESENTAC 1 ÓN PROPORCIONAL 

Y EL SISTEMA DE LISTAS REGIONALES, SE SUJETARÁ A LAS 

SIGUIENTES BASES llEGLAS A LO QUE DJSPOllGA LA LEY: 
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l. UN PARTIDO POLÍTICO, PARA OBTENER EL REGISTrlO DE SUS LISTAS 

REGIONALES, DEBERÁ ACREDITAR QUE PARTICIPA CON CANDIDATOS A 

DIPUTAOOS POR MAYORÍA RELATIVA EN POR LO MENOS DOSCIENTOS DISTRITOS 

uru NÓM 1 NALES; 

I l. ToDO PARTIDO POLÍTICO OUE ALCAllCE POR LO MEllOS EL UNO y 

MEDIO POR CIENTO DEL TOTAL DE LA VOTACIÓN EMITIDA PARA LAS LISíAS 

REG 1 ONALES DE LAS C IRCUNSCR 1 PC IONES PLUR 1 NOMINALES, TENDHÁ DEHECllO 

A OUE LE SEAN ATRIBUIDOS DIPUTADOS SEGÚN EL PIUNCIPIO DE HEPHESEN

TACIÓN PROPORCIOllALi 

I I 1. AL PART 1 DO POL í r 1 ca OUE CUMPLA CON LO o 1 SPUESTO f>Oll LAS 

DOS BASES ANTERIORES, LF. SERÁN ASIGllADOS DIPUTADOS POH EL PRlllCIPIO 

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LA LEY ESTABLECERÁ LA FÓilMULA 

PARA LA 1\SIGNACIÓN. ADEMÁS Ell LA ASIGfiACIÓN SE SEGUIRÁ EL ORDEll 

OUE TUVIESEll LOS CANDIDATOS EN LAS LISTAS COl<RESl'ONIJIEIHESJ 

IV. Eu TODO CASO, PAP.A EL OTORGAMIENTO DF. LAS COflSTANCIAS DE 

AS 1 GllAC IÓN SE OBSERVAHÁN LAS S 1 GU I EIHES HE GLAS: 

A) tiHIGÚll PARTIDO POLÍTICO PODRÁ CONTAR Cütl MÁS DE TllESCIENTOS 

CINCUENTA DIPUTADOS ELECTOS MEDIANTE AMBOS PIUNCIPIOSI 

B) SI tllNGÚN PAl<TIDO POLÍTICO OBTIEllE POI< LO MENOS EL TilEllHA 

POR CIENTO DE LA VOTACIÓll llACIOflAL EMITIDA, A TODOS LOS PARTIDOS 

POL Í T 1 COS QUE CUMPLAN CON LO D 1 SPUESTO EN LAS DOS BASES ANTER 1 ORES 

LE SERÁ OTORGADA CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN POR EL flÚl\El<O DE DIPUTA-
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DOS QUE SE REQUIERA PARA QUE SU REPRESENTACIÓN E11 LA CÁMARA, 

POR AMBOS PRINCIPIOS, CORRESPONDA, EN SU CASO, AL PORCENTAJE 

DE VOTOS OBTENIDOSJ 

C) AL PARTIDO POLÍTICO OUE OBTENGA EL MAYOR NÚMERO DE CONSTANCIAS 

DE MAYORÍA Y EL TREINTA Y ClllCO POll CIENTO DE LA VOTACIÓN NAClotlAL 

LE SERÁ OTORGADA LA CONSTAllC IA DE AS l GNAC l ÓN DE DIPUTADOS Ell 

NÚMERO SUFICIENTE PARA ALCANZAR LA MAYORÍA ABSOLUTA DE LA CÁMARA, 

SE LE AS 1 GNARÁN TAMB l Éll DOS D l PUTADOS DE REPl<ESEllTAC l ÓN PROPORC l O

NAL, ADIClotlALMEIHE A LA MAYORÍA ABSOLUTA, POR CADA UNO POR 

CIENTO DE VOTACIÓll OBTENIDA POR ENCIMA DEL TllEINTA Y CINCO POI< 

el ENTO HASTA MEllOS DEL SESEllfA POfl ClENlO Ell LA FOllMA OUE 

DETERMINE LA LEYJ 

Dl EL PART l DO POL ÍT l co OUE OBTENGA ENTRE EL SESEIHA POR el ENTO 

Y EL SETENTA POR CIEllTO DE LA VOTACIÓN lfACIOIML, Y SU NÚMERO 

DE CONSTAllC !AS DE MAYORÍA RELATIVA REPflESEllTE Ull PORCENTAJE 

TOTAL DE LA CÁl-tARA INFERIOR A su PORCEllTAJE DE voros, TEllDflÁ 

DERECHO A PARTICIPAR Ell LA DISTRIBUCIÓN DE DIPUTADOS CLECTOS 

SEGÜN EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓl1 PROPORCIONAL HASTA QUE 

LA SUMA DE DIPUTADOS OBTEN l DOS POR AMBOS PR lllC 1 P !OS flEPRESENTE 

EL MISMO PORCENTAJE DE VOTOS". S 

5.- Cf'. CIT. PAG. 173. 
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EN EL: COMENTARIO AL: ARTÍCUL;O 52 SE INDICÓ QUE ~A CÁMARA 

DE DIPUTADOS SE INTEGRA POR 300 MIEMBROS Et:ECTOS SEGÚN E~ PRINCIPIO 

DE MAYORÍA REt:ATIVA EN DISTRITOS UNlflOMlllALES Y -A PARTIR DE 

~A REFORMA DE DICIEMBRE DE 1986- 200 MÁS, SEGÚll EL PRINCIPIO 

DE REPRESENTACIÓN PROPORC IONAt: rn c IRCUNSCR 1 PCIONES PLUR ltlOMI NAL:ES. 

LA FÓRMULA DE "REPflESENTACIÓN PROPORCIONAL:", QUE OPERA 

DENTRO DE VARIAS DEMOCRACIAS MÁS AVANZADAS OUE t:A flUESTflA, 

ASPIRA A LCA Et:ECCIÓN OE REPRESENTANTES DE ACUERDO CON EL NÚMERO 

DE VOTOS EMITIDOS A FAVOR DEL PARTIDO OUE t.Cos POSfULA. Es UN 

SISTEMA PARA DAR ACCESO AL RECINTO PARLAMENTARIO A LOS CANDIDATOS 

DE D !VERSOS PARTIDOS -DEO 1 DAMEtlTE REGISTRADOS y REcotmc 1 Dos-, 

SEGÚN LA FUERZA ELECTORAL DEL: PROPIO PARTIDO DEMOSTflADA POll 

EL VOTO EN LCA ELECCIÓN. COtlSECUEtlTEMEtHE, ESTA FÚRMUL:A PERMITE 

tCA ENTRADA DE PARTIDOS MINORITARIOS A t:A CÁMARA DE DIPUTADOS, 

YA QUE SUS CANDIDATOS RESULTAN ELECTOS NO POR MAYORÍA DE 

VOTOS, SINO DEPENDIEtmo DE LA FUERZA o PESO REt:ATIVO DE su 

PARTIDO. 

EiC PRINCIPIO DE LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL: llA SllJO 

EXTENDIDO A LAS LEGISLATURAS LOCAt:ES "DIPUTADOS DE MINORÍA": 

3ER PÁRRAFO, FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 116 CDrlSTITUCIO!lAL, A 
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i.:os AYUNTAMIENTOS DE, TODOS !los MUNICIPIOS (FRACCIÓN VI 11 DEL 

ARTÍCULO~ 115, COtlSTITUCIONAt;l Y A L!A l\SAMBLEA DE REPRESENTANTES _- --.·------ - --

DEL:, ÜISTR ITO , FEDERAL! (ARTÍCUt:O 73, BASE 3A., TEltCER PÁltllAFO) 

Es DECIR, POR ESTE MEDIO ELECTORAL: i.:os VOTOS NO sót:o SE 

CUENTAN S l NO QUE TODOS CUENTAN. 

lAs REFORMAS DEF l N IDAS POR ESTE PRECEPTO CONSTITUCIONAL 

PUBLICADAS EN EL DIARIO ÜFICll\l. DE t.:A fEDEltACIÓN DE G DE 

ABRIL DE 1990, CONSERVAN ALGUNAS llORMAS DEt.: TEXTO ANTERIOR Y 

MOD 1F1 CAN OTRAS. 

SE MANTUVO EL REQUISITO DE PARTICIPAR CON CANDIDATOS DE 

MAYORÍA RELATIVA PARA OBTENER Et.: REGISTRO DE LAS LISTAS 

REGIONAt:ES, sót:o QUE AHORA SE Et:EVA DE 100 A 200 t:A PARTICIPACIÓN 

MÍNIMA EN t;AS CANDIDATURAS UNINOMirlAt:ES. 

SE MANTIEtlE TAMBIÉN Et: REQUISITO DEL: 1.5% ua: TOTAL! DE 

L!A VOTACIÓll EMITIDA PARA L!AS L!ISTAS REGIOllALES DE L!AS 

C IRCUNSCR lPC lotlES Pt:Ull l llOMlllAt:ES A EFECTO DE PAHTICIPAR Ell 

t.:A DISTRIBUCIÓll DE DIPUTADOS POR Et: PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓll 

PROPORCIONAL. 
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CONTINÚA L!A CIFRA MÁXIMA DE DIPUTADOS ELECTOS MED!ANTc 

AMBOS PRINCIPIOS -350- CON QUE PUEDE CONTAR UN PARTIDO POt:ÍTICO 

L!o QUE QUIERE DECIR QUE DE L!AS 500 CURULES, 150 COMO MÍNIMO 

SIEMPRE CORRESPONDERÁ!! A t:A OPOSICIÓN. 

EL CAMBIO FUNDAMENTAL: DE ~A REFORMA SE ENCUENTRA EN t:os 

REQUISITOS PARA Et: OTORGAMIENTO DE t:AS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN, 

QUE COLOCA A TODOS LOS PARTIDOS CONTENDIENTES rn CONDICIONES 

DE IGUAt:DAD. 

AJ2 IGUAL QUE EN EL TEXTO ANTERIOR, SE MANTIEflE CA REGt:A 

DE L!A MAYORÍA ABSOLUTA, SÓLO CAMBil\f/DO EL! PORCENTAJE PARA 

111.:CAflZARLA. As Í L:A REFORMA BUSCÓ COMB l NAR EL PR IrlC l P l O DE 

GOBERNABil.!!DAD DE LA CÁMAlll\, CON EL DE t:A DISTf<IUUCIÓN DE CUllULES 

ACORDE COII EL! PORCENTAJE DE VOTACIÓN LOGRADA Y Et: NÚMERO DE 

CONSTANCIAS DE MAYORÍA OBTENIDAS. 
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2.5.- PERIODO DE REPRESENT/\CION 

f\ ESTE RESPECTO EL ARTÍCULO 51 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN 

Pot:ÍTICA DISPONE: "LA (ÁMllRA DE ÜJPUTllDOS SE COMPONDRÁ DE REPRESEN

TANTES DE L!A NACIÓN, ELECTOS Er1 SU TOíllLlDAD Cl\DI\ IRES l\ÑOS. 

POR CAD/\ DIPUTADO PROPIETl\RIO SE ELEGIRÁ UN SUPLEUTE". G 

El ANTECEDENTE DEL ArnÍCULO 51 SE ENCUENTHll EN EL MISMO 

NUMERAL DEL PROYECTO DE Lll Cot1STITUCIÓll DE VENUSTll\NO CllRRllNZI\, 

QUE 11 SU VEZ PROVIEllE DEL 52 DE l.!11 CONSTITUCIÓN DE 1857. 

EL AHTÍCULO 51, REFOHMADO EL 29 DE AílRIL DE 1933, CON EL 

FIN DE AUMENTAR EL PERIODO DEL EJEnCICIO DE LAS DIPUTACIOllES 

DE DOS A TRES llÑOS. POSTERIORMENTE, EL 6 DE DICIEMORE DE 1977, 

llL ARTÍCULO 51 SE LE ADICIONO Lll INSTITUCIÓN DE LA SUPLEllCll\ 

QUE ANTES CotlSTITUÍA LA TEMÁTICA DEL ARTÍCULO 53 DE LA CotlSTITUCIÓll 

DE 1917. 

DEBE SEÑALARSE ouE EL ARTÍCULO 5L JUNTO coN Los llRTÍcuLos 

52, 53, 511 Y 55, DEL MISMO ORDEllM\JEllTO, COllSTITUYEll Lll ESEllClll 

6.-Cl'. CIT. Pl'G. zaJ 
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DE LO QUE EN t:A DOCTR I~A CClNSTITUé 1 ONAL SE HA DENOM 1 NADO "s 1 STEMA 

REPRESENTATIVO"; ::CÚYA''' ESTRUCTURA FUE SUSTANC JALMENTE MOD I F 1 CADA 
. ··-:..:.~ 

MEDIANTE I:ll íiÉ.FóRMA roi::íncA DE 1977. 

fa; NACIMIENTO DEI.: SISTEMA REPRESENTATIVO, SE DEBE A QUE 

EN J.:AS SOCIEDADES HUMANAS CON CIERTO NIVEL DE DESARllOLLO CON 

UNA POBLACIÓN NUMÉRICAMEflTE SIGNJCJCATJVA, NO EllA FÍSICAMENTE 

POSIBLE EL EJERCICIO DE UNA DEMOCRACIA DIRECTA COMO LA QUE SE 

PRACT 1 CABA EN J.:AS C 1 UDAOES GR 1 EGAS, EN LAS QUE LAS PLAZAS PÚDL l CAS 

CONSTITUÍAll UN REClllTO LO SUF JClcNTEMENTE GRANDE COMO PARA ALBERGAR 

A TODOS SUS C lUDADAtlOS CON EL F 1 N DE OUE ÉSTOS SE D !ERAN SUS 

PROPIAS LEYES SIN NECESIDAD DE INTERMEDIARIOS. ÜE ESTA IWIEHA, 

ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE Ull GOBIERllO DIRECTO, SE IDEÓ LA FICCIÓN 

DEL SISTEMA REPRESIONTMIVQ, MEDIANfE EL CUAL SE CONSIDERA QUE 

EL PUEBLO ESTÁ PRESENTE Ell LAS SESIONES DE LOS ÓRGANOS CEGISLATIVOS 

A TRAVÉS DE LOS REPRESENJAllTES QUE ELIJAN. AllOHA BIEN, LOS 

REPRESENTANTES DEL PUEBLO MEXICANO SOll i:os DIPUTADOS AL COllGRESO 

DE i.'.A Uruóri. 

LA CotiSTJrUCIÓN VIGENTE, ADOPTA LA TEORÍA CLÁSICA DE i.'.A 

REPRESENTACIÓN, AL ASENTARSE QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS SE llHEGRARÁ 

CON REPRESENTANTES DE LA NACIÓN. AHORA BIEN, DEBE lllTERPRETARSE 
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QUE LOS D l PUT ADOS FEDERALES REPRESENTARAN A l:A NAC l ÓN ENTERA 

Y NO A UNA PARTE ESPECÍF !CA DEL PAÍS COMO PODRA SER UllA REGIÓN, 

UN ESTADO O UN DISTRITO ELECTORAL. No OBSTANTE LO ANTER l Oíl, 

DEBE ACLARARSE QUE CUANDO EN EL FOHO t.:EGISLATIVO FEDERAL: SE 

TRATAN ASUNTOS.QUE HlCUMBEN PRlMORDlALMEtHE A UN DISTRITO ELECTORAL 

DETERMINADO, ENTOUCES ES DABLE PENSAR OUE EL DIPUTADO ELEGIDO 

EN ESE D l STR l TO ACTUARÁ DE MArlERll NATURAL COMO REPHESEtlTANTE 

PARTICULAR DE ESE D l srn 1 TO. PERO AÚll EN ESTE ÚLTIMO CASO, uo 

DEBE OLV 1 DARSE QUE DE HABER UN CONFLICTO El!TllE L:OS 1 NTEHESES 

DE LA NACIÓN Y LOS DE Ull DISTRITO EU PARTICULAR, EL DIPUTADO 

ACTUARÁ SIEMPRE VELANDO POR LOS INTERESES DE LA NACIÓN. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS SE RENOVARÁ TOTAL:MENTE CADA TRES 

AÑOS. AHORA BIEtl, LA ESPECIFlCACIÓll DE QUE SE RENOVARÁ LA TOTALI

DAD DE LA CÁMARA, OBEDECE A QUE TEÓHICAMEIHE ES POSIBLE SU REtlOVA

CIÓN PARCIAL, COll LO QUE AQUELLOS HEi'HESEIHAtlTES POLÍTICOS PODl!ÍAtl 

BRINDAR SU EXPERIEtlCIA PARLAMEllTARIA A t.:OS DIPUTADOS NOVELES. 

ÜN EJEMPLO DE ESTE SISTEMA DE RENOVACIÓN PARClAl: DE UNA CÁIWlA 

LEGISLATIVA ES EL QUE SE UTILIZÓ EN MÉXICO HASTA 1933 Ell !CA 

CÁMARA DE SENADORES, SISTEMA QUE SE REIMPLAtlTO EN 1992. 

POR OTRO LADO, LA DURACIÓN DEL ENCARGO DE l:OS DIPUTADOS 
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QUE ORIGINALMENTE ERA DE DOS AÑOS, SE AMPLIO A TRES, POR CONSIDE

RARSE QUE POL ÍT ICAMEtHE ES EL l!APSO MÁS COllVEN 1 ENTE PARA 1.:A 

CÁMARA QUE TIENE LA REPRESEtHACIÓN POPULAR. ESTO ES ASÍ. PORQUE 

EL PER 1 ODO Oíl IG 1 NAL DE DOS AÑOS NO PERMITE, POR UN LADO, QUE 

LOS DIPUTADOS LOGREtl TílAOi\JAR SERIAMENTE Etl LA CONSECUCIÓN DE 

CIERTAS METAS A LARGO PLAZO· y POR orno, LA CELEBRACIÓN DE ELECCIO

NES CADA DOS AÑOS IMPLICA UNA EXC!TACIÓtl CÍVICA CUYA FRECUEllClll 

PUEDE DESESTABILIZAll POLÍTICAMENTE AL PAÍS AL DISTHAER A t:A 

CIUDADANÍA DE SUS LABORES COTIDIANAS. l\Sll11SMO, UN PElllODD 

DE MAS DE TllES AÑOS, DEBILl TARÍA EL COIHllOL ELECTORAL QUE EJERCEN 

~os CIUDADAtlDS SOBRE sus MANDATARIOS y PARTIDOS CUANDO LOS PRIMEllOS 

NO REALIZAN ADECUADAMENTE SU LABOR LEGISLATIVA. 

EL ARÍCULO 5L SE RELACIONA ÍNTIMAMENTE Cotl EL 35 QUE INSTITU

YE LA PRERROGATIVA DEL VOTO, COll EL 110 QUE ESTABLECE A MÉXICO 

COMO UNA REPÚBLICA REPRESENTATIVA DEMOCRÁTICA, CON EL 50 QUE 

DIVIDE AL PODER LEGISLATIVO Etl DOS CÁMARAS; Y EN GEllERAL CON 

1.:0S ARTÍCULOS 52 A 55 QUE ESTADLECEN Utl SISTEMA ELECTORAL MIXTO 

CON DOMINANTE MAYORITARIO. 

EN CUANTO AL PERIODO DE REPRESENTACIÓH DE LOS SEtlADOllES 

EL ARTÍCULO 56 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN DISPONE: "LA CÁMARA DE 
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SENADORES SE COMPOtlDRÁ DE DOS M 1 EMDROS POR CADA ESTADO Y DOS 

POR El DISTRITO FEDERAL, NOMBRADOS EN ELECCIÓN DIRECTA. LA 

- CÁMARA SE RENOVARÁ POR MITAD CADA TRES AÑOS, LA LEGISt:ATURA 

DE CADA ESTADO y LA Cor·\!SIÓN PERMANEtlTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

EN Et: CASO DEL DISTRITO FEDERAL:, DECLARARÁN ELECTO AL QUE llUDIESE 

OBTENIDO L!A MAYORÍA OE Los VOTOS EMITIDOS" .7 

EN EL DIARIO ÜFICIAL DE FECflA 15 DE DICIEMBRE DE 1985, 

APARECE PUBLICADA UNA REFO/lf\A Al ARTÍCULO 56 CONSTITUCIONAL, 

MEDIANTE LA CUAL EL PODER REVISOR DE LA CONSTITUCIÓN MODIFICÓ 

EL ME CAN 1 SMO DE REl/OVAC 1 Óll DE t:A CÁMARA DE SENADORES, HECHO 

QUE RESULTA SIGNIFICATIVO SI TOMAMOS EN CUE/lTA QUE AllOl!A ¡;,\ 

RENOVACIÓN DEL: SENADO SE REALIZARÁ EN FORMA SEMEJArlTE A CA PREVISTA 

POR EL ARTÍCULO 25 DE CA CONSTITUCIÓN DE 18211, Ell DONDE, POR 

PRIMERA VEZ SE ESTABLECE Y REGULA EL: FUNCIOllAMIENTO DEL SENADO 

Ell NUESTRO PAÍS. Lo ANTERIOR NOS MOTIVA 11 /!EFLECCIOllAR SOBl!E 

L!A EVOLUCIÓll QUE //A SUFRIDO DICllA INSTITUCIÓf/, A PAIHIR DE t:A 

FORMACIÓN DEL ESTADO FEDERAL MEXICAllO (1821-1821J) //ASTA ADQUl/llíl 

SU FISINOMÍA ACTUAL, 

7.- OP. CIT. PAG. 238 
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LA COMPOSIClórl DEL SENADO HA SUFRIDO VARIAS MOCIFICACIOllES 

A t:o LARGO DE SU EXISTENCIA, SI BIEN ES CIERTO QUE EN LA MAYORÍA 

DE t:AS CONSTITUCIOllES SE llA ESTABLECIDO Et.: NÚMERO DE DOS SENADORES 

POR CADA ENTIDAD FEDERATIVA, TAMBIÉN SE HAN ENSAYADO DIVERSOS 

MECANISMOS PARA SU RENOVACIÓN, SIENDO MÁS FRECUENTE llACEllt:O 

POR TERCIOS O MITADES CADA DOS AÑOS. 

EN t:A CONSTITUCIÓN DE 18211, HABÍA DOS SENADORES POR CADA 

ESTACO, MISMOS QUE SERÍAN E~ECTOS POR LAS CORRESPONDIENTES 

t:EG 1 SLA TURAS. 

EN LA CONS T ITUC 1 ÓN DE 1836 SE E STABLEC 1 Ó EL NÚMEllO DE 211 

SENADORES ELECTOS POR LAS JUNTAS DEPARTAMENTALES. 

EN LAS BASES ORGÁNICAS DE 18113 SE llABLÓ DE 63 SEllADORES 

ELECTOS POR LAS JUllTAS DEPAHTAMEllTALES, CÁMARA DE DIPUTADOS, 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y EL PROPIO PRESIDEllTE DE LA REPÚBLICA. 

Er1 Et: ACTA DE LAS REFORMAS DE 13q7, EL SEllADO SE INTEGRABA 

CUN TllES SEtlADORES POR CADA EllTIDAD, DOS DE LOS CUALES SERÍAU 

ELECTOS POR LOS ESTADOS, Etl TANTO OUE EL TERCERO SEflÍA VOTADO 

POR LAS DIPUTACIONES A PARTIR DE UNA TEílflll PROPUESTA POR Et: 
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SENADO, SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y CÁMARA DE DIPUTADOS. 

-EN ESTE MISMO OHDENAMIENTO, POR PRIMERA VEZ SE ESTADLECIÓ 

QUE EL DISTRITO FEDERAL ELIGIRÍA A DOS SENADORES PARA OUE LO 

REPRESENTASEN; HECHO QUE ES SIGNIFICATIVO SI PENSAMOS OUE EN 

ESTADOS UNIDOS EL DISTRITO DE COLUMBIA NO TIENE DERECHO CE ELEGIR 

SENADORES. 

EN LA CONSTITUCIÓll DE 1857 EL SENADO FUE SUPHIMIOO, SIENDO 

RESTABLECIDO HASTA LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DE 18711, 1 NTEGRÁ11-

DOSE POR DOS REPRESEllTMHES POR CADA ENTIDAD Y DOS POll EL DISTRITO 

FEDERAL, ELECTOS DE MAllERA 1NO1 RECTA. 

EN LA ORIGINAL CONSTITUCIÓN DE 1917, SE REPETÍA LA FÓRMULA 

DE DOS SENADORES POH CADA ENTIDAD INCLUYEMOO AL ÜISTRITO FEDERAL• 

ELECTOS DE MANERA DIRECTA Y LA DURACIÓN DE SU PERIODO SERÍA 

DE CUATRO AílOS RENOVÁNDOSE POR MITADES. 

EL PODER REVISOR DE LA CoNSTITUCIÓll MODIFICÓ EL l\ECANISMO 

DE RENOVAC 1 ÓN DEL SEtlAOO EN 1933 DURANTE LA PRES 1orne1 A DE l\BELAllDO 

l. RODRIGUEZ, SE INCREMENTO DE CUATRO A SEIS AílOS EL TIEMPO 

DE DURACIÓN EN EL ENCARGO, ASIMISMO SE DETERl11tlÓ QUE LA CÁMARA 
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DE SENADORES SE. RENOVARÍA EN SU TOTALIDAD CADA SEIS AÑOS. COMO 

PUEDE NOTARSE,. LA; lfEFORMA .. MOTJVÓ LA COINCIDENCIA ENTRE EL MANDATO 

y. REllOVAC 1 ó'N. DEL SENADO DEL PoDER EJECUTIVO FEDERAL. 

LA Út:TIMA MODIFICACIÓN OCURRIÓ EN DICIEMBRE DE 1986, EN 

ESTA OPORTUN 1 DAD NO SE ALTERÓ EL PER 1 ODO DE SE 1 S AÑOS Y SE BUSCÓ 

QUE EL MECANISMO DE RENOVACIÓN VOLVIERA A LA FORMA ORIGINAL 

QUE SE HABÍA EMPLEADO DESDE 1821¡: EL SENADO SE RENOVARÁ POR 

MITADES. PARA SER CONGRUENTES CON LA DURACIÓN DEL PERÍODO, 

AHORA LA RENOVACIÓN SERÁ CADA TRES AÑOS. 

RESULTA OPORTUNO DESTACAR OUE DE MANERA EXCEPCIONAL• EN 

LAS PASADAS ELECCIONES FEDERALES OE JULIO DE 1988, EL 50 k 

DE LOS SENADORES FUE ELECTO POR Ull PERIODO DE TRES AÑOS, EN 

TANTO OUE EL llÚMERO RESTANTE LO FUE PAllA Ull PERIODO DE SEIS 

AÑOS. 

LA REFORMA TRAE COMO VErJTAJA QUE LOS SENADORES QUE PERMANECEN 

S 1 RVAN DE EllLACE CON LOS LEGISLADORES EIHRAllTES, ADEMÁS SE CONTARÁ 

CON LA EXPERIEllCIA APOYO DE QUIEllES llAll DESEMPEÑADO ESTAS 

TAREAS DURANTE EL PRIMER TERCIO DEL SEXENIO. 
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EL ELECTOR ESTÁ EN POS 1 DILI DAD DE llEFRENDAR su CONF 1 ANZA, 

y DADO EL CASO MODIFICAR, CADA TRES Aílos, LA COMPOSICIÓN YA 

NO SÓLO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS SIHO TAMBIÉN DEL SENADO, CON 

ELLOS EL PODER LEGISLATIVO RESULTA FAVORECIDO Y SE ENCAMINA 

CON DECISIÓN HACIA LA JllTEGRACIÓN DE UN GODIERflO VERDADERAMENTE 

REPRESENTArlTIVO EN EL CUAL LA ACCIÓN LEGISLATIVA DEBE CONSTITUlfl 

UN INSTRUMENTO EFICAZ PARA EL DESARROLt.:O DEL PAÍS, 

ÜN AUMENTO DE CA ACTIVIDAD ELECTORAL SE TRADUCE EN UN AFÁN 

POR PERFECCIONAR LA DEMOCRACIA. 
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CAPITULO lll 

FUNCIONES DEL: PODER LEGISLllTIVO 

3.l.- FUNCION DE COTITRCl PQITICO 

EL PRESIDENTE Í'IADERO IMPULSÓ EN 1911 LA EXPEDICIÓN DE 

LA PRIMERA LEY ELECTORAL QUE ESTABLECIÓ ALGUNAS DE LAS INSTITUCIO

NES ELECTORALES MÁS IMPORTANTES DEL Í'IÉXICO ACTUALI ENTRE ELLAS 

LAS RELATIVAS A LOS PAHTIDOS PoLÍ ricos: UNA ASA'·IDLEA CONSllTUTIVA, 

ORGANOS DE REPRESEtlTACIÓN Y DIRECCIÓN; PLATAFORMA IDEOLÓGICA 

Y POL Í T ICAJ FORMAL! DADES DEL ACTO DE CONSTI TUC 1 ÓNJ REPRESENTACIÓN 

DEL PARTIDO ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES, Y REGISTRO DE C/\llOJOATU

RAS. ESTA LEY POR PRIMEllA VEZ EN tlUESTRO DERECllO ELECTORAL, 

OTORGÓ PERSON,\LIDAD JUHÍDICA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

EN 1916, EL GOBIERNO DE F1\CTO DE ÜON VENUSTIMIO CARllANZA 

EXPIDIÓ UNA LEY ELECTORAL PARA REGULAR LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS 

AL CONGRESO (ONSTJTUYEllTE, Y AL AÑO SIGUIENTE, SU GOBIERNO CONSTI

TUCIONAL, OTRA QUE RIGIÓ LAS ELECCIONES DE LOS PODERES CQtlSTITUÍDOS 

CONFORME A LA LEY FUNDAMENTAL RECIENTEMErm: PROMULGADA. 

AMBAS SIN OPONERSE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY MlTERIOR, 
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CONCEPTO' DE- PARTIDO POdTico; PERO LA PRIMERA INTRODUJÓ t:AS 

FIGURAS_- DE t:A' CONFEDERACIÓN (QUE DESPUÉS SE DENOM!NAR!A FRENTE) 

Y 1.:1\ DE L:Á COALICIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS, OUE SUOS!STlllÍAN 

EN TODAS L!AS L:EYES SUBSECUENTES, ltlCLUYENDO EL CÓDIGO DE 1990. 

LA LEY DE ORGANIZACIONES Pot:ÍTICAS Y P1wcEsos Et:EcTORALEs 

DE 1977, AMPLIARÍA LA DEF!ll!C!Óll DE PARTIDO POLÍTICO, AL RECDNOCEll 

QUE SU ACTIVIDAD COllTRIBUYE A !IHEGRAR LA VOLUNTAD POLÍTICA 

DEL PUEBLO Y A CONST !TU IR LA REPRESEtlTAC !Óll l·IAC 1 ONAL. 

[L CÓDIGO ELECTORAL DE 1987, AL RESUM!ll LA EXPERIENCIA 

JURÍDICO COllCEPTUAL Al-ITER!OR Y CONFORMANDOSE ADEMÁS CON LA NUEVA 

REFORMA CONST 1 TUC lotlAL Ell LA MATER 1 A, DECLARÓ OUE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS SON FORMAS DE ORGAll!ZACIÓN POLÍTICA Y CONSTITUYEN 

Et!T IDADES DE 1 NTERES PÚBLICO, CUYAS F ltlAL !DADES SON: PROMOVEll 

L:A PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁTICA, CONTR!OU!R A CA 

ltlTEGRAC!ÓN DE LA REPRESEllTAC!Óll llAC!OllAI.:, Y COMO ORGÍlllOS DE 

CIUDADANOS, llACER POSIBLE EL ACCESO DE ESTOS AL EJERCICIO DEL 

PODER PÚBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS 

QUE POSTULEll, Y MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO 

Y DIRECTO. [STA CONCEPCIÓN FILOSÓFICA SE MANT!EllE VIGENTE llASTA 

LA FECHA Efl LA LEY FutlOAMEllTAL. 
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AGREGARON OIJE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO DEBÍAN t.:LEVAR NOMBRE 

O DENOMINACIÓN RELIGIOSA NI FORMARSE EXCLUSIVAMENTE Etl FAVOR 

DE INDIVIDUOS DE DETERMINADA RAZA O CREENCIA. 

LA t:EY ELEC10RAL DE 1918, EN CAMBIO, OUE ESTARÍA EN VIGENCIA 

HASTA 19%, ADEMÁS DE RESTABLECER EXPRESAMENTE LOS REQUISITOS 

FORMALIDADES DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, AMPLIANDO y READAPTANDO t.:os DE LA 

LEY DE 1911, VOLVERÍA TAMBIÉN DAR VIDA EL SISTEMA LIBERAL 

PRECEDENTE AL ltlST 1TU1 R LAS CANDI DI\ TURAS !NO 1V1 DUALES Y 

EQUIPARLAS A LA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 

LA LEY DE 19% DEFINIÓ POR PRIMERA VEZ 1\ t.:os PARTIDOS 

POLÍTICOS NACIONALES, COMO "llSOCll\C!ONES COUST!TUIDl\S CONFORME 

A t:A LEY POR ClUDADAllOS MEXICANOS Etl PLENO EJERCICIO DE SUS 

DERECHOS CÍVICOS, PARA FINES ELECTORAt:ES Y DE OR!EtlTACIÓtl POLÍTICA'! 

ESTE MISMO ORDEWIMIEtHO LEGAL AMPLIÓ i:os REQUISITOS PA!ll\ LA 

CONSTITUCIÓN DE ESTAS AGRUPACIONES; ESTABLECIÓ LA FIGURA l\DMltllSTílf!. 

TlVA DEL REGISTRO DEL PARTIDO, Y FIJÓ LAS CAUSAS DE SU CANCELAC!Óll 

TEMPORAL O DEFltllTIVA. 

LAS t:EYES ELECTORALES DE 1951 Y 1973 MANTENDRÍAN EL'. MISMO 



92 

EL CÓDIGO DE 1990 :cu\'O ._ESP!RITU ES EL DE rm llEPRODUCIR 

INllECESAR IAMEIHE .l.OS :: PRECEPTOS COllST 1 TUC IOllALES Ell LA M/\TER 1 A, 
'.·:.-.·-··:,·_, 

COMO LO RECONOCE':. Éi::,'. úw'aiuíE DE LAS COMI s IONES D 1 CTAlllll"DOP.AS 

DEL PROYECTO,., PARTE' •DEL" llARCO CONCEPTUAL C 1 TADO Ell EL PÁRRAFO 

RESPECTO.. Y, 

CON BASE El1 ·ELLO, .DESARROLLA SU NORMATIVIDAD EN COllSECUEllCIA, 

. PARA. Uf/ llEJOR 'ENTENDllll ENTO y COllPRENS 1 Óll DEL COllTROL POL í T 1 co 

SE HACE NECESARIO UN,\ DEFllllCIÓll DE POLÍTICA; SU SIGlllFICADO 

PROV 1 EflE DEL GR 1 EGO POL 1 S QUE ERA LA COMUlll D,\D AUTO SUF 1C1 ENTE, 

AUTÁRTICA, PERFECTA, EQUIVALENTE A LO OUE llOY LLAMMIOS ESTADO, 

LA POLÍTICA ES LA ACTIVIDAD HUMANA DESTlflADA A OIWE!i>\R 

JURIOICAMEllTE LA VIDA SOCIAL HUMAllA, DE ELLA DERIVA EL GOUIEIHIO 

DE LOS HOMBRES Efl LA COllUlllDf•D ORGAfllZADA Y CONSISTE EN ACCIOllES 

EJECUTADAS CON llHENCIÓll DE INFLUIR, OílTENER, COllSEllVAR, CllEAll, 

EXTINGUIR o MODIFICAR EL room, LA ORGANIZACIÓN o EL OIWEUAllIHlTO 

DE LA COMUll IDAO. 

EL COllTROL POLÍTICO ESTRIO/\ Efl EL llECllO DE QUE CIEIHA CLASE 

POLÍTICA ELEGIDA (REPllESErlTAllTES) Et! VIRTUD DE SU PERTENENCIA 

A EllTIDADES POLÍTICAS (t'MTIDOS), AClUA E11 llOMllllE DE LA GEllER/\LIDAD 

DE LOS CIUO.\!WllS y LOS ClH'RCnTE COll sus t:ESIClm:s, SENI DE 
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ÍNDOLE LEGISLATIVA O EJECUTIVA; O TA11BIEN EN llACER PRESENTE 

LO QUE D.E. OTRO MODO NO LO ESTARÍA; EN flACER PERCEPTIDLE ACTUAL 

'.O OUE.110 ERAJPUES EXISTE LA PARTICIPACIÓN ltlO!RECTA DF.L PUEBLO 

Ell Los· ORGAliós DELIBERANTES o DECISORIOS, PORQUE Sf. ACTÚA 

MEDIAilTE UNA SUSílTUCIÓJI PÚBLICA Y ACTUAL POll RAZÓN DE VÍNCULOS 

ELECTIVOS Y Eri VIRTUD DE LA CUAL LOS ACTOS DE SUS REl'llESENTAIHES 

SE CONS 1 DERM¡ e ACTOS DEL PUEBLO O DE LAS ENT 1 DADES EN OUE SE 

DRDEtlAN. 

PARA DAR LUGAR A Ull ADECUADO CONTROL POI_ ÍT 1 CO SE DEilEll 

CONTEMPLAR LOS SIGUIENTES PUNTOS: EL SISTEMA ELECTORAL ADOPTAnO 

POR EL EsTADOJ APARATO PARA COMUNICARSE COll El EsrAoO-COMUNIOADJ 

DEBE GAllANTIZARSE LA LIBERTAD DEL ELECTOR; TAMBIÉN LA DE ORIEllTARSE 

DE MODO QUE LAS ELECCIONES PERMITAN LA EXISTENCIA DE UllA MAYOllÍA 

PARLAllENTARIA CLARA Y ESTABLE; llAll DE ASEGURAHSE ALTERNATIVAS 

CLARAS A LOS ELECTORES, REGULMIDO ADECUADAllENTE AL EFECTO LAS 

CAMPAÑAS ELECTORALES, SOBRE TODO COI! IGUALDAD DE Ol'ORIUlllDADES 

PAR,\ TODOS. 

S1 BIEN LA D1sr111c1ó11 rnTRE ESTADO-APARATO v EsrADo-co11u111DAD 

ES PERMAt:ENTE, COllCEPTUf,L, Ell LA MEDIDA E11 OUE AllBOS SOtl ASPECTOS 

OE UNA MISMA RE•\LIDAD ESTAIAL SEGÚN SE LE CONTEMPLE DESDE ARRIBA, 
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COMO CONJUNTO. DE INSTITUCIONES ÓRGMlOS OUE l\RTl CULMl 

FUNClotlALIZAN SUS ACTIVIDADES O SEGÚN SE LE l·\lHE DESDE ABAJO, 

CONSIDERAllOO LOS ltlDIVIDUOS Y GRUPOS, SOBRE TODO EL GRIJPO NACIONAL 

QUE LES ENGLOBI\, -CABRÁ. llABLAR DE UllA TF.llSIÓll EsTAoO-APARATO 

EsTl\Do-co1:1url!OAD CUYA REL,\C IÓN AFORTUllADA FOllT 1F1 CA LA EST Aíl lll DAO 

y CONTltlUIDAO _DEL ESTADO. DE ESTA t\AllEHI\ PODEMOS llECIR OUE 

EL .CONTROL POLÍTICO SE CARACTERIZI\ POR SEi< UN PROCESO JURÍOICO

POLlTICO REFLEXIVO EN LA MEDIDA Ell QUE Ulll\ CLl\SE POLÍTICI\, 

GEllERAU-\EllTE ELEGIDA POR EL tSTAOO-COMUIH OAO PLl\NTEI\ El! EL AMO 1 TO 

DEL ESTAD0-1\PARATO, CON PLElll\ INDEPEHOEtlCIA, LAS IDEAS, TEllOEllCIAS 

Y DEMl\tlDAS OE AOUÉL PARA QUE SE INCLUYMI EN LA ORIElllACIÓll POLÍ l ICA 

OE TODO EL EsTADO. 

f1L CREARSE LA Cousnruc1ór1 POLÍTICA DE LOS EsTADos UNIDOS 

MEXICAtlOS Y AL ll'IPLl·llTARSE EH ELLA LA FORMI\ DEl\OCRÍITICA DE 

GOB1ERN01 EL PUEm.o SE RESER.VJ\1 MF.Olf\fHE UtlA UECL/\H/\ClÓ!I llHECEPTlV/\ 

EXPRESA, LA POTESTAD DE ELEGIR A LAS PEllSOilAS OUE TRANSITORIAMENTE 

ENCMlGEH A LOS ÓRGAllOS PR 1MAR105 DEL [ST ADO, OUE GEllERALl\EN fE 

soN EL PODER tJECUT1vo CPnESIOEt:TE DE LA H2PÚBLICA) v EL PoDEn 

LEGISLATIVO <íllPUTADOS V SE!IADOHESL PUES AUllOUE LOS TI IULAHES 

DE LOS O~GArlOS JUDICIALES NO TENGAN OHIGEN POPULAI!, NO POR ESTA 

CIRCIJl·ISTMICIA EL RÉGll\Ef: RESPECTIVO DEJA DE SER DEMOCl!ÍITICQ, 
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Los- REPRESEIÍTANTES POPULARES, SON LOS MANOATARIOS DEL 

ELECTORADO y,:-_tU~Noo'_MEilOS - EN - TE~RÍA TIENEN LA OBLIGACIÓl-1 DE 

ENARBOLAR LO; >~iric-Jr;~s PoLlmos-loEoLÓGJcos DE LA cormmm 

QUE Los ·-POSTULÓ- y DEFIENDEN LOS INTERESES DE sus llEPRESEIH AOOS 

DE ESTA -MANERA A TRAVÉS DEL CONTROL POL í r 1 ca SE DAN UilA llEGULAC 1 ÓN 

DE CO!lDUCTA DEL lt!DIVIDUO EN SOCIEDAO, urr BIEUESTA!l GENERAL 

Y SE CUMPLE CON EL FIN DEL EsTAOO QUE COllSJSTE EN GARANílZAll 

LOS DERECllOS ESENCIALES DE LOS llOMDRES A Tr!AVÉS DE LA CHEACJÓN 

O PROOUCCJÓN UE LAS LEYES PARA ALCANZAR LA EOUIOAD, LA JUSTICIA 

Y LIBERTAD. 

EL CONTROL POLÍTICO TJEtlE DOS FORMAS DE MAIHFESTARSE LA 

QUE CORRESPotlDE A LA ACT 1V1 DAD llUMANA DE REPRESEnTAll IDEOLÓG 1 CA 

Y POL JT 1 CAMEtlTE A LA SOC 1 EDAO TRAVÉS DE SUS HEPRESEllTAllTES 

Ell LA CÁMARA DE DIPUTADOS v rn LA DE SrnADDncs IMTEIHIA11Ernc, 

Y LA OUE SE PRESEllTA AL EXTERIOR, ES DECIR, SE EJEHCE TAMBIE!l 

UN COllTROL POLÍTICO Erl VIRTUD DE OUE DEl!rna DEL Co!lGRESO UE LA 

U!iJÓtl SE LLEVA ACABO EL PROCESO LEGISLATIVO QUE TRAE COMO RESULTADO 

LA CREACIÓll DE LAS LEYES Y A TRAVÉS DE LAS CUALES SE OA EL 

ORDEllAMIEllTO JURÍDICO DE LA VIDA DEL INDIVIDUO El·I SOCIEDAD. 
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3.2.- FUNCION DE LEGJSLl\CJOll 

LA FORMULACIÓN Y PIWMULGACIÓN DE LAS LEYES, ATRIBUCIÓN 

PERTENECIENTE AL CONGHESO DE LA UNIÓN, ES EJEl1CITADA POI! 

LAS CÁ~l/\i1AS DE D 1 PU T ADOS SrnADORES EN Fo1m11 SEPllRllDA Y 

SUCESIVA. 

CoMo sABEMos, EL PoDrn LEGISLATIVO TIENE COMO UNA 

DE sus FUNCIONES PR l/10•101/\LES, FIJA~ LOS LlNCl\MJEiHOS 

SOBRE LOS CUALES SE DEBE REGl11 UN Esr11Do. Es ro LO 1111ce, 

PnECISAllENTE, MEDIANTE EL EJE.1CICIO OE SU FUNCIÓtl l.EGISLMIVA 

FORl1,\L OUE TtlAE COMO tlESULTADO LA FOtlM/\CIÓN DE LEYES O 

DEC.iEros. 

Es DEFINITIVO QUE ro,¡ LA IM?O;H/\NCI/\ DE ESfA FUNCIÓll 

DEL CoNGiiESO, EL PllOCESO DE FOHMAC 1 Óll DE LAS LtoYES NO ES 

Sl/IPLE 

DIVERSAS 

APHOBllC 1 ÓN, 

VIGENCIA. 

REOUIEHE DE UNA LABOH CONJUNTA DE Ll\3 CÁM,\.lAS. 

EL MODC:imO 

ES TAPAS, 

SANCIÓN, 

PoDrn LEG 1 SLA TI VO EXJ STF.N SEIS 

A SABEtl: INICIATIVA, DISCUSIÓll, 

PUBL 1CAC1 ÓN E INICIACIÓN DE LA 
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A FIN DE EXPLICAR EN QUÉ CONSISTEN LOS DIFERENTES MOMENTOS DE 

ESTE PHOCESO, TOMAREMOS COMO EJEMPLO LAS DIVERSAS ETAPAS DE LA FORM~ 

CJÓ~ DE LAS CEYES FEUcllALES, DE ACUEIWO COll LA Cor1s11 fUCIÓN DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LAS REGLAS QUE LO NORMAN llÁLLANSE CONTE

NIDAS Erl LOS ARTÍCULOS 71 Y 72 QUE A LA LETRA DICEN: 

"EL DERECHO DE INICIAR LEYES O DECRETOS COMPEfE: 

1. AL PRES !DEN TE DE LA REPÚBLI CAJ 

fl. A LOS ÜIPUrAOOS Y SENADORES AL CONGllESO DE LA UNIÓN, Y 

[[f. (\LAS LEGISLATUll11S DE LOS ESTADOS. 

LAS INICIATIVAS PRESErlTAOAS POll EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

POll LAS LEGISLATUHAS DE LOS ESTADOS, O POR LAS DIPUTACIONES 

DE LOS MISMOS, PASMÁN DESDE LUEGO A COMISIÓN. LAS QUE 

PO!ESEN r ASEN LOS D 1 PUTADOS o SENAD01lES SE SUJE r MÁN A LOS 

rnÁMI TtS QUE DESIGNE EL REGLAMEIHO DE ÜEUAfES." S 

"f ODO PROYECl O DE LEY O DECllETO, CUYA llESOLUC 1 ÓN NO SEA 

EXCLUSIVA DE ALGUNA DE LAS CÁMARAS, SE DISCUTlllÁ SUCES 1 VAMEN re 

EN AMBAS CÁMARAS, OBSERVÁNDOSE EL REGLAMEN ro DE ílcBATES SOBólE 

LA FORMA, INTERVALOS Y MODO DE PROCEDER rn LAS DISCUSIONES Y 

8 • - ca smu:iai PCU TICA LE LOS ESTNJJS UlfülJS M:X!CN['G. PAG. 283 
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VOTAC 1 ONES: 

A) APROBADO EL PROYECTO EN LA CÁMARA DE Olll GEN, PASARÁ PARA SIJ 

DISCUSIÓN A LA OTRA. SI ESTA LOS APROBARE, SE REMITIRÁ AL EJECUTI

VO, QUIEN, SI flO TUVIERE OBSEllVACIONES QUE llACER, LO PUBLICAl!Á 

INMEDIATAMENTE. 

U) SE REPUTARÁ APROBADO POR EL PODER EJECUTIVO TODO l'l!OYECTO 

NO DEVUELTO CON OBSERVACIONES A LA CÁMARA DE OR 1 GEN, DENTRO 

DE DIEZ DÍAS ÚTILES; A NO srn QUE CORRIENDO ESE TÉRMINO, HUBIERE 

EL CONGl!ESO CERRADO O SUSPENDIDO SUS SESIONES, EN CUYO CASO 

l:A DEVOLUCIÓN DEBERÁ llACERSE EL PIUMEll DÍA ÚTIL EN OUE EL CmlGRESO 

ESTÉ REUNIDO. 

C) EL PROYECTO DE LEY O DECl<ETO DESECllADO EN JODO O Ell 

PARTE POR EL EJECUT 1 vo, SERÁ DEVUEL TQ, CON SUS OOSEl!VAC IONES, 

A LA CÁMARA DE ORIGEN. DrnrnÁ srn DISCUTIDO DE NUEVO POR ÉSTA, 

Y SI FUESE CONFIRMADO POtl LAS DOS TERCERAS PAIHES DEL NÚMERO 

TOTAL DE VOTQS, PASARIÍ OTRA VEZ A LA CÁMARA riEVISORA. Sr POI< 

ÉSTA FUESE SANCIONADO POR LA MISMA MAYORÍA EL PROYECTO SERÁ 

LEY o DECRETO y VOLVERÁ /\L EJECUTI va P/\R•\ su PllOMULG/\C 1 ÓN. 

LAS VOTACIONES DE LEY O DECRETO SERÁN NOMllMLES. 

D) SI ALGÚfl PROYECTO DE LEY O DECRETO FUESE DESECll/\DO EN 

SU TOTALIDAD POR L/\ CÁMAflA DE REVISIÓN, VOLVERÁ A L/\ DE SU ORIGEN 

CON L/\S OBSERVACIONES QUE AOUÉLL/\ LE llUDIESE llECllO. Sr EX/\fHN/100 
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DE NUEVO, FUESE APROBADO POR LA MAYOilÍA ABSOLUTA DE LOS MIEMB<lOS 

PllESEIHES, VOLVERÁ A LA CÁMARA QUE LO DESECHÓ, LA CUAL LO íOMAHÍI 

OTRA VEZ EN CONSIDEH,\CIÓll, y SI LO APHOUAHE POR LA MISMA MAYOltÍA, 

PASARÁ AL EJECUT! VO PAllA LOS EFECTOS DE LA FHACC IÓN A); PERO 

SI LO REPROBASE, NO l'ODllÁ VOLVER A PRESEIHARSE EN EL MISMO l'ElllODO 

DE SESIONES. 

E) SI UN PROYECTO DE LEY O DECRETO FUESE DESECHADO EN p,\RfE, 

O MODIFICADO, ADICIOllADO POR L:A CÁMARA llEVISORA, LA NUEVA 

DISCUSIÓN EN LA CÁMAHA DE Oíl 1 GEN VEl!SAHÁ ÚNICAMENTE SOBRE LO 

DESECHADO O S0lll1E LAS l!EFOllMllS O ADICIONES, SIN PODEI! ALíEílAilSE 

EN MAllEl!A ALGUNA LOS ARTÍCULOS APROBADOS. SI LAS ADICIONES 

O HEFOHMAS llECllAS POI! LA CÁMARA REVISOllA FUESEN APl!OBAUOS POH 

l.A MAYORÍA ABSOLUTA DE LOS voros PRESENTES rn LA CÁMAHA DE ORIGEN, 

SE PASARÁ TODO EL PROYECTO AL [JECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE 

LA FRACCIÓN Al. SI LAS ADICIONES O REFORMAS llECllAS POR LA (ÁMAIM 

REVISOllA FUEREll ilEPl!OBADAS POR LA MAYORÍA DE VOTOS EN LA (ÁMAílA 

DE SU ORIGEN, VOLVE1lÁN A AQUELLA PARA QUE TOME Etl CONSIDERACIÓN 

LAS RAZONES DE ÉSTA, Y SI POR MAYOllÍA ABSOLUTA DE VOTOS PHESENTES 

SE DESECHAREN E11 ESTA SEGUtlDA REVISIÓN DICHAS ADICIONES O l!EFOllMAS, 

EL PllOYECTO Efl LO QUE HAYA S 1 DO APllOBllDO POR AMBAS CÁMf,RAS, 

SE PASARÁ AL EJECUTIVO PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN A). 

SI LA CÁMARA REVISORA INSISTIEllE, POR LA MAYORÍA ABSOLUTA DE 



100 

VOTOS PRESENTES, EN DICHAS ADICIONES O REFORMAS TODO EL PllOYECTO 

NO VOLVERÁ A PRESENTARSE SINO HASTA EL SIGUIENTE PERIODO DE 

SESIONES, A NO SER GUE AMBAS CÁMARAS ACUERDEN, POR LA MAYORÍA 

ABSOLUTA DE SUS MIEMDllOS PRESENTES, QUE SE EXPIDA LA LEY O DECRETO 

SÓLO CON LOS ARTÍCULOS APROBADOS, Y QUE SE RESERVEN LOS •\DICIONADOS 

O REF0t111ADOS PARA SU EXAMEN Y VOTACIÓN DE LAS SESIONES SIGUIENTES. 

F) Er¡ LA INTERPllETACIÓN, REFORMA O DEROGACIÓN DE LAS LEYES 

O DECRETOS, SE OBSEtlVARÁN LOS MISMOS TRÁMITES ESTABLEC 1 DOS 

PMA SU FORMAC 1 ÓN. 

G) Tooo PROYECTO DE LEY o DECtlETO QUE FUERE DESECHADO EN 

LA CÁMAllA DE ORIGEN, NO PODllÁ VOLVER A PRESENTARSE EN LAS SESIONES 

ORDINARIAS DEL AÑO. 

H) LA FORMACIÓN DE LEYES O DECRETOS PUEDE COMENZAR INDISTINTA

MENTE EN CUALOU 1 ERA DE LAS DOS CÁMARAS, CON EXCEPC 1 ÓN DE LOS 

PROYECTOS QUE VE/lSA1IEN SOBRE EMPRÉST 1 ros, CONrn 1 DUC IONES o 

IMPUESTOS O SOBRE EL llECLUTAMIEIHO DE TROPAS, TODOS LOS CUALES 

DEDEllÁN DISCUTIRSE PRIMERO EN LA CÁMARA DE ÜIPUTADOS. 

LAS INICIATIVAS DE LEYES O DECRETOS SE DISCUTIRÁN PREFEREN

TEMEIHE EN LA CÁMARA QUE SE PRESENTEf/, A MENOS QUE TRANSCURHA 

UN MES DESDE OUE SE PASEN A LA COM 1S1 ÓN D 1CTAM1 NAOORA S 1 N QUE 

ÉSTA RINDA DICTÁMEN, PUES Efl TAL CASO EL MISMO PllOYECTO DE LEY 

O DECo1ETO PUEDE PRESEIHARSE O DISCUTIRSE EN LA OTRA CÁMARA. 
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J) EL EJECUTIVO DE LA UNIÓN NO PUEDE HACER ODSERVACIONES 

A L:AS RESOLUCIONES DEL CONGaESO O DE ALGUNA DE LAS CÁMARAS, 

CUANDO EJEHZAN FUNCIONES DE CUERPO ELECTORAL O DE JUllADO, LO 

MISMO OUE CUANDO LA CÁMARA DE DIPUTADOS DECLARE QUE DEBE ACUSARSE 

A UNO DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN POR DELITOS 

OFICIALES. 

TAMPOCO PODRÁ HACEt<LAS /1L DECRETO DE CONVOCATOíllA A SESIONES 

EXTllAOWINARIAS OUE EXPIDA LA COMISIÓN PERMANENTE."9 

Esros ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES SE REFIEREN A LA INICIATIVA, 

DISCUSIÓN, APt<ODACIÓN, SANCIÓN PUBLICACIÓN, DE LAS LEYES, 

Y L:OS ARTÍCULOS 3° Y ~o DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

A LA INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LAS LEYES. 

SON DOS LOS PODEllES QUE EN NUESTRO PAÍS INTERVIENEN EN 

L:A ELABORACIÓN DE LAS LEYES FEDEilALES: LEGISLATIVO Y EJECUTIVO. 

LA INTERVENCIÓN DE AQUÉL RELACIÓNASE CON LAS mes PRIMERAS ETAPAS: 

LA DE ÉSTE, CON LAS RESTANTES. 

A) INICIATIVA.- Es EL ACTO POR EL CUAL DETERMINADOS ÓRGANOS 

9 .- CP. CIT. PAG. 2Z1 
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DEL tSTADO SOMETéN A LA CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO UN PROYECTO 

DE LEY. EL DERECHO DE INICIAR LEYES O DECilETOS COMPETE: 

A) JIL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICM 

B) A i;os DIPUTADOS y SENADORES AL CONGRESO DE LA UNIÓN, y 

C) {\ i:AS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS. 

LAS INICIATIVAS PRESENTADAS POR EL PRESIDErlTE DE LA REPÚBLICA, 

POR LAS LEGISLATUllAS DE LOS ESTADOS O POR LAS DIPUTACIONES DE 

LOS MISMOS, PASARÁN DESDE LUEGO A COMISIONES. LAS QUE PRESENTAREN 

LOS DIPUTADOS O LOS SENADORES, SE SUJETARÁN A LOS TRÁMITES QUE 

DESIGNE EL REGLAMENTO DE DEBATES (DE CADA UNA DE LAS CÁMMAS, 

ES DECIR, AL CONJUNTO DE NORMAS QUE ESTABLECEN LA FORMA EN QUE 

DEBEN SER DICUTIDAS LAS INICIATIVAS DE LEY). 

B) DISCUSIÓN.- Es EL ACTO POR EL CUAL LAS CÁMMAS DELIBE<lAN 

ACEl!CA DE t:AS INICIATIVAS, A FIN DE DETERMINAR SI DEBEN O NO 

SEf< APROBADAS. ToDO PROYECTO DE LEY o DECRETO, CUYA l!ESOLUCIÓN 

NO SEA EXCLUSIVA DE ALGUNA DE LAS CÁMARAS, SE DISCUTIRÁ SUCESIVAMEt! 

TE EN AMBAS, OBSE<lVÁNDOSE EL REGLAMENTO DE DEBATES SOBRE LA FORMA, 

INTERVALOS Y MODO DE PROCEDER EN LAS DISCUSIONES Y VOTACIONES. 

LA FORMACIÓfl DE LEYES O DECRETOS PUEDE COMENZAR INDISTINTAMEN

TE EN CUALQUIERA DE LAS DOS CÁMAt1AS, CON EXCEPCIÓN DE LOS PROYECTOS 

QUE VEllSAilEN SOBRE EMPílESTI ros, CONTRIBUCIONES o IMPUESTOS, o 
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SOBRE RECL:UTllM!ENTO DE rnoPllS, TODOS l.OS CUlll.ES DEBERÁN DISCUTIRSE 

PRIMERO EN L:A CÁMllRll DE DIPUTADOS. 

fl l.11 CÁMARA EN DONDt INIC!Al.MENTE SE DISCUTE UN PllOYECTO 

DE l.EY SUEl.E l.l.llMÁRSEl.E CÁMAllA DE ÜRIGENJ A l.A OTRA SE l.E DA 

El. CAl.IF!CAT!VO DE REVISORA. 

c) APROB11c1óN.- Es El. ACTO POH El. CUAL: t.As CÁMARAS 11cePTllN 

UN PROYECTO DE l.EY. LA APROBACIÓN PUEDE SER TOTAl. O PARC!Al.. 

D) SANCIÓN.- SE DA ESTE NOMBRE Al.A ACEPTACIÓN DE UNA !NIClll-

TlVA POíl El. PODE~ EJECUTIVO. LA SANC 1 ÓN DEBE SER POSTER 1 OR 

A l.A APROBACIÓN DEl. PROYECTO POR l.AS CÁMARAS. 

Et. PRESIDENTE DE l.11 REPÚBl.ICI\ PUEDE NEGAR SU SANCIÓN A 

UN PROYECTO Yll ADMITIDO POR El. CONGRESO <DERECHO DE VETO). 

E) PUBl.IC.\CIÓN.- Es El. ACTO POR El. CUAl. l.A l.EY Yll APROBADA 

Y SAllCIONDll SE DA A CONOCER A QUIENES DEBEN CUMPl.IRl.A. LA PUBl.ICA

ClÓN SE HACE EN El. l.l.llMADO DIARIO ÜFICIAl. DE l.11 fEDERllC!ÓN. 

ADEMÁS DE ÉSTE, EXISTEN EN MÉXICO l.OS DlllRIOS O GACETAS ÜFICllll.ES 

DE l.OS ESTADOS. PUBl.ÍCllNSE Ell TAl.ES DtllR!OS l.llS l.EYES DE CAllÁCTEíl 

LOClll.. 
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F) [NJCll\CIÓN DE L!ll VEGENCIA.- EN EL DERECHO PATRIO EXISTEN ro; 

SISTEMAS DE INICIACIÓN DE L!A VIGENCIA: EL SUCESIVO Y EL! SINCRÓNICO, 

LAS REGLAS CONCERNIENTES /\ ESTOS DOS SISTEMAS LOS ENUNCIA EL! ARTÍCl! 

lo 3° DEL! CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL QUE A LA lETRA DICE: 

"LAS L:EYES, REGLAMENTOS, CIRCULARES O CUALESQUIERA OTHAS OISPOSI-

CIONES DE OBSERVANCIA GENERAL, OBLIGAN Y SURTEN SUS EFECTOS 

TRES DÍAS DESPUÉS DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL. 

EN LOS L:UGARES DISTINTOS DEL EN QUE SE PUBLIQUE EL PERIÓDICO 

OFICIAL, PARA QUE LAS LEYES, REGLAMENTOS, ETC,, SE REPUTEN PUBUCA

DOS Y SEAN OBLIGATORIOS, SE NECESITA QUE, ADEMÁS DEL rÁRRAFO 

ANTERIOR, TRANSCURRA UN DÍA MÁS POR CADA CUARENTA KILÓMETROS 

DE DISTANCIA O FRACCIÓN QUE EXEDA DE LA MITAD." lO 

LA LECTURA DEL PRECEPTO TRANSCR 1 TO REVELA QUE SON DOS t;AS 

SITUACIONES QUE PUEDAN PRESENTASE SI SE TRATA DE FIJAil LA FECllA 

DE INICIACIÓN DE L:A VIGENCIA EN EL LUGAR EN QUE SE PUBLICA EL 

DIAi<IO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL TÉRMINO SERÁ DE TRES DÍAS 

CONTADOS A PARTIR DE AQUEL EN QUE LA DISPOSICIÓll APARECE PUBLICADA 

TRATÁNDOSE DE UN LUGAR DISTINTO, DEBERÁ AÑADIRSE A DICHO PLAZO 

10 • - caJIOO CIVIL p¡'l/lJ\ EL DISTRITO FEIERfl EN l'\\lERIA ra FlfRO cau1 y PPAA 

TOO\ LA lffi.lll!CA EN í·l\lERIA FEIEJlJ'l. EDITffilfl ílm.l\. PllG. 01 
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UN DÍA MÁS POR CADA CUARENTA KllÓMETROS O FRACCIÓN OUE EXEDA 

DE L.:A MITAD. 

Et.: ~ t.:APSO COMPRENDIDO ENTRE EL MOMENTO DE LA PUBLI CAC 1 ÓN 

Y AQUEL: EN QUE L.:A NORMA ENTRA EN VIGOR, RECIBE, EN LA TERMINOLOGÍA 

JURÍDICA, EL NOMBRE DE VACATIO LEGIS. LA VACATIO LEGIS ES EL 

TÉRMINO DURANTE EL CUAL RACIONALMENTE SE SUPONE QUE LOS DESTINATA

RIOS DEL PRECEPTO ESTARÁl1 EN CONDICIONES DE CONOCERLO y, POR 

ENDE, DE CUMPLIRLO. CONCLUIDO DICHO LAPSO, LA LEY OBLIGA A 

TODOS LOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL ÁMBITO PERSOllAL DE APLICACIÓN 

DE LA NORMA, AÚN CUANDO, DE HECHO, NO TENGAN O NO HAYAN PODIDO 

TENER NOTICIA DE LA NUEVA DISPOSICIÓN LEGAL. ESTA EXIGENCIA 

DE LA SEGURIDAD JURÍDICA SE FORMULA DICIENDO QUE LA IGNORANCIA 

DE LAS LEYES DEBIDAMENTE PROMULGADAS NO SIRVE DE EXCUSA Y A NADIE 

APllOVECllA. EL PRINCIPIO SUFRE UNA EXCEPCIÓU EN NUF.STRO SISTEMA, 

RELATIVA A LOS INDIVIDUOS QUE POR SU APARTAMIEIHO DE LAS VÍAS 

DE COMUllICACIÓN O SU MISERABLE SITUACIÓN ECOllÓMICA, DEJAl1 DE 

CUMPLIR LA LEY POR IGNORANCIA. EN TAL 111PÓTES!S, PUEDEN LOS 

JUECES EXIMIHLES DE LAS SANCIONES A QUE SE HUBIEREN llECHO ACREEDO

RES o, DE SER POSIBLE, COIKEDEHLES UN PLAZO PARA QUE LA CUMPLAN; 

PERO EN AMBOS CASOS SE EXIGE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO ESTÉ 

DE ACUERDO, Y QUE NO SE TRATE DE LEYES QUE AFECTEN D 1 RECTAMENTE 
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AL INTERÉS PÚBLICO. 

DENTRO DE NUESTRO SISTEMA FEDERAL, .JUSTIFÍCASE QUE DE LAS TRES 

CL:ASES DE FUNCIONARIOS CON DERECHOS A PRESENTAR t:A INICIATIVA 

DE MÉRITO, DOS CORllESPONDEN AL PODER lEGI SLATIVO, O SEAN LOS 

MIEMBROS DEL CONGRESO GENEllAt: Y LAS DIPUTACIONES LOCALES DE 

CADA ESTADO DE LA REPÚBLICA, PUES SU FUNCIÓN ES PRECISAMENTE ÉSA, 

t.:A DE LEGISLAR, PERO EN CUANTO AL PRIMER MANDATARIO DE t:A NACIÓN, 

NUESTRA CONSTITUCIÓN t;O ASOCIA A DICHA FUNCIÓN AL OTORGARLE 

L:A FACULTAD DE COMENZAR EL PROCESO LEGISLATIVO MEDIANTE LA JNICIATl 

VA, ATENÚANDOSE ASÍ LA DIVISIÓN DE PODERES Y RECONOCIÉNDOSE QUE EL 

EJECUTIVO FEDERAL ESTÁ EN APTITUD, POR SU CONOCIMIENTO DE LAS 

NECESIDADES PÚBLICAS, DE PROPRONER A LAS CÁMARAS PROYECTOS 

ACERTADOS. 

EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO fl/TERIOR DEL CONGRESO GENERAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REGULA DETALLADAMENTE EN SUS 

ARTÍCULOS 55 A 6~, TODO LO RELATIVO AL TRÁMITE INTERtlO OUF. SE 

LLEVA A EFECTO EN CUALOU l ERA DE t:AS DOS CÁMARAS DEL CONGRESO 

DE t.:A UNIÓN, UNA VEZ QUE llAN RECIBIDO t:A lNlClATlVA DE LEY.SEÑALAN

DO COMO t:OS DISPONE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 71 CONSTITUCIO

NAL, QUE LOS PROYECTOS PRESENTADOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLI

CA, POR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y TAMBIÉN POR UNO O 
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VARIOS MIEMBROS DE t:AS CÁMARAS, PASARÁN DESDE t:UEGO A COMISIONES Pfl. 

RA SU RESPECTIVO ESTUDIO Y DICTAMEN (ARTÍCULO 56 DEL REGLAMENTO CI

TADO). 

POR OTRO t.:ADO ES IMPORTANTE CONSIDERAR, CONFORME AL PRECEPTO 

61 DEL: PROPIO REGL:AMEIHO PARA EL: GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 

GENERAL, QUE LOS PARTICUL:ARES, LAS CORPORACIONES O LAS AUTORIDADES 

QUE NO TIENEN L:A FACULTAD DE PRESENTAR UNA INICIATIVA DE LEY 

ANTE EL CONGRESO DE L:A UNIÓN, PUEDEN SIN EMBARGO, EN EJERCICIO 

DEL DEllECllO DE PETICIÓN QUE OTORGA LA CONSTITUCIÓN EN SUS ARTÍCULOS 

8° Y 35, FRACCIÓN V, RECONOCIDO TÁCITAMENTE EN ESTA DISPOSICIÓN, 

ENTREGAR SU lN!ClAT!VA DE L:EY A L:A CÁMARA DE SU ELECCIÓN EL 

PRESIDENTE DE DICHA CÁMAllA t:A MANDARÁ PASAR DIRECTAMENTE A L:A 

COMISIÓN QUE CORRESPmmA, LA CUAL RESOLVERA SI ES DE TOMARSE 

EN CUENTA TAL SOLICITUD O NO, QUEDANDO DESDE LUEGO A SU ARBITRIO 

Et: DEST 1 NO QUE L:E CONCEDA, PERO EN CASO DE PROSPERAR SERÁ YA 

PRESENTADA COMO SUYA, POR LOS DIPUT1iDOS O SENADORES QUE LA HAYA 

ACOGIDO. limos DE DECIR OUE L:AS CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS DE 

1!1DALG0, MÉx1co, MoRELos, NuEvo LEÓN, ÜAXACA, SAN Luis PorosL 

S!NALOA Y lACATECAS CONFIEREN L:A FACUL:TAD DE INICIAR LAS LEYES 

ANTE SUS RESPECTIVOS CONGRESOS, A LOS CIUDADANOS DE DICHAS ENTIDA

DES FEDERATIVAS, IGUALMENTE t:AS COUSTITUCIONES DE CUBA Y VENEZUELA 
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OTORGAN ESE DERECHO A SUS CIUDADANOS O ELECTORES, SIEMPRE Y 

CUANDO t;A lN!ClATlVA DE L:EY SEA FORMULADA POR LO MENOS POR DIEZ MIL 

ClUDAOANOS EN EL PfHMER CASO Y VEINTE MIL EN EL SEGUNDO. 

POR ÚL!TlMO, CONVIENE SEÑAt:AR QUE EL ARTÍCULO 59 DEL REGLAMENTO 

PARA EL: GOBIERNO INTERIOR DEL: CONGRESO GENERAL, PRESCRIBE EN REL:A

ClÓN AL: ARTÍCULO 60 Y DEL CUAte ES SU EXCEPCIÓN, QUE EN LOS CASOS DE 

URGENCIA U OBVIA RESOLUCIÓN CALIFICADOS ASÍ POR EL VOTO UE L:AS DOS 

TERCERAS PARTES DE LOS INDIVIDUOS QUE ESTÉN Pr.ESENTES EN LA CÁMARA, 

SE DÉ CURSO A LAS PROPOSICIONES O PROYECTOS EN HOllA DISTINTA A !CA 

SEÑALADA Y QUE SE PONGAN A DISCUSIÓN INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE SU 

LECTURA, LO CUAL EN PRÁCTICA PARLAMEtHAl!lA SE TRADUCE EN PASAR EL; 

NEGOCIO REL:AT!VO A UNA COMISIÓN QUE DESDE LUEGO SE DESIGNA, CON L;A 

RECOMENDACIÓN DE QUE DlCMO ASUNTO SE PRESENTE EN ESA MISMA SESIÓN, 

PEHO NUNCA SE OMITE EL: ENVÍO A LA COMISIÓN flESPECTlVA PARA SU DEBI

DO ESTUDIO Y DICTAMEN. 

TRATÁNOOSE DE UNA llHClATlVA DE LEY AUNQUE TEÓRICAMENTE PUEDA 

t:L:EVARSE A CABO t;A DISPENSA DE TRÁMITES CONFORME A LO DISPUESTO EN 

Et; ARTÍCUL!O 59 DEL: REGLAMENTO MENCIONADO, L:A SUSODICHA PRÁCITCA PA!J. 

LAMENTAR!A ACUSA SU NECESARIO ENVÍO A UNA COMISIÓN AD llOC, QUE DEB§. 

RÍA ENTREGAR SU DICTAMEN lPSO FACTO, t;O CUAL: EN EL CASO SERÍA VER-
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DADERAMENTE MUY DIFÍCIL!. 

LAS COMISIONES PARA Et.: ESTUDIO Y DESPACHO DE LOS NEGOCIOS SON 

DE DOS Ct.:ASES: PERMANENTES Y ESPECIALES Y SE INSTITUTEN Y FUNCIONAN 

CONFORME A L!O DISPUESTO POR t.:OS ARTÍCULOS 55, 55, 70 Y 71 DEl REGt.:!l 

MENTO AL!UD!DO, EN REL:ACIÓll CON LOS NUMERALES 50 A 55 Y 85 A 102 DE 

L!A LEY ORGÁNICA DEL: CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS l'EXICNl'.lS. 

tL REGLAMENTO PAl!A EL GOBIERNO INTERIOR DEl CONGRESO GENERAL! 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEL 15 DE MARZO DE 1934, YA REFOR

MADO, DETALLA Y REGULA MINUCIOSAMENTE LA t.:ABOR LEGISLATIVA EN SUS 

CAPITULOS RESPECTIVOS, COMO SON: DE L:AS DISCUSIONES (ARTÍcuL!os 95 A 

1311), DE L:A REVISIÓN DE LOS PROYECTOS DE LEY (ARTÍCULOS 135 A 145), 

DE L:AS VOTACIONES (ARTÍCuL!os 145 A 154), y DE LA FORMULACIÓN y ExPg_ 

DICIÓN DE L:AS lEYES (ARTÍCULOS 155 A 170). 

LAS VOTACIONES SOBRE UN PROYECTO DE LEY SERÁN SIEMPRE rm1wus, 

O SEA QUE CADA MIEMBRO DE LA CÁMARA DEBE PONERSE DE PIE Y DECIR EN 

VOZ At.:TA SU NOMBRE Y APEL:L:IDO AÑADIENDO LA EXPRESIÓN SÍ O NO (ARTÍ

CULO 147), llABIÉNDOSE ANTES DISCUTIDO El PROYECTO REL:ATIVO PRIMERO 

EN L!O GENERAL!, O SEA Et.: CONJUIHO Y DESPUÉS EN L:O PARTICULAR, O SEA 

RESPECTO DE CADA UNO DE SUS PRECEPTOS (ARTÍCULO 97>. 
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Es IMPORTANTE PARA EL: AUTOR DE UNA INICIATIVA DE l:EV QUE ÉSTA 

SEA VISTA V ESTUDIADA, PERO SI TRANSCURRE UN MES SIN QUE t:A COMI-

SIÓN RESPECTIVA RINDA SU DICTAMEN, El: PROVECTO PUEDE PRESENTARSE 

DISCUTIRSE EN L:A OTRA, CÁMARA SABIA SOLUCIÓN CONTRA LA MOROSIDAD. 
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3.3.- FUNCIOll DE Afll11HISTRACION 

EN ESTE APARTADO ESTUDIAREMOS LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

PODER lEGISL.:ATIVO; CONCRETAMENTE LAS ACTIVIDADES DE LA CÁMARA DE 

ÜIPUTADOS, CUYA ESTRUCTURA ÓRGANICA FUNCIONAL.: ES LA SIGUIENTE: 

l. - ASAMBLEA PLENAR 1 A, QUE SE 1 NTEGRA POR: UNA PRESIDENCIA y 

DOS VICEPRESIDENCIAS, ESTAS A SU VEZ SE CONFORMAN POR 

SECRETARIOS Y PROSECRETARIOS Y SE DESGLOSA DE LA 

SIGUIENTE FORMA: 

1.1.- ÜFICIALIA MAYOR 

1.1.l.- DEPARTAMENTO DE SECRETARIA 

1.1.2.- DEPARTAMENTO DE DIARIO DE LOS DEBATES 

1.1.3.- DEPARTAMENTO DE TAQUIGRAFÍA PARLAMENTARIA 

1.1.4.- DEPARTAMENTO DE ARCHIVO 

1.1.5. - DEPARTAMElffO DE (ORRESPONDENC IA 

1.1.6.- DEPARTAMENTO DE CONTROL DE DOCUMENTOS 

1.1.7.- DEPARTAMENTO DE COMISIONES PERMANENTES 

1.1.8.- DEPARTAMENTO JURÍDICO (SECCIÓN DE AMPAROS) 

1.1.9.- OFICINA DE ACTOS y CEREMONIAS ESPECIALES 



l.l.10.- SONIDO Y GRABACIÓN 

1.1.11.- INTENDENCIA 

1.1.12.- ÜFICINA DE PERSONAL 

1.2.- GRAN COMISIÓN 

1.2.1.- DIRECTIVA: PRESIDENCIA Y SECRETARIA 

1.2.l.l.- ESTADÍSTICA 

1.2.1.2.- CENTRO DE DOCUMENTACIÓN E INFORMATICA 

1.2.1.3.- 81Bt.:IOTECA DE APOYO 

1.2.1.11.- EVENTOS ESPECIALES Y CJTATOlllOS 

1.2.2.- DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN Y RE~ACIONES 

PÚBLICAS 

1.2.3.- DIRECCIÓN JURÍDICA 

1.2.q.- PROMOTORAS VOLUNTARIAS 

1.2.q.l.- ESTANCIA INFANTIL 

1.3.- COMISIONES DE TRABAJO PERMANENTES ANUALES Y ESPECIALES 

}.q.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

l.q.1.- TESORERIA 
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l,q,1.1.- DEPARTAMENTO DE CAJA Y PAGADURIA 

l.q.2.- DIRECCIÓN GENERAL! DE ADMINISTRACIÓN 

- i.q.2.i.:.. DEP~RTAMENTO DE REcuRsos lluMANos 

i.11:2.2;- DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

l.q.2.3.- DEPARTAMENTO DE At.:MACEN E INVENTARIO 

1.q,2,q.- UNIDAD DE ÜRGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

i.q.2.5.- DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

1.5.- COMISIÓN INSPECTORA DE t.:A CONTADURÍA MAYOR DE fiACIENDA 

1.5.1.- CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA 

1.6.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA Púm:ICA 

1.7.- COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISL:ATIVOS 

1.8~~ COMISIÓN EDITORIAL! 

1.9.- COMISIÓN DE IMPRENTA 

1.9.1.- DIRECCIÓN DE IMPRENTA 

1.10.- COMISIÓN DE BIBt.:IOTECA 
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1.10.1.- DlílECCIÓN DE BIBLIOTECA 

Sus FU~CIONES CONSISTEN EN: 

LA ASAMBLEA.- Es t:A REUNIÓN DE t:A MITAD MÁS UNO OE L:OS 

DIPUTADOS. 

PRESIDEllCIA Y VICEPRESIDENCIAS. 

DIRECTIVA. 

SECRETARIOS Y PROSECRETARIOS. 

EL ÚLTIMO DÍA ÚTIL DE CADA MES, DURANTE t:os PERIODOS 

DE SESIONES, ELEGlllÁ LA CÁMARA DE DIPUTADOS UN PRESIDENTE 

Y DOS VI CEPHES IDENTES; TOMARÁN POSES IÓN DE SUS RESPECT 1 VOS 

CARGOS EN t.:A SESIÓN SIGUIENTE A AQUELLA EN QUE HUBIEREN SIDO 

DESIGIMDOS. 

Los NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE VICEPRES !DENTES, SE 

COMUNICARÁN A l.:A CÁMARA DE SENADORES AL: PODER EJECUTIVO Y A 

t.:A SUPHEMA CORTE. 
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A FALTA DE PRESIDENTE EJERCERÁ TODAS SUS FUNCIONES UNO 

DE LOS VICEPRESIDENTE. 

Et: PRESIDENTE EN SUS RESOLUCIONES, ESTÁ SUBORDINADO AL 

VOTO DE SU RESPECTIVA CÁMARA. ESTE VOTO SERÁ CONSULTADO CUANDO 

ALGÚN M 1 EMBRO DE LA CÁMARA RECLAME LA RESOLUC 1 ÓN O TllÁM 1 TE DEL 

PRESIDENTE, PREVIA UNA DISCUSIÓU COMO PREVÉ EL ARTÍCULO 19 DEL 

REGLAMENTO. 

Sou OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE: 

ABRIR Y CERRAR LAS SESIONES A LAS HORAS SEÑALADAS POR EL 

REGLAMENTO. 

CU 1 DAR DE QUE ASÍ LOS M 1 EMBROS DE LA CÁMARA COMO LOS 

ESPECTADORES, GUARDEN ORDEN Y SILENCIO. 

DAR CURSO REGLAMENTARIO A LOS NEGOCIOS Y DICTAR LOS TRAMITES 

QUE DEBAN RECAER EN LOS ASUNTOS CON QUE SE DÉ CUENTA A LA CÁMARA. 

DETERMINAR QUE LOS ASUNTOS DEBEN PONERSE A DISCUSIÓN, 

PREFIRIErmo LOS DE UTILIDAD GENERAL; A NO SER QUE, POR MOCIÓN 

QUE lllCIERE ALGÚN INDIVIDUO DE LA CÁMARA, ACUERDE ÉSTA DAR LA 

PREFERENCIA A OTRO flEGOCIO. 

CONCEDER t:A PALABRA, At:TERNATIVAMENTE, EN CONTRA Y EN PRO, 



A L!OS MIEMBROS OE l:A CÁMARA, EN EL TURNO EN QUE LA PIDIEREN. 

DICTAR TODOS LOS TRÁMITES QUE EXIJA EL ORDEN DE LA DISCUSIÓN 

DE i.:os NEGOC 1 os. 

DECL!ARAR, DESPUÉS DE TOMADAS LAS VOTACIONES POR CONDUCTO 

DE UNO DE Los SECIUóTARIOS, APRODADAS o rESEOWWi LAS MOCIONES 

O PROPOSICIONES A QUE ÉSTAS SE REFIERAN. 

LLAMAR AL ORDEN, POR SÍ O POR EXCITATIVA DE Ai.:GÚN INDIVIDUO 

DE !.:A CÁMARA, Al: OUE FAL:TARE A ÉL. 

FIRMAR LAS ACTAS DE L:AS SESIONES L!UEGO QUE ESTÉN APROBADAS, 

ASÍ COMO TAMB 1 ÉN L:AS LEVES QUE PASEN A LA OTRA CÁMARA V L.:AS 

QUE SE COMUNIQUEN AL EJECUTIVO PARA SU PUBLICACIÓN, 

NOMBRAR L!AS COMISIONES CUYO OBJETO SEA DE CEREMONIA. 

ANUNCIAR, POR CONDUCTO DE LOS SECRETARIOS, AL PRINCIPIO 

DE CADA SESIÓN, LOS ASUNTOS QUE SE VAN A TRATAR EN LA MISMA 

A AL FltlAL: OE ELLA L!A ÜRDEN DEL DÍA DE L:A SESIÓN INMEDIATA; 

ORDENAH QUE L!A SECRETARÍA DÉ EL: MISMO AVISO A CADA UNA DE 

L!AS SECRETARÍAS DE ESTADO, SIEMPRE QUE SE VAYA A TRATAR ALGÚN 

ASUNTO QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 

BAJO NINGÚN CONCEPTO SE PODRÁ LEVANTAR UNA SESIÓN Sltl ANTES 

HABERSE HECHO COflOCER A L.:A ASAMBLEA L:A ÜRDEN DEL DÍA PARA LA 

SIGUIEtlTE SESIÓN, SAL:VO EL! CASO A QUE SE REFIERE EL! ARTÍCULO 

109 DEL: P.EGl:AMENTO. 
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FIRMAR, EN UNIÓN DE i.:os SECRETARIOS, L:OS NOMBRAMIENTOS 

o REMOCIONES DE L!os EMPL;EADOS QUE HAYA ACORDADO t:A CÁMARA 

RESPECTIVA, CONFORME A L!A FRACCIÓN 111 DEL: ARTÍCUL:O 77 

CONST 1TUC1 ONAL:. 

FIRMAR L!os NOMBRAM 1 EN TOS o REMOC 1 ONE s QUE llAGA L!A CÁMARA 

DE DIPUTADOS DE t:os EMPL!EADOS DE t.:A CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA. 

CITAR A SESIONES EXTRAORDINARIAS, CUANDO OCURRlERé ALGO 

GRAVE• VA POR SÍ O POR EXCITATIVA DEL EJECUTIVO O DEL PRESIDENTE 

DE i.!A OTRA CÁMARA. 

DECLARAR QUE NO HAY QUÓRUM CUANDO ES VlSlBL:E SU FALTA, 

O HACER QUE LA SECRETARÍA PASE L!lSTA CUANDO AQUÉL SEA RECLAMADO, 

POR ALGÚN MIEMBRO DE t:A CÁMARA. 

EXCITAR CUALQUIERA DE lAS COMISIONES A NOMBRE DE L!A CÁMARA, 

A QUE SE PRESENTEN DICTAMEN SI llAN TRANSCURRIDO CINCO DÍAS DESPUÉS 

DE AQUÉL EN QUE SE LES TURNE UN ASUNTO y, SI !lO FUERE SUFICIENTE, 

L!A EMPLAZARÁ PARA OÍA DETERMINADO, Y SI IH ASÍ PRESE!lTARE EL 

DICTAMEN PROPot!DRÁ A L!A CÁMARA QUE SE PASE A OTRA COMISIÓN. 

ÜBL!IGAR A LOS REPRESENTANTES AUSEIHES A CONCURRIR A L!AS 

SESIONES, POR L!o MEDIOS QUE JUZGUE MÁS CONVENIENTES, EN L!os 

CASOS EN QUE SE TRATE DE ASUNTOS DE INTERÉS NACIONAL!. 

Los SECRETARIOS y PROSECRETARIOS DE L!AS CÁMARAS EJERCERÁN 

SU CARGO DURANTE EL: T 1 EMPO DE L:AS SES IONES ORO 1 !IAR !AS Y EXTRA-
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ORDINARIAS DEL! AÑO DE su EJERCICIO y t.:os SECRETARIOS DE t.:A 

PERMANENTE, DÚRANTE Et.: PERIODO DE i.!A MISMA, Y NO PODRÁN SER 

REEt.:Eáos. Los PRDSECRETARIOS SUPLIRÁN A t.:os SECRETARIOS EN 

sus FAl.!TAS y !.!os AUXll.!IARÁN EN sus l!ABORES. EL NOMBRAMIENTO 

DE SECRETARIOS Y PROSECRETARIOS SE COMUNICARÁ A i.!A OTRA CÁMARA, 

Al! EJECUTIVO Y A l.!A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

SoN OBl.!IGACIONES DE t.:os SECRETARIOS y, EN su CASO, DE t.:os 

PROSECRETAR 1 OS: 

PASAR t!rsTA A t.:os DIPUTADOS A FIN DE FORMAR EL REGISTRO 

DE ASISTENCIA. 

EXTENDER i.!AS ACTAS DE !.!AS SESIONES, FIRMARl.!AS DESPUÉS DE 

APRODADAS Y CONSIGNARLAS BAJO SU FIRMA EN EL t.:IBRO RESPECTIVO. 

LAS ACTAS DE CADA SESIÓN CONTEtlORÁN El NOMBRE DEL lt/DIVIDUO 

OUE i.!A PRESIDA, LA llORA DE APERTURA Y Ct.:AUSURA, LAS OBSERVACIONES, 

COfHlECCIONES Y APIWBACIÓll DEt.: ACTA ANTERIOR, UNA RELACIÓN DE 

t.:os DIPUTADOS PRESENTES y DE t.:os AUSENTES, COll PERMI so o s 1 N 

Ét.:, ASÍ COMO UllA REt.:ACIÓN SUSCllHA, ORDEllADA Y CLAllA DE CUANTO 

SE TRATASE Y llESOLVIERE EN t.:AS SESIOllES, EXPRESANDO NOMINALMENTE 

l.!AS PERSONAS QUE llAYAN HABLADO EN PRO Y EN CONTRA Y EV 1 TANDO 

TODA CAL!I F 1CAC1 ÓIJ DE l!os DISCURSOS o EXPOS IC 1 ONES y PROYECTOS 
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DE l!EY. ru: MARGEN DE l!As ACTAS SE ANOTARÁN l!os ASUNTOS DE QUE 

SE TRATEN. 

FIRMAR t:AS t:EYES, ACUERDOS 

OUE EXPIDAN l!As CÁMARAS. 

DEMÁS DISPOSICIONES Y DOCUMENTOS 

CUIDAR DE QUE SE IMPRIMAll Y CIRCULEN CON TODA OPORTUNIDAD 

ENTRE l!os DIPUTADOS, t:os DICTÁMENES DE t:AS COMISIONES y t:AS 

INICIATIVAS QUE t:OS MOTIVEN• DEBIENDO REMITIRSE, ADEMÁS, AC 

E..rEcunvo. 

CUIDAR DE QUE !.'.AS ACTAS DE l.'.AS SESIONES QUEDEN ESCRITAS 

Y FIRMADAS EN EL'. t.:JBRO CORRESPONDIENTE AL DÍA SIGUIENTE DE HABER 

SIDO APROBADAS. 

PRESENTAR A SU CÁMARA, EL DÍA 1° DE CADA MES, Y EN LA PRIMERA 

SESIÓN DE CADA PERIODO UN ESTADO QUE EXPRESE EL NÚMERO Y ASUNTO 

DE LOS EXPEDIENTES QUE SE HUBIEREN PASADO A LAS COMISIOllES, 

Et.: DE t.:os QUE HAYAN SIDO DESPACHADOS y Ell EL DE AQUELLOS EN 

PODER DE t:AS CDM 1 S IONES. 

RECOGER CAS VOTACIONES DE LOS DIPUTADOS. 

DAR CUENTA, PREVIO ACUERDO DEL PRESIDENTE DE LA CÁMARA, 

CON l!os ASUNTOS EN CARTERA, EN EL ORDEN QUE PRESCR JBE ESTE 

REGLAMENTO. 

ASENTAR Y FIRMAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES l.'.OS TRÁMITES 

QUE SE t.:ES DIEREN Y t:AS RESOLUCIONES QUE SOBRE ELLOS SE TOMAREN, 
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EXPRESANDO L!A FECHA DE CADA UNO Y CUIDANDO DE QUE NO SE ALTEREN 

N 1 ENM 1 EN DEN i.!AS PRO POS 1C1 ONES O PROYECTOS DE LEY UNA VEZ 

ENTREGADOS A t.:A SECRETARÍA. 

lt.:EVAR UN LIBRO EN QUE SE ASIENTEN, POR ORDEN CRONOLÓGICO 

Y A i.!A CETRA, LAS LEYES QUE EXPIDA EL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

L!A CÁMARA DE DIPUTADOS O L!A DE SENADORES, DEBIENDO SER AUTORIZADAS 

POR EL! PRESIDENTE Y UN SECRETARIO DE LA CÁMARA RESPECTIVA. 

FIFlMAR, EN UNIÓN DEL PRESIDENTE, LOS NOMBRAMIENTOS O CAS 

REMOCIONES DE i.:os EMPLEADOS QUE HAYAN ACORDADO LAS CÁMARAS 

RESPECTIVAS, CONFORME A t.:A FRACCIÓN 111 DEL ARTÍCULO 77 CONSTITU

CIONAL y L!os NOMBRAMIENTOS o REMOCIONES QUE t:A MISMA HAGA A 

L!os EMPt.:EAOOS DE LA CONTADURÍA MAYOR DE llACIENDA. 

INSPECCIONAR EL TRABAJO QUE IVICEN LA ÜFICIALÍA MAYOR Y OFICINAS 

DE L!A SECRETARÍA. 

CUIDAR DE CA IMPRESIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL DIARIO DE LOS 

DEBATES. 

1.1.- ÜFICIALÍA MAYOR 

CooRDltlAR y VIGILAR LAS LABORES L!EGISLATIVAS y ADMllllSTRATIVAS 

DE L!A CÁMARA DE DIPUTADOS DURANTE EL PERIODO ORDINARIO Y EXTRA

ORDINARIO, ASIMISMO, AUXlllAR DURANTE Et: RECESO DE i.!A CÁMARA 
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A L!A COMISIÓN PERMANENTE. 

DAR CUMPL!IMIENTO A L!AS REsoi.:ucIONES y ACUERDOS DE LA ASAMBLEA, 

DE L!A DIRECTIVA O DE L!A GRAN COMISIÓN DE LA CÁMARA, TRAMITANDO 

CAS DISPOSICIONES DIRECTAMENTE O POR MEDIO DE SUS DEPENDENCIAS. 

l\ux11.:1All EN sus FUNCIONES A LA PRESIDENCIA SECRETARÍA 

DE i.:A l\SAMDLEA y DE LA GRAN COMISIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 

PROPORCIONÁNDOL;ES CON CA DEBIDA OPORTUNIDAD LOS ANTECEDENTES, 

INFORMES Y DATOS QUE LE SOLICITEN SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. 

PREPARAR L!A CARTERA DE LA SECRETARÍA Y PRESENTARLA ANTES 

DE CADA SES 1 ÓN AL PRES 1 DEtHE DE LA CÁMARA PARA QUE LA REV 1 SE 

y DICTE L!os TRÁMITES RESPECTIVOS. LA CARTERA SE. INTEGRARÁ CON 

Et; PROYECTO DEL! ACTA DE t;A SESIÓN ANTERIOR, LA CORRESPONDENCIA 

OFICIAL, CAS INICIATIVAS, MINUTAS, DICTÁMENES Y PROPOSICIONES 

QUE DEBAN PONERSE A CONS 1DERAC1 ÓN DE CA l\SAMBLEA. 

PROPORCIONAR AL PRESIOEIHE Y SECRETARIOS, A LA MAYOR BllEVEDAD 

POS!Bt;E, PARA SU FIRMA, L!AS ACTAS YA APROBADAS DE L!AS SESIONES, 

CAS MINUTAS Y L!OS PROYECTOS DE LEY O DECRETOS QUE DEBAN ENVIARSE 

AL! SEllAOO O AL EJECUTIVO, ASÍ COMO LA CORRESPONDENCIA Y LA 

DOCUMENTACIÓN OFICIAL DE LA CÁMAllA. 

LLEVAR EL REGISTRO OPORTUNO, DETALLADO Y COMPLETO DE LAS 

DIVERSAS ETAPAS DEL PROCESO LEGISLATIVO RESPECTO A CADA UNA 

DE LAS INICIATIVAS, MINUTAS Y PROPOSICIONES QUE RECIBA LA CÁMARA. 
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VIGILAR Y COORDINAR EL! CUMPt.:IMIENTO DE L!AS LABORES DE TODAS 

Y CADA UNA DE t:AS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS Y DE SU PERSONAL 

DE BASE, SUPERNUMERAR 1 O O BAJO CONTllA TO. 

ASISTIR A TODAS LAS SESIONES, PÚBLICAS Y SECRETAS, PARA 

ATENDER A CA PRESIDENCIA Y 11 LA SECRETARÍA Y DARSE CUENTA CADAL 

DEl DESARROL'.i.'.o DE L!os llSUNTOS OUE EN ELLA SE TRI\ TEN. 

CUIDAR LA CLASIFICACIÓN CATl\t:OGACIÓN DE LOS EXPEDIENTES, 

INIClllTIVAS, DICTÁMENES, LEYES, DECRETOS, DOCUMENTOS, LIBROS, 

IMPRESOS· ere., QUE CONSTITUYAN AL: ARCHIVO DE L'A CÁMARA. 

ÜRDENAR Y VIGILAR L!A IMPRESIÓN OPORTUNA DEL DIARIO DE L'OS 

DEBATES, ASJ COMO L!AS INICIATIVAS Y DICTÁMENES Y SUS ANEXOS, 

SU DISTRIDUCIÓN A TODOS LOS DIPUTADOS Y SU ENVÍO AL SEN/IDO Y 

AL EJECUTI va. 

CONSERVAR Y CCASIFJCAR CA VERSIÓN MECllNOGRÁFJCA Y LA GRABACIÓN 

MAGNETOFÓNICA DEL: DESllRROLt:O DE Cl\Dll urM DE LllS SESIONES DE 

LA CÁMllRll. 

SUSCRIBIR CON FIRMll AUTOGRÁr11 t:AS MINUTAS DE l:EY O DECRETOS 

QUE SE ENVÍEN A t:ll Cot.:EGISLllDORll O AC EJECUTIVO. 

REMITIR AL: EJECUTIVO UNA COPIA AUTORIZAD/\ DE LAS ACTAS 

DE lAS SESIONES PÚBCICllS PllP.A SU PUDLICACIÓN EN EL DIARIO ÜFICIAL 

DE LA FEDERAC 1 ÓN. 

EXPEDIR !.'.os NOMBRAMIENTOS DEt: PERSONAL: QUE ACUERDE t.:11 GRAN 



COMISIÓN Y FIRMAR !.'.As· CREDENCIALES :DE l!OS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

DE l!A CÁMARA; 

YIGIL!AR ~HONJE~~A~Tó~.FÍSl~A DEL! RECINTO DE L!A CÁMARA Y DEL! 

MOBII!IARIO Y EÓÚ;Pb :~~_;:~%fü1i~~ . 
>·· .,., ..• 
- :::_-_ --~·~ :. 

1.1.l.- DEPARTAMENTO' !JE SECRETARÍA 

TRAMITAR t:os ASUNTOS DE I:A ASAMBLEA, DIRECTIVA. COMISIÓN PER-

MANENTE Y GRAN COMISIÓN, DESDE SU INICIO HASTA SU TERMINACIÓN. 

EFECTUAR EL! REGISTRO Y DISTlllBUClÓN DE LAS INICIATIVAS, EL LIBRO 

DE lEYES Y ATENDER L!A CORRESPONDENC 1 A OFICIAL DE LA MESA 

DIRECTIVA Y DEMÁS ATRIBUCIONES QUE LE DESIGNE LA OFICIALÍA MAYOR. 

l.1.2.- DEPARTAMENTO DE DIARIO DE LOS DEBATES 

EFECTUAR L!A COMPllACIÓN DE L!A COPIA FIEL DEL! ACTA DE lA 

SESIÓN ANTERIOR, VERSIÓN TAQUIGRÁFICA DE tCAS DISCUSIONES EN 

Et! ORDEN QUE SE DESARROLL!EN E INSERCIÓN DE TODOS i.:os DOCUMENTOS 

A t:os QUE SE DÉ L!ECTURA EN L!AS SESIONES, VIGllANDO LA EXACTA 

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA, COPIAS DE DOCUMENTOS, TRAllSCRIPCIONES, 

COMPAllECENCIAS Y CITAS, CUIDANDO Y CORRIGIENDO lAS INSERCIONES 

CON TODA EXACTITUD, QUE EN NINGÚN CASO AFECTEN EL! FONDO SINO 
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SIMPLEMENTE L!A FORMA Y EL! ESTILO Y CONSULTANDO CON EL ORADOR 

CUANDO HUBIERE DUDA, PARA INTEGRAR EL ORIGINAL! DEL DIARIO DE 

t.!os DEBATES, ASÍ COMO SUPERVISAR su IMPRESIÓN. 

1.1.3.- DEPARTAMEtlTO DE foOUIGRAFÍA PARLAMENTARIA 

REAL!IZAR L!A RECEPCIÓN y TRANSCRIPCIÓN DE L!os DEBATES DE 

L!AS SESIONES PÚBL!ICAS O SECRETAS DE L!A CÁMARA, DE L!A COMISIÓN 

PERMANENTE Y DE L!A GRAN COMISIÓN; VIGILAR OUE CON TODA OPORTUNIDAD 

Y EN FORMA ÍNTEGRA Y EXACTA, SE EFECTÚE L!A TRANSCRIPCIÓN 

CORRIGIENDO Y ORDENANDO LOS ORIGINALES DE LAS TRANSCRIPCIONES, 

SIENDO RESPONSABLE DE SU F 1 DELI DAD Y REMITIÉNDOLOS INMEDIATAMENTE 

AL DEPARTAMENTO DEL DIARIO DE LOS DEBATES. 

1.1.11.- DEPARTAMENTO DE llRClllVO 

CONTROLAR Y Cl..'.ASIFICAR L!A DOCUMENTACIÓN OUE RECIBA; FORMAR 

CATÁt.:OGOS, CONSERVAR LOS EXPEDIENTES, tCEYES, DOCUMENTOS, IMPRESOS 

Y t.:IBROS OUE COllFORt\AN EJ.i ARCHIVO DE L!A CÁMARA, ENCARGÁNDOSE 

DE INTEGRAR COLECCIONES DEL DIARIO DE L!OS DEBATES DE AMBAS 

Ciit1ARAS, DEL'. DIARIO ÜFJCIAL DE t.:A FEDERACIÓN DE LOS 

ESTADOS Y TODAS LAS DEMÁS PUBLICACIONES DE INTERÉS JURÍDICO 
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PARA. L!A CÁMARA! FAClt:lTANDO LAS INICIATIVAS, DICTÁMENES, OlAR!O 

DE L!os DEBATES y DEMÁS IMPRESOS, PARA CONSUt:TA, A t:os MIEMBROS 

DE CA CÁMARA, 

1.1.5.- DEPARTAMENTO DE CORRESPONDENCIA 

CONTROLAR Et: MANEJO DE t:A CORRESPONDENCIA TANTO DE ENTRADA 

COMO DE SALC!DAJ ENCARGÁNDOSE DE ·CA ELABORACIÓN, RECEPCIÓN, 

REGISTRO, D 1STR1BUC1 ÓN, DEVOLUC 1 ÓN, CONTROL DESPACHO, 

PROPORCIONANDO OPORTUNAMENTE Et: SERVICIO A LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 

Y FUNC 1ONAR1 OS DE t:A CÁMARA, 

1.1.6.- DEPARTAMENTO DE Cm1rnot: DE DOCUMENTOS 

REGISTRAR Y CLASIFICAR lAS lrl!C!AT!VAS, PROYECTOS, DICTÁMENES, 

VERSIONES TAQU 1GRÁF1 CAS DOCUMEflTAC!ÓN EN GENERAL, COllTROLArlDO 

EL! MATERIAL: NECESARIO PARA Et: ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE t:A 

CÁMARA DE DIPUTADOS. 

1.1.7 .- DEPARTAMENTO DE COM!S!OllES PERMAllEIHES 

COADYUVAR CON L!AS COMISIONES PERMANENTES, ANUAt:ES Y ESPC!At:ES 
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EN Et: DESARROLLO DEL PROGRAMA DE APOYO LEGISLATIVO, A CUYO 

EFECTO REGISTRA Y TRAMITA TODOS LOS EXPEDIENTES DE LOS ASUNTOS 

QUE LE SEAN ENCOMENDADOS Y QUE FUERON O SERÁN SOMET 1 DOS A t:A 

CONSIDERACIÓN DE l.A ASAMBLEA, DISTRIBUYÉNDOLOS A TRAVÉS DE SUS 

SECCIONES, ACORDE CON LA MATERIA DE LOS ASUrnos QUE VAYAN. A 

SER TRAMITADOS. 

1.1.8.- JURÍDICO (SECCIÓN DE AMPAROS) 

INTERVENIR EN t:os TRÁMITES DEL JUICIO D< AMPARO DE ACUERDO 

CON t:A t:EY, REPRESENTANDO LOS INTERESES DE l.A LÁMARA DE 

UIPUTADOS Y LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 

1.1.9.- ÜFICINA DE ACTOS Y CEREMONIAS ESPECIALES 

PLANEAR, COOnD 1 NAR VlulLAR t:AS C!;REMONIAS ORDINARIAS, 

EXTRAORDINARIAS, ESPECIALES Y Sül.E,\NES, PREVIENDO LAS ADAPTACIONES 

NECESAR 1 AS Al. REC 1 N fO CAMARAl.. 

PREPARAR Y SUPERVISAR LAS CEREMONIAS QUE SE EFECTÚEN, 

ENIRE OTR,\S, LAS SESIONES DE CorlGRESO GENERAL y, EN PARTICUl.,\R, 

LAS DE l!~SlALACIÓN urt. PERIODO ÜRDINARIO DE SESIONES, ASÍ COMO 
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LAS COMPARECENCIAS DE SECRETARIOS DE ESTADO Y VISITAS DE 

PARLAMENTARIOS EXTRANJEROS, ASÍ COMO GOBERNANTES DE OTROS PAÍSES. 

1.1.10.- SONIDO Y GRABACIÓN 

SUPERVlSAR EL CIRCUITO CERRADO DEL RECINTO PARLAMENTARIO, 

VIGILANDO QUE EL SISTEMA DE AUDIO SEA FIEL. ASIMISMO SUPERVISAR 

EL SISTEMA ELECTRICO INTERNO. 

EFECTUAR LA GRABACIÓN EN CAl!RETE ABIERTO CASSETTES 

MAGNETOFÓNICOS, DE TODAS LAS SESIONES; CLASIFICAR LAS GRABACIONES 

PROPORCIONANDO EL MATERIAL PARA EL AUXILIO DE LOS TAQUÍGRAFOS 

PARLAMENTARIOS, EN LA EXACTA TRANSCRIPCIÓN DE LAS SESIONES. 

1.1.11.- INTENDENCIA 

ÜRGANIZAR, PRESTAR Y SUPERVISAR LOS SERVICIOS DE INTENDENCIA 

Y CONSEllVACIÓN DEL MOBILIARIO DEL RECINTO DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS. 



1.1.12.- OFICINA DE PERSONAL 

ATEllDER LOS ASUNTOS DEL PERSONAL TRAMITAR TODO LO. QUE SE 

RELACIONA CON EL MOVIMIENTO DEL PERSONAL A TRAVÉS DEL REGISTRO 

Y CONTROL DEL MISMO. 

CetlTROLAR 1.:A ASISTENCIA DEL PERSONAL y APLICAR LAS MEDIDAS 

DISCIPLINARIAS Y SANCIONES QUE PROCEDEN EN LOS TÉRMINOS DE 

LEY. 

Los DEMÁS QUE LE DESIGNE EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS. 

1.2.- GRAN COMISIÓN 

ÜRGANO COORDINADOR POLÍTICO Y AOMINISTRAT!VO DE t;A CÁMARA 

DE DIPUTADOS, QUE SUSTENTA EN MAYORÍA CAMARAL, INTEGRADO POR 

UN DIPUTADO DEL DISTRITO FEDERAL Y UNO DE CAOA UNA DE LAS 

[NT 1 DADES FEDERAT 1 VAS QUE CONFORMAN LA REPÚBLICA MEXICANA. 

SE ELIGE EN LA SESIÓN SIGUIENTE A LA APERTURA DEL PRIMER 

PERIODO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE CADA LEGISLATURA, DE 

CONFORM 1 DAD CON LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 72 Y 



73 DEL REGLAMENTO LA QUE NO PODRÁ DEL l BERAR S 1 NO CON LA 

MAYORÍA DE LOS MIEMBROS QUE DEBAN COMPONERLA. 

1.2.1.- DIRECTIVA: PRESIDENCIA Y SECRETARIA 

COORDINAR, VIGILAR Y DIRIGIR EL: APOYO TÉCNICO LEGISLATIVO 

DE t;A CÁMARA DE DIPUTADOS, DE ACUERDO CON LAS FUNCIONES Y 

ATRIBUCIONES QUE SEílALEN t:AS DISPOSICIONES LEGALES. 

1.2.1.1.- ESTADÍSTICA 

ÜRGANIZAR, CONTROLAR, LEVANTAR Y PROCESAR TODO TIPO DE 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE UTILIDAD PARA LA CÁMARA. 

1.2.1.2.- CENTRO DE DOCUMENTACIÓN E INFORMÁTICA 

ESTABLECER SISTEMAS DE CAPTACIÓN ANÁL:ISIS DE INFORMACIÓN 

ADECUADOS DE CÁRACTER POL í T 1co, ECONÓMICO soc IAL, PARA 

PROPORCIONAR A LAS COMISIONES LOS Et;EMEIHOS FUNDAMENTALES PARA 

LA TOMA DE DECISIONES Y CON Et; FIN DE ELABORAR COMO PROCESO 

PRIMARIO, LAS MEMORIAS PARA QUE LOS INVESTIGADORES PUEDAN CONTAR 

CON ELEMENTOS VERACES. 
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RECOPILAR LOS DOCUMENTOS, COLECCIOllAR Y ORDENAR LOS RECORTES 

HEMEROGRÁFICOS) ESTABLECER UN ARCHIVO Y UN DIRECTOíllOJ HACER 

ANÁL 1S1 S DE 1NFOílMAC1 ÓN NAC 1 OUAL 1NTERNAC1 ONALJ ANÁLI S 1 S 

LEGISLATIVO, IDEOLÓGICO Y DE ESTUDIOS ESPECIALES Y EDITAR Y 

DISTRIBUIR PUBLICACIONES EN COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN EDITORIAL. 

1.2.1.3.- BIBLIOTECA DE APOYO 

ÜRGAN 1 ZAR, PRESTAR Y SUPERV 1 SAR EL FUNCIONAMIENTO DE t.:OS 

SERVICIOS OUE PROPORCIONA; MANTENER EL REGI srno, CLAS IF ICAC IÓN 

Y ADQUISICIÓN DEL ACERVO CULTURAL DE LA MISMA. 

1.2.1.4.- EVENTOS ESPECIALES Y CITATORIOS 

DESARROLLAR Y VIGILAR LAS ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS 

Y ESPECIALES QUE PROGRAME l:A GRAN COMISIÓN, ENCARGÁNDOSE DE 

t.:A RECEPCIÓN, ATENCIÓN INSTALACIÓN DE LOS VISITANTES, ASÍ 

COMO DE ATENDER TODAS l:AS NECESIDADES QUE SE REOUIERAtl EN t.:os 

EVENTOS. 

CITAR, UTILIZANDO TODOS LOS SISTEMAS DE COMUNICACIÓN A 

SU ALCANCE, A LOS CIUDADANOS DIPUTADOS PARA l:AS REUNIONES QUE 
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PROGRAME t.:A GRAN COMISIÓN U OTRAS COMISIONES. 

1.2.2.- DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN Y RELACIONES PÚBLICAS 

RECIBIR, ORIENTAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE SOLICITAN 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN CUIDANDO DE LAS RELACIONES CON ELLOS 

y LA IMAGEN DE l.:/\ CÁ~1ARA ANTE LA OPINIÓN PÚBLICA. MISMA QUE 

EVALÚA. 

1.2.3.- DIRECCIÓN JURÍDICA 

ESTUDIAR Y EMITIR OPINIÓN SODRE LOS ASUNTOS LEGALES QUE 

LE CONSULTE L/\ DIRECTJV/\ DE LA CÁMARA, LA COMISIÓfl PERMANENTE 

Y LA GRAN COMISIÓN. 

COADYUVAR CON LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y 

OTllAS COMISIONES, Ell EL ESTUDIO Y FORMULACIÓN DE PROYECTOS OE 

LEVES, DECRETOS O /\CUERDOS, CUADO ASÍ SE LO SOLICITEN. 

INTERVENIR EN LAS DEMANDAS Y JUICIOS REPRESENTANDO LOS 

INTERESES DE LA 11. CÁMARA DE DIPUTADOS EN LAS CONTROVERSIAS 

EN QUE SE VEA INVOLUCRADA Y LAS DEMÁS AS 1GNAC1 ONES QUE LE SEÑALE 
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¡;A DIRECTIVA ¡jE LAGRÁN.COMJS!ÓN • 

. 1.2.~;:}R~~~~~A~:·io(~~TÁR IAS . 

- ·,; -'.f:_J • ... _:~;:~~~~'::cá .. ~: 
--~:-:.~~ '...:'...::~-> ,;:;~·;~?- ;._·.o.; , 

CooRD¡-NAR'"'v' ,-súPERv1sAR · ¡;1\5 Ácnv1-DADEs INllERENTEs A LA 

ESJANCJA i,N.FAN:r11;:_;,~ 

-L2.L!;l.- ESTANCIA INFANTIL 

PROPORCIONAR ASISTENCIA MATERrm-JNFANTIL A LOS HIJOS DE 

i;os TRABAJADORES DE LA CÁMARA. CUJOANDO DE SU ALIMENTACIÓN, 

HIGIENE y EDUCACJÓtl PREESCOLAR, DE ACUERDO CON LOS PLAtlES ·auE 

PARA ESTOS MENESTERES SE LES PHOPORCJONEN, ASÍ COMO AQUELLAS 

ACTIVIDADES OUE ORGANICEN LAS CIUDADANAS PROMOTORAS VOLUNTARIAS. 

1.3.- COMISIONES DE TRABAJO PERMAllEUTES, l\tlUALES Y ESPECIALES 

ESTUDIAR Y TRAMITAR LOS ASUNTOS OUE, DE ACUERDO CON SU 

DENOMINACIÓN, LES CORRESPONDAN A FIN DE SOMETERLOS A LA 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EN FORMA DE DICTÁMENES. 

LAS COMISIOUES PERMANENTES SON: 



COMISIÓN DE ABASTOS Y SUBSISTENCIAS POPULARES 

COMISIÓN DE ACCIÓN SOCIAL 

COMISIÓN DE ASUNTOS AGRARIOS 

COMISIÓN DE ASUNTOS CONSULARES Y DIPLOMÁTICOS 

COMISIÓN DE BIBLIOTECA 

COMISIÓN CORRECTORA DE ESTILO 

COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL 

COMISIÓN DEL DESARROLLO AGROPECUARIO 

COMISIÓN DEL DESARROLLO ARTESANAL Y PEQUEÑA INDUSTRIA 

COMISIÓN PARA EL DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 

COM 1S1 ÓN DEL DESARROLLO DEL COMERC 1 O EXTER 1 OR 

COMISIÓN DEL DESARROLl.O EDUCATIVO 

COMISIÓN DEL DESAR110LLO FORESTAL Y DE LA FAUNA 

COMISIÓN OEL DESARROLLO itlDUSTRIAL 

COMISIÓN DEL DESARROLLO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

COMISIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS HIDRÁULICOS 

COMISIÓN DEL DESARROLLO PESQUERO 
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COMISIÓN DEL DESARROLLO DE LOS ilECURSOS Í'IARINOS, INSULARES 

Y PLATAFORMA CONTINENTAL 

COMISIÓN DEL DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES 

ENERGÉTICOS 

COMISIÓN DEL ÜESA'1HOLLO REGIONAL 
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COMISIÓN PARA EL DESARROLlO DE LA SEGURIDAD y LA SALUD 

PÚBLICA 

COMISIÓN DEL DESARROLlO DE LOS TRANSPORTES Y VÍAS GENERALES 

DE COMUN I CAC 1 ÓN 

COMISIÓN DE DESARROLLO DE TURISMO 

CoM IS IÓN DEL DESARROLLO DE LA V 1V1 ENDA 

COMISIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN EDITORA DE LA REVISTA DE L:A CÁMARA DE DIPUTADOS 

COMISIÓN EDITORIAL Y DE DIVULGACIÓN POPULAR 

COMISIÓN EDITORIAL Y DE DIVULGACIÓN llrsTÓRICA 

COMISIÓN EDITORIAL Y DE DIVULGACIÓN LEGISLATIVA 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

COMISIÓN DE FOMENTO COOPERATIVO 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

COMISIÓN DE HACIENDA, CRÉDITO PÚBLICO Y SEGUROS 

CoMisióN DE Jusrrc1A 

COMISIÓN DE MARINA NACIONAL 

COMISIÓN DE PATRIMONIO NACIONAL: 

COMISIÓN DE PERMISOS CONSTITUCIONALES 

COMISIÓN DE PRODUCTIVIDAD DEL COMERCIO EXTERIOR 

COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN CÍVICA y ACTOS ESPECIALES 

COMISIÓN DE ÜUEJAS 



CoM 1S1 ÓN DE REGLAMENTOS 

COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES 

COMISIÓN DEL TRABAJO 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO 

1.4.- COMISIÓN DE /\DMINISTRACIÓN 
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PROPONER ANUAL Y MENSUALMENTE A LA CONSIDERACIÓN DE LA 

CÁMARA, O EN SU CASO, A LA COMISIÓN PEHMANENTE, EL PRESUPUESTO 

PARA CUBRIR LAS DIETAS DE LOS MIEMBROS DE LA CÁMARA, SUELDOS 

DE LOS EMPLEADOS y EL QUE CORRESPONDA EN GENERAL A l.OS GAS ros 

DE LA MISMA. 

VISAR LAS CUENTAS E INTERVENIR EN TODO LO RELACIONADO AL 

MANEJO DE LOS FONDOS. LA VIGILANCIA Y EL MANEJO DE LA TESORERÍA, 

ESTÁ A SU CAllGO. 

l.lf.l.- TESOHERÍA 

DIRIGIR Y SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE LA MISMA; RECIBIR 

LOS FONDOS DE L.:A TESORERÍA DE L.:A FEDERACIÓN QUE MANEJA EN CUENTAS 

BANCARIAS y, HACER LAS MINISTRACIONES AL DEPARTAMENTO DE CAJA 
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y PAGADURÍAS PARA CUBRIR LCAS NECESIDADES' DE LA 'H. CÁMAR.A DE 

DIPUTADOS, 

l,q,l.1.- DEPARTAMENTO DE CAJA Y PAGADURÍAS 

RECIBIR LA DOTACIÓN DE FONDOS DEL TESORERO GENEllAL Y MANEJAfl 

LCAS CUENTAS BANCARIAS DE ESTE DEPAílTAMENTO. 

HACER LAS MINISTRACIONES A LAS PAGADURÍAS DE ACUERDO CON 

LAS NECESIDADES DE ÉSTAS SEGÚN EL CALENDARIO QUE FORMULE, 

DEBIENDO SUPERVISAR LAS LABORES DE LAS PAGADUHÍAS. 

l.q.2.- DIRECCIÓN GENEllA DE ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS MATERIALES, TÉCNICOS Y HUMAflOS 

DE LA DEPENDENCIA. 

ÜRGANIZAR, COORDINAR Y SUPEílVISAR LOS SERVICIOS DE: RECURSOS 

HUMANOS, ADQUISICIONES, ALMACÉN E INVENTARIO, SERVICIOS GENERALES 
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y, ~A UNIDAD DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS, APROVECHANDO LOS 

CONOCIMIENTOS, llABIL:IDADES Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL EN 

BENEFICIO DEL INDIVIDUO y DE Los OBJETIVOS DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS. 

l.~.2.1.- DEPARTAMENTO DE RECURSOS l\UMANOS 

ATENDE11 LOS ASUNTOS DEL PERSONAL. 

ELABORAR Y DETE11MINAR LOS SISTEMAS SOBRE ADMISIÓN DEL PERSONAL 

PARA SU ELECCIÓN, ORIENTACIÓN, SUPERVISIÓN Y CAPACITACIÓN. 

ATENDER Y TRAMITAR TODO LO OUE SE RE(ACIONE COI~ EL MOVIMIEIHO 

DEL PERSOl!AL A TRAVÉS DEL REGISTllO Y CONTROL DEL MISMO. 

CONTROLAR LA ASISTENCIA DEL PERSONAL Y APLICAR LAS MEDIDAS 

DISCIPLINARIAS Y SANCIONES QUE PROCEDAN EN LOS TÉRMINOS DE LA 

LEY. 

FORMULAR LAS RELACIONES DE VACANTES QUE SE PRESENTEN DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR L:A LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO. 
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l.~.2.2.- DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

PROVEER TOÓOS LOS MATERIALES DE EQUIPO Y SUMINISTROS 

NECESARIOS, PARA Et.: NORMAL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE 

~A CÁMARA. 

Sot;ICITAR DE LAS DEPENDENCIAS DE LA CÁMARA, INFORMES SOBRE 

EL MONTO PROBABLE DE ARTÍCULOS DE CONSUMO Y EQUIPO QUE REQUIERAN 

PARA CADA EJERCICIO ANUAL. 

Pt.:ANEAR Y PROGRAMAR t.:AS COMPRAS ANUALES DE LAS DEPENDENCIAS 

DE LA CÁMARA CON EL OBJETO DE FORMULAR COMPRAS GLOBALES Y TENER 

POSIBILIDADES DE MAYOR NEGOCIACIÓN. 

SOMETER AL ACUERDO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 

LAS REQUISICIONES FORMULADAS POR LAS DEPEIWENCIAS INTERESADAS 

EN L:AS ADQUISICIONES DE BIENES O SERVICIOS PARA SU APROBACIÓN. 

REAL 1 ZAR CONCU!lSOS DE PROVEEDORES Y ELEVAR LOS CUADROS 

COMPARATIVOS CON EL FIN DE DETERMINAR A QUIÉNES DEBERÁN FINCARSE 

LOS PEDIDOS, TENIENDO EN CUENTA LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

CALIDAD, PREC l D Y OPORTUN l DAD EN LA ENTREGA. 
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tSTABLECER LA POLÍTICA DE COMP1lAS DE BIENES Y SERVICIOS, 

DE CONFORMIDAD CON t;A LEY DE INSPECCIÓN DE AoaUISICIONES. 

ADQUIRIR i:os BIENES y SERVICIOS QUE REQUIERA LA CÁMARA, 

COOilDINÁNDOSE CON EL DEPARTAMENTO OE /\LMACÉN E INVENTARIO PARA 

SU RECEPC 1 ÓN, ALMACENAM 1 ENTO Y D 1STR1BUC1 ÓN. 

LLEVAR AL DiA Et; CATÁLOGO. DE PROVEEDORES Y LISTA DE 

PRECIOS. 

l.~.2.3.- DEPARTAMENTO DE ALMACÉN E INVENTARIO 

RECIBIR ALMACENAR DISTRIBUIR TODOS LOS MATERIALES Y 

EQUIPO, SUMINISTRO Y SERVICIOS NECESARIOS PARA EL NORMAL DESARROLLO 

DE LAS ACTIVIDADES DE LA CÁMARA, COORDINÁNDOSE CON EL 

DEPARTAMErno DE ADQUISICIONES. 

FORMULAR Y CONSERVAR ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE LOS BIENES 

DE t:I\ CÁMARA QUE POR SU NATURALEZA LO REQUIEREN Y EXIGIR LAS 

RESPONSABILIDADES QUE PROCEDEN EN ESTA MATERIA. 

REALIZAR LAS BAJAS, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN 



GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, DE LOS BIENES MUEBLES QUE SE 

ENCUENTflEN EN DESUSO. 

ALMACENAR Y CL.;ASIFICAR LOS BIENES MUEBLES DADOS DE BAJA, 

CON EL; OBJETO DE BUSCAR SU UTILIZACIÓN MÁS ADECUADA, O EN SU 

CASO, PROMOVER SU VENTA, PREVIO AVALÚO, O SU DESTINO FINAL. 

INTERVENIR EN t.:AS ENTREGAS DE OFICHIAS EN LOS CASOS DE 

CAMBIO DE TITUCARES. 

1.4.2.4.- UNIDAD DE ÜRGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

CONTRIBUIR At: MEJORAMIENTO ADMltllSTRATIVO DE LA DEPENDENCIA, 

ASESORANDO A SUS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS EN AQUELLOS ASPECTOS 

DE ORGANIZACIÓN Y PHOCEDIMIENTOS QUE PEHMITAN ELEVAR, DE UNA 

MANERA SISTEMÁTICA Y PERMANENTE, t:A EFICIENCIA DE LAS ENTIDADES 

DEL SECTOR CEG 1 SLA TI VO. 

ESTUDIAR, ANALIZAR Y SUPERVISAR PERMANENTEMENTE, t:A 

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO GENERAL DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS. 
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llDECUAR lA ORGANIZACIÓN Y L:AS FUNCIONES DE LA DEPENDENCIA 

Y L:AS DISPOSICIONES JURÍDICAS INTERNAS EN COORDINACIÓN CON LOS 

ORGAN 1 SMOS CORRESPOND 1 ENTES. 

ASESORAR A LOS ORGANISMOS DE L:A DEPENDENCIA QUE LO 

SOLICITEN, EN LA INTERPRETACIÓN APLICACIÓN DE TÉCNICAS 

ADMI N 1 STRATIVAS. 

llCTUAR EN SU CARACTER DE ASESOR, PROMOTOR Y ACTIVADOR 

DE L:AS t.:ABORES DE MEJORAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DIVULGAR LA 

NATURAlEZA DE SU FUNCIÓN AL RESTO DE SU ENTIDAD, A EFECTO DE OUE 

SEAN RECONOCIDOS COMO TALES. 

i.q.z.s.- DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

ÜRGAN 1 ZAll, PRESTAR SUPEHVISM LOS SERVICIOS DE: 

MAtffENIMIEtlTO E INTENDENCIA, Crnrno DE FOTOCOPIADO y CONTROL 

DE DocUMENTOS; CORRESPONCIA, CoNMUTADOR, Cor1sULTORIO MÉDico, 

EDECANES, SERVIC JOS GENERALES• TIENDA, TRANSPORTES Y SEGUR IOAD 

Y LOS DEMÁS QUE LE ENCOMIENDE O DELEGUE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE /\DMllHSTRACIÓN. 
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1.5.- COMISIÓN lrlSPECTORA DE L:A CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA 

DIRIGIR LA ORGANIZACIÓN INTERIOR VIGILAR EL EXACTO 

DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES QUE DESARROLLE LA CONTADURÍA MAYOR 

DE lfACIENDA EN EL EXAMEN DE t.:A CUENTA QUE ANUALMENTE OEBE PRESENTAR 

EL PODER EJECUTIVO ANTE t.:A CÁMARA, y LA GLOSA DE OICHA CUENTA 

DE ACUERDO CON L:AS FACULTADES OTORGADAS POR LA CONSTITUCIÓN 

Pm;ÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; t.:A LEY ÜRGÁNICA DE 

L:A COtffADURÍA MAYOR DE lfACIENDA, SU REGLAMENTO Y DEMÁS 

DISPOSICIONES RELATIVAS. 

1.5.1.- COtffADURÍA 11AYOR DE HACIENDA 

EXAMINAR Y GLOSAR LA CUENTA ANUAL QUE PRESENTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL A LA CÁMAHA DE DIPUTADOS PARA SU REVISIÓN. 

PRESEllTAR A LA Coms1ót1 DE PRESUPUESTO y CUENTA DE LA 

CÁMAHA DE DIPUTADOS, POR CONDUCTO DE LA COMI S 1 ÓN INSPECTORA, 

DENTRO DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 

DE CADA Afio, EL INFORME DERIVADO DE t;A REVISIÓN. 



1.6.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBL•CA 

REVISAR LA CUENTA PÚBLICA DEL AÑO ANTERIOR. 

EXAMINAR Y DISCUTIR EL PRESUPUESTO DEL AÑO FISCAL SIGUIENTE 

Y L;OS IMPUESTOS NECESARIOS PARA CUBRIRLO, A FIN DE SOMETERLO 

A t;A CONSIDERACIÓN DE L:A ASAMBLEA, EN FORMA DE DICTAMEN. 

1.7.- COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

ESTUDIAR Y ANALIZAR LAS INICIATIVAS Y PROYECTOS DE LEYES 

O DECRETOS QUE SE PRESENTEfl, DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 70, 

71, 72 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN, A FIN DE SOMETERLOS A LA 

CONSIDERACIÓN DE L;A ASAMBLEA EN FORMA DE DICTÁMENES. 

1.8.- COMISIÓN EDITORIAL 

PROYECTAR, DETERMINAR, DIRIGIR Y CONTROLAR LAS PUBLICACIONES 

O EDICIONES DE CARÁCTER JURÍDICO, POLÍTICO O HISTÓRICO; MEMORIAS 

O CRÓNICAS LAS PUBLICACIÓNES QUE TENGAN INTEHÉS PARA LOS 

MIEMBROS DE t:A CÁMARA Y DE INTERÉS GENERAL PARA LA COMUNIDAD. 



1.9.- COMISIÓN DE IMPRENTA 

ORGANIZAR Y JJIRIGJR LAS ACTIVIDADES DE LA IMPRENTA DE LA 

CÁMARA, COORDINÁNDOSE CON LA COMISIÓN EDITORIAL PARA ELABORAR 

l.:AS PUBLICACIONES PREVISTAS. 

1.9.l.- DIRECCIÓN DE IMPRENTA 

IMPRIMIR EL ÜIAlllO DE LOS DEBATES; INICIATIVAS, COMPARECENCIAS 

Y TODOS LOS TRABAJ03 TIPOGRÁFICOS OFICIALES ORDENADOS POR LA 

SECRETARÍA DE LA CÁMARA O LA GRAN COMISIÓN, ENCARGÁNDOSE DE LA 

ENCUADERNACIÓN DE t:OS VOLÚMENES DESTINADOS A LA BIBLIOTECA O 

EL AllCHIVO; ASÍ COMO DE LA REENCUADERNACIÓN Y RESTAURACIÓN DE 

~os !CIDROS y DOCUMENTOS QUE HAYAN SIDO DETERIORADOS y DE LA 

IMPRESIÓN DE t:AS OBRAS OUE LA CoMISIÓll EDITORIAL DISPONGA. 

1.10.- COMISIÓN DE BIBLIOTECA 

ADMUll STRAll LOS RECURSOS MA TER JALES, TÉCN Jeas y HUMANOS 

DE LA llIBLJOTECA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 

ÜRGANJZAR, PRESTAR Y SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
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SERVICIOS QUE PROPORCIONA 

MANTENER EL , REGISTRO,_ CLASIFICACIÓN Y ADQUISICIÓN DEL 

ACERVO CULTURAL· DE· LA:·MI SMA. 

1.10.1.- DIRECCIÓN DE BIBLIOTECA 

ÜHGANIZM '/ DIRIGlfl LAS ACTIVIDADES DE LA BIBLIOTECA 

P1lOPORC 1 ONANDO EL SERV 1C1 O AL CONGRESO Y AL PÚBLICO EN 

GENE11AL, DE ACUERDO CON LAS DrnECTRICES FIJADAS POR LA COMISIÓN 

RESPECTIVA. 

LA CÁMA11A DE SEllADOftES SE ESTflUCTURA ORGÁlllCA 

FUNC 1 ONALMENTE: 

1.0.- ASAMBLEA 

1.1.- GHAN Co1-11s1óN 

1.2.- PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN 

1.2.1.- COMISIONES LEGISLATIVAS (PERMANENTES Y ESPECIALES) 



1.2.2.- SENADORES 

1.2.3.- SECRETARÍA DE L:A CÁMARA 

1.2.q;- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

1.2.q.l.- TESORERÍA 

1.2.5.- OFICIALÍA MAYOR 
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1.2.5.l.- DIRECCIÓN DEL REGISTRO PUBLICACIÓN 

l.2.5.2.-

1.2.5.3.

l.2.5.q.-

1.2.5.5.-

1.2 .5.6. -

DEL: DEBATE 

DEPARTAMENTO DE CorHROL LEGISLATIVO 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN SOCIAL 

SERVICIO Í'IÉDICO DE EMERGENCIA 

PROVEEDURÍA 

1.2.6.- SECRETARÍA DE PRENSA Y RELACIONES PÚBLICAS 

Sus FUNCIONES CONSISTEN EN: 

1.0.- ASAMBLEA 

LA CÁMARA DE SEUADORES FUNCION,\ UE MANERA SIMILAR A LA 



DE SU COLEGISLADORA, VARIANDO EN ALGUNOS PUNTOS• TALES COMO: 

LA DURACIÓN DEL CARGO DE sus INTEGRANTES QUE ES DE SEIS Aílos 

PARA LA MITAD DE L•\ CÁMMA, ABARCANDO OOS LEGISLATURAS; EL PROCEDI

MIENTO PARA DESIGNAR LOS MIEMBROS DE SU GRAN (OMISIÓN; LA 

DESIGNACIÓN DE COMISIONES D!CTAMINADO,lAS EN LA JUNfA PllEPARATO/llA 

DE SU COLEGIO ELECTOilAL Y EL NOMBRAMIENTO DE CATO/lCE SENADORES, 

QUE EN UNIÓN DE QUINCE DIPUTADOS IIHEGflAN LA (OMISIÓN PERMANENTE 

EN CADA RECESO DEL CONGRESO DE LA UN l ÓN, LA ELECC l ÓN DE PtlES l DENTE 

Y VICEPRESIDEfHE DE DICHA (OMISIÓN PERMANENTE, DEBE RECAER ALTERNA

TIVAMENTE EN DIPUTADOS Y SENADOilES. fANíO EN EL ORDEN ADMIN!STRATl 

YO COMO EN EL OflDEN LEGISLATIVO, LA ASAMBLEA ES EL ÓRGANO SUPREMO 

DE LA INSTITUCIÓN, FUNCIONANDO LEGALMENTE CON LA ASISTENCIA 

DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA TOTALIDAD DE SUS MIEMBROS, 

PRES l DENC l A DE LA ASAMBLEA 

LA PRES 1 OENC l A DE LA ASAMBLEA T l ENE ,\ SU CARGO ABR l R Y 

CEílilAíl LAS SES!ONESJ GUAllDAR EL OilDEN DURANTE ÉSTAS; DAR CURSO 

Y DICTAR TRÁMITES A LOS ASUNTOS CON QUE SE DÉ CUENTA A LA CÁMARA; 

CONCEDEll LA PALABRA; FIRMAR LAS ACTAS DE LAS SESIONES; NOMBRAR 

COMISIONES DE CEREMONIA; FIRMAR LOS NOMBRAMIENTOS DEFINITIVOS 

DEL PERSOJIAL Y CITAR A SESIONES EXTRAORDINAtllAS. 



1.1.- GRAN COMISIÓN 

SE ·INTEGRA·· POR UNO DE t.:OS DOS SENADORES DE CADA ENTIDAD 

FEDERA.TIVA Y SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES ESTÁN DELIMITADAS 

POR LOS ARTÍCULOS DEL 103 AL 106 DE LA LEY ÜRGÁIUCA Y DEL 72 

AL 77 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR. 

1.2.- PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN 

ESTABLECER LA POLÍT !CA DE LA CÁMARA. REPRESENTAR EN LO 

POLÍTICO Y EN LO ADMINISTRATIVO A LA INSTITUCIÓN COLEGIADA EN 

RAZÓN DEL SISTEMA DE SU SELECC!Óll QUE DENOTA SU CARÁCTER DE 

t:ÍDER, MANTENIENDO RELACIONES CON LOS INTEGRANTES DE LOS DOS 

PODEllES FEDERALES. COORDINA!l LAS ACTIVIDADES DE LAS 

COMISIONES. ACORDAR EL ORDEN DEL DÍA DE LAS SESIONES. 

1.2.1.- COM!SIOl~ES LEGISLATIVAS (PERMANENTES Y ESPECIALES) 

ESTUDIAR Y DlCTAMINAk S03;<E LOS ASUNTOS QUE LES TURliA 

LA ASAMBLEA DEL SENADO O LA COMISIÓN PERMANENTE, CONFORME A 

LAS DIVERSAS MATERIAS QUE AGRUPAN A TRES SECCIONES DEL RAMO 

PÚBLICO Y UNA DEL RAMO SECRETO. Los DICTÁMENES PRODUCIDOS 



SE PONEN A CONSIDERACIÓN DE L:i\ ASAMBLEA PARA SU DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN, EN SU CASO. 

COMISIONES PERMANENTES (DICTAMINADORAS Y DE TRABAJO) 

llGRICUl:TURA, GANADERÍA Y RECURSOS HIDRÁULICOS; ARANCELES 

Y COMERCIO EXTERIOR, PRIMERA Y SEGUNOAJ l\SISTENCIA PÚBLICA; 

ASUNTOS INOÍ GENASJ COLON! ZACIÓNJ COMERCIO 1 NTER IOR; CORRECCIÓN 

DE ESTILO) CORREOS Y TELÉGRAFOS; CRÉDITO, MONEDA E INSTITUCIONES 

OE CRÉDITO, PRIMERA y SEGUNDA; DEFENSA NACIONAL, PRIMERA, 

SEGUNDA y TERCERA! DEPARTAMENTO OEL DISTRITO FEDERAL) EcormMÍAJ 

EoITORIAU EouCACIÓN PÚBLICA, PRIMERA y SEGUNDA; FEHROCARRILES 

NACIONALES) FOMENTO llGROPECUARIOJ FOMENTO COOPERATIVO; FOMENTO 

INOUSTRIAU GOBERNACIÓN, PRIMERA y SEGUNOAJ llACIENOA, PRIMERA 

SEGUNDA; INDUSTRIA ELÉCTRICA; INSACULACIÓN OE JURADOS, PRIMERA 

y SEGUNDA! JUSTICIA, PRIMERA y SEGUNDA; JUSTICIA MILITAR) MARINA, 

PRIMEllA Y SEGUNDA! MEDALLA BELISARIO DoMÍNGUEZ; MIGRACIÓN; 

MINAS, PRIMEHA Y SEGUNDA; ÜBRAS PÚBLICAS! PATRIMONIO Y RECURSOS 

NACIONALES; PESCA; PETRÓl:EO, PRIMERA Y SEGUNDA! PCMlEACIÓN DEL 

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAl:J PREVISIÓN SOCIAL! PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, PRIMERA Y SEGUNDA; REFORMA l\GRAR!A; REGLAMENTOS; 

ílElAC IONES EXTERIORES, PRIMERA Y SEGUllDAJ SALUBR IDADJ SANIDAD 
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MIL!TAllJ SEGUROS! SERVICIO CONSULAR Y DIPLOMÁTICO, PRIMERA Y 

SEGUNDA SECCIÓNJ TIERRAS NACIONALES; faABAJO, PRIMERA, SEGUNDA 

Y TERCEllA SECCIÓNJ TURISMO, VÍAS DE COMUUICACIÓN. 

COMISIONES ESPECIALES 

EsfuDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA 

QUINTA SECCIÓN; COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓNJ BIBLIOTECA, 

l. 2, 2. - SENADORES 

EJERCER LAS DISTINTAS FACULTADES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA ESTA CÁMARA Y 

AQUÉLLAS QUE LE SEÑALE EL REGLAMENTO PARA EL Gos 1 ERNO 1 NTER IOR 

DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UN 1 DOS MEX 1 CANOS, 

1.2.3.- SECRETARÍA DE LA CÁMARA 

ESTÁ INTEGRADA POR CUATRO SENADORES SECRETARIOS Y CUATRO 

SENADORES PROSECRETARIOS QUE DAN CUENTA EN LAS SESIONES CON 

LOS ASUNTOS EN CARTEilA, EN AUSENCIA DE LOS SECRETARIOS, ACTÚAN 

LOS PROSECllETAR !OS, CON 1 GUALES FACULTADES, COORDINA LOS ASUNTOS 
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QUE SE· PRESENTAN EN CADA SESIÓN. 

i:2:4.:.. Co1\is1óN DE ADMiN1smAc1óN 

EJERCER LA VIGIL:ANCIA DEL MANEJO DE FONDOS DE LA TESORERÍA 

DE L:A CÁMARA. foRMULAR MENSULAMENTE EL PRESUPUESTO DE SUELDOS 

Y GASTOS DE LA TESORERÍA Y SOMETERLO A EXAMEN Y APROBACIÓN DEL 

PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN. 

1.2.4.1.- TESORERÍA 

lL:EVAR A CABO EL EJEHCICIO DEL PRESUPUESTO DE DIETAS Y 

SUELDOS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, ASÍ COMO EL MANEJO DE FONDOS 

DE LllS DIFEREllTES PARTIDAS DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS 

DE LA FEDERACIÓN, CON ACUERDO DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE ADMINISTRACIÓN. 

1.2.5.- ÜFICIALÍA MAYOR 

COORDINAR LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS. 

SUPERVISAR LAS REQUISICIONES DE BIENES Y MATERIALES O 

SERVICIOS NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA CÁMARA. 
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PREPARAR LA. CARTERA DE LAS SESIONES PÚBLICAS Y SECRETAS. 

REVISAR l:OS DICTÁMENES QUE PRODUZCAN t.:AS COMISIONES 

l:EG!SLAT!VAS DE TRABAJO EN DIVERSAS MATERIAS, PARA AJUSTARLOS 

A SUS ANTECEDENTES. 

SUPERVISAR t.:os PROCESOS I:EG!SLAT!VOS QUE FORMA LA DIRECCIÓN 

DE REGISTRO PUBLICACIONES DE DEBATE LA RECOPILACIÓN 

DE LEYES Y DECRETOS. 

CONSERVACIÓN FÍSICA DEL RECINTO DE LA CÁMARA Y DE LOS 

MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA. 

FORMULAR EL ACTA DE CADA SESIÓN. 

RENO IR CUENTA MENSUAL A LA JISAMBLEA DEL MOV 1M1 ENTO DE 

EXPEDIENTES. 

SUSCRIBIR CON SU FIRMA AUTÓGRAFA LAS MINUTAS DE LEY O 

DECRETO QUE SE REMITEN A LA COLEGISLADORA, ASÍ COMO LAS 

PROMULGAC!OUES OUE SE EINÍAll AL EJECUTIVO. 



153 

TRAMITAR t:A CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA. 

EXPEDIR .PO~,.ACUl:RDO. DE ._.LA ·._GRAN_ COMISIÓN LOS NOMBRAMIENTOS 
' ~. '·~ . 

FIRMAR !.:AS CREDENCIALES DE t:OS SENADORES PROPIETAHIOS Y 

SUPL:ENTES ASÍ COMO !.:AS DE LOS FUNC 1ONAR1 OS Y EMPLEADOS DE LA 

CÁMARA. 

1.2.5.L- DIRECCIÓN DE REGISTRO Y PUBLICACIÓN DEL DEBATE 

REALIZAR LA EDICIÓN DEL DIARIO DE LOS ÜEBATES DE LA CÁMARA, 

DEL DESAIUWLLO DE LAS VERSIONES MAGNETOFÓNICAS Y TAQUIGRÁFICAS o;: 

LAS SESIONES; DE LA TRANSCRIPCIÓrl Y REPRODUCCIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS INTERVENCIONES REGISTRADAS EN LA ASAMBLEA; DE LA 

FORMACIÓN DE LOS PROCESOS LEGISLATIVOS, DE LA IMPllESIÓN Y 

DISTF<IBUCIÓN DE INICIATIVAS, DIClÁMEUES DEMÁS MATEHIAL DE 

TRABAJO. 
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1.2.5.2.- ÜEPAHTAMENTO DE CONTROL LEGISLATIVO 

INSTRUMENTAR, A NIVEL OPERATIVO, L:AS TAREAS LEGISLATIVAS 

Y AUXILIAR A "AS DIFEHENTES COMISIONES DE TRABAJO. CONSTA DE 

CUATRO SECCIONES, TRES DEL RAMO PÚBLICO Y UNA DEL RAMO SECRETO, 

EN L:AS QUE SE AGRUPAN LAS LEYES, DECRETOS Y ACUERDOS QUE PARA 

SU ESTUDIO TIENE L:A CÁMARA. 

1.2.5.3.- DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

LLEVAR A CABO EL CONTROL Y CAS RELACIONES CON EL PERSONAL, 

1.2.5.4.- DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN SOCIAL 

ATENDER PETICIONES DE AYUDA PRESENTADAS A LOS SENADORES, 

AUXILIAR A LOS MISMOS FUNCIONARIOS CON DAR RECOMENDACIONES 

PAR~ EMPLEO, ATENCIÓN MÉDICA, INTERNAClotlES E INSCRIPCIONES 

EH ESCUELA. 
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1.2.5.5.- SERVICIO MÉDICO DE EMERGENCIA 

ATENDER A l.OS SENADORES, y __ . EMPLEADOS EN -.i.:os _CASOS OE 

EMERGENCIA MÉOIC/I PREVENTIVA. 

PROMOVER LA ATENCIÓN MÉDICA PREVENTIVA~ 

1.2.5.6.- PROVEEDURÍA 

PROPORCIONAR A le/IS OFICINAS DE l.A CÁMARA El. MATERIAL: Y 

EOUIPO NECESARIOS PARA EL: DES/IRROl.l.O DE SUS ACTIVIDADES. 

1.2.6.- SECRETARÍA DE PRENSA V REl.ACIONES PúBl.IC/IS 

EMITIR l.OS BOl.ETINES OUE t.:11 Gil/IN COMISIÓN DETERMINE A L:OS 

ÓRGANOS DE COMUNICACIÓN. REGISTRAR Y SISTEMATIZAR L:A INFORMACIÓN 

PERIODÍSTICA SOBRE El: PODER lEGISl.ATIVO PARA APORTAR A l.A GRAN 

COMISIÓN i.:os El.EMENTOS DE lflFORMACIÓN. 
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3.4. - FUNC ION ELECTOIW.. 

Et: l\RTÍCUt:O 74 FRACCIÓN 1 DE L:A CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA RE

PÚBllCA CONFIERE 11 LI\ floNORllBLE CÁMARA DE DIPUTADOS t:A FACULTAD DE 

ERllGIRSE. EN COLEGIO ELECTORAL, Pl\RA EJEllCER LAS l\TRIBUCIONES QUE L:A 

t:EY t:E CONFIERE RESPECTO A t:A ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LA REPÚBU

CI\, EL CUllL A LA LETRA DICE: "SON FACULTADES EXCLUSIVAS DE LA CÁMA

RA DE DIPUTADOS: 

J. ERIGIRSE EN COLEGIO ELECTORAL: PARA EJERCER t:AS ATRIBUCIONES 

QUE LI\ LEY L:E SEÑAL/\ RESPECTO A t:A ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LI\ RE

PÚBL:l CllJ 

! ! . V!GILl\ll, POR MEO! O DE UNA COMISIÓN DE SU SENO, EL EXACTO 

DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE L:A CONTADURIA f1AYORJ 

! ! l. NOMBRAR A LOS JEFES Y DEMÁS EMPLEADOS DE ESA OF IC l NAJ 

JV. EXMllNAR, DISCUTIR Y APROBAR ANUALMENTE EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE t:A FEDERACIÓN Y DEt: DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL:, 

DISCUTIENDO PRIMEIW t:AS CONTRIBUCIONES QUE, A SU JUICIO, DEBEN DE

CRETARSE PARA CUBRIRLOS; ASÍ COMO REVISAR LA CUENTA PÚBLICA DEL AÑO 

ANTERIOR. 

Et: EJECUTIVO FEDERAL HARÁ LLEGAR A LA CÁMARA LAS CORRESPONDIE!i 

TES INICIATIVAS DE LEYES DE INGílESOS Y LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO 

11 MÁS Tl\RDAR Et: DÍA 15 DEL: MES DE NOVIEMBílE O HASTA EL DÍA 15 DEL 
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~MES DE DICIEMBRE CUANDO INICIE SU ENCARGO EN L.!A FECHA PREVISTA POR 

EL! ARTÍCULO 83, DEBIENDO COMPARECER EL.! SECRETARIO DEL: DESPACHO 

CORRESPONDIENTE A DAR CUENTA OE LOS MISMOS. 

No PODRÁ HABER OTRAS PARTIDAS SECRETAS FUERA DE LAS QUE 

SE CONSIDEllEN NECESARIAS CON ESE CARÁCTER, EN Et: MISMO PRESUPUESTO 

L.!AS QUE EMPLEARÁN t:OS SECRETAR 1 OS POR ACUERDO ESCR 1 TO DEL PRES 1 DEN

TE DE t.:A REPÚBL 1 CA. 

LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA TENDRÁ POR OBJETO CONOCEll 

L.!OS RESUt:TAOOS DE LA GESTIÓN FINACIERA, COMPROBAR SI SE llA AJUSTADO 

A LOS CR ITER 1 OS SEÑALADOS POR EL PRESUPUESTO Y EL CUMPLIM 1 ENTO 

DE LOS OBJETIVOS CONTENIDOS EN LOS PROGRAMAS, 

S1 DEL: EXAMEN QUE REALICE LA CorHADURÍA MAYOR DE HACIENDA 

APARECIERAN DISCREPANCIAS ENTRE LAS CANTIDADES GASTADAS Y LAS 

PARTIDAS RESPECTIVAS DEL PRESUPUESTO O NO EXISTIERA EXACTITUD 

O JUSTIF 1 CAC IÓN EN LOS GASTOS HECHOS, SE DETEoU111lAolÁN LAS 

RESPONSABILIDADES DE ACUEilDO CON LA LEY. 

LA CUENTA PÚBLICA DEL AÑO ANTERIOR DEBERÁ SER PRESENTADA 

A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. COllGRESO DE LA UNIÓN DENTRO 

DE LOS DIEZ PRIMEllOS DÍAS DEL MES DE JUNIO. 

SÓLO SE PODRÁ AMPLIAR EL PLAZO DE PllESENTACIÓll DE LAS JIHCIA

TJVAS DE LEYES DE INGllESOS Y DE LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS 

DE EGRESOS, ASÍ COMO DE LA CUENTA PÚBLICA, CUANDO MEDIE SOLICITUD 
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DEL EJE CU TI va SUF 1c1 ENTEMEN fE JUS T 1F1 CADA A JU 1c1 o DE LA CÁMARA 

O DE LA COMISIÓN PERMANENTE, DEBIENDO COMPARECER EN TODO CASO 

EL SECRETARIO DEL DESPACHO CORRESPONDIENTE A INFORMAR DE LAS 

RAZONES QUE LO MOTIVA; 

V. DECLARAR S 1 HA O NO LUGAR A PROCEDER PENALMENTE CONTRA 

LOS srnv 1 DOllES PÚBL 1 cos QUE HUBIEllEN INCURRIDO EN DELITO EN 

LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 11 DE ESTA CONSTITUCIÓN. CONOCER 

LAS IMPUTACIONES QUE SE HAGAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS A QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO lJO DE ESTA CONSTITUCIÓN Y FUtlGIR COMO 

ÓRGANO DE ACUSACIÓN EN LOS JUICIOS POLÍTICOS QUE CONTRA ÉSTOS 

SE INSTAUREN; 

VIII. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERE EXPRESAMENTE ESTA CONSTITU

CIÓN:'ll 

EL ARTÍCULO 211 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGilESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS REGLAMENTA ESTAS ATRIBUCIONES, AL DETEHMl

NAR QUE i.:A CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CoNG1iEso DE LA UNIÓN CALIFICARÁ 

Y HAllÁ EL CÓMPUTO TOTAL DE LOS VOTOS EMITIDOS EN LAS ELECCIONES PA

RA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN TODO EL PAÍS. EL ARTÍCULO 156 

11 .- CP. CIT. P1\G. 216-217 
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DEie REGL:AMENTO PARA Et: GOBIERNO INTERIOR DEL: CoNGHESO GENERAL: DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DETERMINA QUE PARA DECt.:ARAR ELECTO AL CIU

DADANO QUE OBTUVO MAYORÍA DE VOTOS EN LAS ELECCIONES QUE AL EFECTO 

SE CEt:EBRARON El 6 DE JUllO DEt: PRESENTE AÑO, SE ESTARÁ A lO DIS-

PUESTO POR LA LEY ELECTORAL:. 

ESTA DECt:ARATORIA DEBE EMITIRSE DENTRO DE t:os DOS MESES SI-

GUIENTES A LA FECHA EN QUE SE INICIE EL PERÍODO DE SESIONES 

ORDINARIAS DEL CONGRESO DE t:A UNIÓN, Et: AÑO DE lA Et:ECCIÓN. 

DENTRO DEL PLAZO PREVISTO POR LA LEY• CORRESPONDE A ESTA 

CÁMARA ERIGIDA EN COLEGIO Et:ECTORAL EJERCER TRES FACULTADES 

INDEt:EGABLES: 

CALIFICAR t:A ELECCIÓN, REAt.:IZAR EL CÓMPUTO TOTAL DE LOS 

VOTOS EMITIDOS EN EL PAÍS Y FORMULAR t:A DECLAllATORJA DE PRESIDENTE 

ELECTO. 

PARA CAt.:IFICAR LA ELECCIÓN, EL COLEGIO ELECTORAL DEBE ANALIZAR 

~i\ PREPARACIÓN, DESARROLL:O Y RESULTADOS DE LAS ELECCIONES; VALORAR 

EL: APEGO A LA LEY, DE TODOS Y CADA UNO DE LOS ACTOS Y ETAPAS 

DEL PROCESO; EVALUAR SOBRE LA BASE DE t:A DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

EL: RESPETO A LA LEY Y A LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y PRERROGATIVAS 
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DE l:OS PARTIDOS, "PARA FlNAt.:MENTE DETERMINAR t:A VALIDEZ DE LA 

EL:ECCIÓN Y SUS RESUl:TADOS. 

HACER El: CÓMPUTO TOTAL DE LOS VOTOS EMITIDOS EN TODO EL PAÍS ES 

TAMBIÉN FACUL:TAD QUE ESTE COLEGIO DEBE EJERCER, UNA VEZ QUE 

L:A EL:ECCIÓN HA SIDO DECLARADA VÁLIDA. Es LA CULMINACIÓN DEL 

CÓMPUTO 1N1C1 ADO EL DÍ A DE L:A JORNADA ELECTORA!. EN TODAS LAS 

CASILLAS DEL PAÍS EN LAS QUE SE CONTARON FÍSICAMENTE LAS BOLETAS 

ELECTOl!ALES, Y SUS RESULTADOS SE ANOTARON EN LAS ACTAS CORl!lSPON

DIENTES, CON l:AS FORMAUDADES Y L:A PARTICIPACIÓN QUE LA LEY 

SEÑAL:A CIUDADANOS, PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS. 

POR DISPOSICIÓN NORMATIVA, EN EL CÓMITE DISTRifAL ELECTORAL 

SE REAL! ZA l:A SUMA DE i:os RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS CASILLAS, 

SEÑALÁNDOSE COMO REGLA GENERAL EL COTEJO DE LAS ACTAS DEL CÓMITE 

CON L:AS QUE PRESENTARON LOS PARTIDOS POLÍTICOS, Y LA SUMA DE 

SUS RESULTADOS COllFORMÓ EL CÓMPUTO DI STR 1 TAL. 

EN ESE MOMEIHO DEL PROCESO Y CUANDO LAS DISCREPANCIAS FUERON 

OSTENSIBLES, LOS PAllTIDOS PIDlrnor~, OBTUVIERON, LA APERTUllA 

DE i:os PAQUETES ELECTORAi.ES PARA VERIFICAR LOS RESULTADOS. 



líil 

LA SUMA DE LOS RESUL TACOS DE LA VOTAC 1 ÓN REC I B 1 DA EN TODAS LAS 

CASILLAS, LLEVADA A CABO EN CADA COMITÉ DISTRITAL, ES EL PRINCIPIO 

DEL CÓMPUTO NACIONAL, QUE CONCLUYE EN EL COLEGIO ELECTORAL CUANDO 

SE REALIZA lCA SUMATORIA DE TODAS LAS ACTAS DEL CÓMPUTO DISTRITAL 

PARA CONFORMAR EL CÓMPUTO NAC 1 ONAL DE LOS VOTOS EM 1T1 DOS, 

EN EL CÓMPUTO rlACIDNAL, EL COLEGID ELECTORAL TIENE LA FACULTAD 

DE REAL:IZAR ESTA SUMATORIA, PARTIENDO DE LA BASE DE QUE LOS RESULT8. 

DOS CONSIGNADOS EN LAS ACTAS DE CÓMPUTO DISTRITAL TIENEN YA PLENO 

VALOR LEGAL: PRIMERO, PORQUE RESULTAN DE LA SUMA DE LOS ESCRUTINIOS 

Y CÓMPUTOS PARTICULARES DE TODAS Y CADA UNA OE LAS CASILLAS DEL 

PAÍS; SEGUllDO, PORQUE SUHGEN DE UN PROCEDIMIENTO EN DONDE LOS 

PARTIDOS TUVIERON EL DERECHO DE ABRIR PAQUETES, Y LO HICIERON 

CUANDO ASÍ FUE NECESARIO, PARA CERCIORARSE DE SU lllTEGHACIÓN Y SUS 

RESULTADOS; Y TERCERO, PORQUE JURÍDICAMENTE ESTOS RESULTADOS 

PUDIEIWN SER IMPUGNADOS AllTE UN TRIBUNAL DE DERECHO y, SI NO 

LO FUERON, 

OBJECIÓN 

COBRARON PLEl/A CERTIDUMBRE- LEGAL. EN CASO DE 

LEGAL, EL TRIBUNAL DE LO CONTECIOSO ELECTOllAL RESUELVE 

TODAS LAS QUEJAS, DEJANDO VIGENTES LAS ACTAS DE CÓMPUTO DISTRITALES 

O PROPONIENDO LA MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS MISMAS,EN LOS CASOS EN 

QUE LOS RECURSOS SE DECLARARON PROCEDENTES Y FUNDADOS, 
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ESTANDO PLENAMENTE CONVALIDADAS J.:AS ACTAS DE CÓMPUTO DISTHJTI!.:, 

EL COLEGIO ELECTORAi.;, AL REAL:IZAR SU PROCEDIMIENTO DE CÓMPUTO, DEBE 

SUMAR J.:OS RESULTADOS PARA OBTENER EL CÓMPUTO NACIONAL: Y ESTAR 

EN CONDICIONES DE EJERCER J.:A TERCERA DE LAS FACULTADES QUE LA 

t:EY t.:E CONFIERE, Y QUE ALUDE A LA DECL:ARATORIA DE PRESIDENTE 

El:ECTO. 

CONSECUENTES CON J.:AS FACULTADES Y ATRIBUCIONES CONTENIDAS 

EN J.:OS ARTÍCULOS SEÑALADOS, ESTA COMISIÓN CONSIDERA QUE LAS 

ELECCIONES SON VÁLIDAS POR HABERSE AJUSTADO PLENAMENTE A LA 

J.:Ey, COMO SE DEMUESTRA CON J.:A DOCUMENTACIÓN QUE OBflA EN EL 

EXPEDIENTE, DE LA MANERA SIGUIENTE: 

EL PROCESO Et:ECTORAL FEDERAL, ATENTO POR LO DISPUESTO POR 

t.:os ARTÍCULOS 158 y qo TRANSITORIO DEL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL, 

DEBIÓ INICIARSE EN EL: MES DE AGOSTO DE 1987, PARA ATENDER LOS 

ACTOS PREPAllATORIOS A LA ELECCIÓN, LA JORNADA ELECTORAL Y LOS 

ACTOS POSTERIORES A LA Et:ECCIÓN. 

[STA COMISIÓN ADVIERTE QUE EJ.: PROCESO ELECTORAL FEDERAL 

SE INICIÓ AUN ANTES DEL TÉRMINO ESTABLECIDO POR l:A t:EY. 

EFECTIVAMENTE, EN EL MES DE ABRIL DE 1987 SE INTEGRÓ LA COMISIÓN 
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fEDERAt: ELECTORAL, CON REPRESENTANTES DE TODOS LOS PARTIDOS 

POJ.:ÍTJCOS NACIONALES, CON VOZ Y VOTO EN EL ORGANISMO, E INICIÓ 

DESDE HACE 18 MESES EL PROCESO ELECTORAL PARA LA RENOVACIÓN 

DEMOCRÁTICA DE LOS HlTEGRANTES DE LOS PODERES EJECUTIVO Y 

FEDERAL. 

LA ETAPA PREPARATORIA DE t:A ELECCIÓN COMPRENDIÓ: 

Al LA ENTREGA A t;OS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES DURANTE 

EL MES DE MAYO DE 1987 DE t:AS LISTAS NOMINALES PREBÁSICAS DEL 

PADRÓN ELECTORAL, PARA QUE DESDE ENTOtlCES ESTUVIERAN EN POSIBILIDAD 

DE REVISARLAS Y HACER VALER SUS OBSERVACIONES ANTE LOS DIVERSOS 

OHGANISMOS PARA TAL EFECTO CREADOS POR LA t:EY. 

8) POR VEZ PRIMERA Etl LA HISTORIA ELECTORAL DEL PAÍS, FUllCIOll~ 

RON ADEMÁS DEL CÓMJTE TÉClllCO Y DE VIGILANCIA DEI: PADllÓN ELECTORAL 

Y DE LAS 32 COMISIONES ESTATALES, 300 COMITÉS ÜISTRITALES DE 

VIGILANCIA DEL PADRÓN, EN LOS QUE TODOS t:OS PARTIDOS POLÍTICOS 

CONTARON CON llEPRESENTES IGUALITARIA. ESTOS ORGAtiISMOS COLEGIADOS, 

ENCARGADOS DE LA VIGILANCIA Y DEPURACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAi., 

LLEVARON A CABO EN SU CONJUllTO MÁS DE SIETE MIL SESIONES EN 

TODO EL TERHITORIO NACIONAL, Y PllESEIHARON A TRAVÉS DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS LAS OBSERVACJOllES QUE ESTIMARON PERTINENTES, INTEGRÁNDOSE 



164 

DE ESTA MANERA, EL PADRÓN ELECTORAL CON LA CONJUNCIÓN Y PARTICIPA

CIÓN RESPONSABLE DE TODAS LAS FUERZAS POLÍTICAS. 

C) SE REVISÓ Y DETERMINÓ POR LAS COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL 

MANTENER lNAUERADA L:A GEOGRAFÍA ELECTOR~, CON 300 DISTRITOS 

ELECTOllALES UNINOM!NALES, 5 ClflCIJNSCR!PClONES PLUR!NOM!NALES y EL 

NÚMEJlO DE DIPUTADOS QUE EN CADA UNA DE ELLAS SERÍAN ELECTOS. 

0) DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY, SE DESIGNÓ A LOS CIUDADANOS QUE 

llHEGRARON LAS COMISIONES LOCALES Y LOS Cot·llTÉS Ü!STR!TALES ELECTO

RALES. EN ESTOS ORGAll! SMOS, ESTUV l ERON PRESENTES, CON VOZ Y VOTO, 

COMISIONADOS DE TODOS Y CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS IMC!ONA

L:ES. EN TODO CASO, ÉSTOS CONTAROll CON EL DERECHO A OBJETAR 

A LOS CIUDADANOS DESIGNADOS, CON EL: Flrl DE MODIFICAR LA INTEGRACIÓN 

DE !.:AS COM!SlOllES Y COMITÉS CORRESPOlfülENTES, ASEGURÁNDOSE EN ELLOS 

UNA ADECUADA REPllESEIHAC!ÓN CIUDADANA Y LA IMPARCIALIDAD POLÍTICA 

DE LOS MISMOS. Los PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES IHCIERON uso 

DE ESTE DERECHO Y, CUANDO MEDIARON LAS CAUSAS QUE t;A LEY ESTABLECE, 

FUERON ATENDIDAS SUS PROPUESTAS. 

El Los ORGAIHSMOS ELECTORALES FACULTADOS PARA ELLO RECIBIERON 

TODAS 1.:AS SOL:lC!TUDES DE REGISTRO DE CANDIDATOS, ASÍ COMO LAS SUS -
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TITUCIONES EN L.OS TÉRMINOS QUE PREVIENE El. ARTÍCUL.0 223 DEL. CÓDIGO 

FEDERAL EL:ECTORAl. CUMPL:IDOS l.OS REQUISITOS DE El.EGIBIL:IDAD QUE L!A 

CONSTITUCIÓN Y El. CÓDIGO FEDERAL El.ECTORAl. SEÑALAN, EN NINGÚN CASO 

SE NEGÓ t:A SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATOS O L:A SUSTITUCIÓN 

DE t.:OS MISMOS. 

Fl SE DETERMINÓ EN t:os TIEMPOS QUE ESTABLECE El. CÓDIGO FEDERAL. 

EL.ECTOilAL., LA UBICACIÓN E INTEGRACIÓN DE l.AS 54,646 MESAS DIRECTI

VAS DE CASIL.L:AS, ASÍ COMO LAS PUBLICACIONES DE LAS LISTAS CORRESPO)i 

DIENTES. Los PARTIDOS POL.ÍTICOS EJERCIERON su DERECHO A PEDIR t:A 

MODIFICACIÓN TANTO DE LOS INTEGRANTES DE l.AS CASIL.l.AS COMO DE 

L:A UBICACIÓN FÍSICA DE l.AS MISMAS, EN LOS CASOS EN QUE LO ESTIMARON 

PEIHI NENTE. LAS MODI F 1CAC1 ONES ACREO ITADAS POR l.AS AUT01ll DADES 

ELECTORALES COMPETENTES SE REAUZAílON CON APEGO A DERECHO. 

G) SE CUMPL.IÓ EN TIEMPO Y FORMA CON El. PROCEDIMIENTO DE 

INSACUl.ACIÓN, DESIGNÁNDOSE POR ESTE MÉTODO A LOS ESCRUTADORES 

PROPUESTOS POR L:OS PARTIDOS POLÍTICOS. 

Hl Los ORGANISMOS ELECTORAL.ES, ATENDIENDO l.AS SOLICITUDES DE 

TODOS l.OS PARTIDOS POL.ÍTICOS, REGISTRARON A SUS REPRESENTANTES 

GENERAL.ES Y COMUNES OE CAllDIDATOS ANTE l.AS MESAS DIRECTIVAS 
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DE t.:AS CASILL:AS. 

!) SE PREPARÓ CON TODA OPORTUNIDAD, SE DISTRIBUYÓ Y SE ENTREGÓ 

A i:os PRESIDENTES DE CASILI:AS L:A DOCUMENTACIÓN ELECTORAL APROBADA, 

ASÍ COMO LOS ÚTILES INDISPENSABLES PARA RECIBIR LA VOTACIÓN. 

l:os PARTIDOS POdTICOS NACIONALES SUPERVISARON EL AVANCE y LAS MEDl 

DAS DE SEGURIDAD EN LA PREPARACIÓN DE TODO EL MATERIAL ELECTORAL. 

J) DURANTE lA JORNADA ELECTORAL, EL DÍA 6 DE JULIO, SE INSTAL!\_ 

RON EN LAS DIFERENTES SECCIOllES DE L:OS 300 DISTRITOS ELECTORALES DE 

TODO EL PAÍS LAS CASILLAS, A L:AS QUE CONCURRIERON DE MANERA PACÍFI

CA LOS CIUDADANOS MEXICANOS PARA HACER VIGENTE, UNA VEZ MÁS, LA SO

BERANÍA POPULAR, COMO ÚNICA FUENTE LEGÍTIMA DEL PODER PÚBLICO. 

K) SE H 1 ZO PÚBL 1 CA LA lllFOllMAC 1 ÓN PREL 1M1 NA!l DE LOS RESULTA DOS 

CONTEIHDOS EN ACTAS DE ESCRUTINIO COMPUTACIÓN DE LA VOTACIÓN 

EN EL EXTERIOR DE CADA CASILLA, y SE RECIBIERON LOS ESCRI ros 

DE PROTESTA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PflESEflTARON. 

lJ AL TÉRMINO DE LA JORNADA ELECTORAL, LOS COMITÉS DISTRJTA-

~ES RECIBIERON i.:os PAQUETES EL:ECTORALES. 

Al MOMENTO DE LA RECEPCIÓN DE LOS PAQUETES ELECTORALES, 
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SE PROCED 1 Ó, CONFORME A LO íl 1 SPUESTO POR LA LEY, A DAR A CONOCER A 

t.:os REPRESENTANTES DE i.:os PARTIDOS LOS RESULTADOS CONTENIDOS 

EN t:AS ACTAS LEVANTADAS EN t.:AS CASILLAS. Los RESULTADOS SE 

FIJARON EN Et: EXTERIOR DE LOS t:DCALES QUE OCUPARON CADA UNO 

DE LOS 300 Co111 TÉS ÜJ STRJ TALES ELECTORALES. JGUALMENTE, SE 

INFORMÓ DE ESTOS RESULTADOS A J.:A COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL. 

MJ tL DOMINGO JO DE JULIO SE REALIZARON LOS 300 CÓMPUTOS 

DISTRITALES DE LA EI.:ECCJÓN PRESJDENCJAJ.:, CON LA PARTICIPACIÓN 

DE i.:os COMISIONADOS DE TODOS t.:OS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. 

ÜURANTE LA SESIÓN DE CÓMPUTO DISTRITAL LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

EJERCIERON Et: DERECHO ESTABLECIDO POR t.:O ARTÍCULOS 301 Y 299 

FRACCIONES Y f J DEL CÓDIGO FEDERAL Et.:ECTORAJ.:, DETERMINÁNDOSE 

LA APERTU/lA DE LOS PAQUETES rn LOS SUPUESTOS DE LEY, CON EL 

FIN DE CONSTATAH SU CotHElllDO, RECOIHAR LAS BOLETAS Y VERIFICAR 

SU CONGflUEllCJA CON LAS ACTAS RESPECTIVAS. 

Los RESULTADOS DEL CÓMPUTO DISTRITAL, El/ CUMPLIMIENTO A LA EX.!_ 

GENCIA DE LEY, SE PUBLICARON El/ Et: EXTERIOR DE LAS OFICINAS 

DE I.:OS 300 COl·llTÉS ÜISTRITALES ELECTORALES, PARA EL: CONOCIMIENTO 

DE I.:A POBLACIÓN. 

Nl Los COMITÉS ÜISTRITAI.:ES RECIBIEROll y TURNARON AL TRIBUNAL 
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DE LO CotHEClOSO Et.:ECTORAL LOS RECURSOS DE QUEJA QUE LOS PAl!TlDOS 

HHERPUS!EllON. RINDIERON ANTE EL fotBUNAL EL INFORME A QUE 

SE REFIERE EL ARTÍCULO 316 DEL CóotGO FEDERAL ELECTORAL. 

Q) A LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, SE REMITIERON PARA EFECTOS 

DE CÓMPUTO L:A DOCUMENTACIÓN ELECTORAL Y PARA DEPÓSITO 

SAL:VAGUARDA LOS PAQUETES ELECTOHALES. 

Pl EL PARTIDO DE AcctÓN NACIONAL TUVO AUDIENCIA ANTE ESTA 

COMISIÓN Y PRESENTÓ AL: PLENO DE LA MISMA UN DOCUMENTO DE 24 

CUARTILLAS CON SUS CONSIDERACIONES EN TORNO AL MARCO LEGAL, 

L:AS CONDICIONES PREVIAS A LA ELECCIÓN, EL PAORÓN ELECTORAL, 

t:A JORNADA Y LA EMISIÓN DEL VOTO. 

EL FRENTE DEMOCRÁTICO NACIONAL DISPUSO TAMBIÉN DEL DERECHO 

DE AUDIENCIA. A TRAVÉS DE DIPUTADOS DE UNO DE LOS PARTIDOS 

QUE LO INTEGRARON DECLINÓ SU COCURRENCIA A ESTA COMISIÓN. 

EN MÉRITO A LO AtHERlOR, ESTA COMISIÓN AOVlRTlÓ QUE: 

A) EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL QUE SE CALIFICA SE DESARROLLÓ 

DENTRO DE LOS CAUSES FIJADOS POR EL CÓDIGO FEOEllAL ELECTORAL, ORDE

NAMIENTO L:EGAL QUE CONTIENE NUEVAS FORMAS PARA TODAS LAS ETAPAS DEL 



169 

PROCESO ELECTORAL, MÁS GARANTÍAS Y MAYORES DERECHOS A LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS EN TODAS LAS FASES DEL PilOCESQ, 

8) 11ÁS DE 2 MILlONES DE CIUDADANOS PARTICIPARON E11 LA PREPARA

CIÓN, DESARROLLO Y VIGILANCIA DE lA ElECCIÓN PRESIDENCIAL COMO 

COMISIONADOS DE PARTIDO ANTE ORGANISMOS ELECTORALES; PRESIDENTES Y 

SECllETARIOS DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS; ESTRUCTURAOORES INSACJl 

t.:ADOS PARA CADA UNA DE LAS CASllLAS; REPRESENTANTES GENERALES DE Pf>/i 

TI oo; REPflESErHAIHES DE PARTI oo, y COMUNES DE CANDI DATOS ANTE CADA 

MESA DIRECTIVA DE CASILLA. Los CIUDADANOS, LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Y EL GOO 1 ERNO FUERON CORRESPONSABLES DE TODO EL PROCESO ELECTORAL; 

FEOEllAL. 

C) EL PADRÓN ELECTORA!.: SE INTEGRÓ Etl LOS PLAZOS ESTABLECIDOS 

POll LA LEY, CON LA PARTICIPACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y 

C 1 UOADANOS, 

Tonos i.:os CIUDADANOS CONTARON CON TIEMPO SUFJCIEllTE PARA 

INSCRIBIRSE, SI ERA EL CASO, POR VEZ PRIMERA EN El LISTADO CIUDADA

NO, ASÍ COMO PARA PRESENTAR SUS CAMBIOS DE DOMICILIO, 

RESPETANDO LOS TÉRMINOS PE LEY• QUE CONCIL:IAN Y POSIBILITAN 

Et.; REGISTRO CIUDADANO y su REVISIÓN POR i.:os PARTIDOS POLÍTICOS, 

SE ENTREGARON A ESTOS ÚLTIMOS DESDE EL MES DE MAYO DE 1987 lAS 
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IJISTAS PREBÁSICAS PARA SU MINUCIOSO ANÁLISIS Y RECLAMOS CORRESPON

DIENTES. EN NOVIEMBRE DE 1987, i.:os PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 

RECIBIEllON L!AS LISTAS BÁSICAS, HACIÉNDOSE ENTREGAS MENSUALES 

DE LAS COMPLEMENTARIAS y, DE ESTA MANERA, A PARTIR DEL 1° DE 

ABRIL DEL AílO EN CURSO, QUEDARON CONFORMADAS LAS LISTAS DEFINITI

VAS DEL! PADRÓN EL:ECTORAL, 

EL! APEGO A TÉRMINOS Y ACCIONES PERMITIÓ L;A REVISIÓN MÁS 

CUIDADOSA QUE EN TIEMPO ALGUNO SE HAYA HECHO, f\sí, 38'074,926 

MEXICANOS CONTARON CON EL: DERECHO A VOTAR EN L:A ELECCIÓll MATERIA 

DE ESE ÜICTAMErl, f\ LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ADEMÁS, ASISTIÓ 

EL DERECHO DE SANCIOllAR EL PADllÓN ELECTORAIC. 

Ü) SE DESARROLLAllON INTENSAS CAMPAílAS POLÍTICAS PllESENTANDO 

POR VEZ PRIMERA A !CA CIUDADANÍA UNA PLATAFORMA ELECTORAL MÍNIMA QUE 

DEFINE EL PROYECTO POLÍTICO DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS, Y LOS COM

PROMISOS EN TAL: SENTIDO ASUMIDOS POR LOS CANDIDATOS DE ESTOS. 

El TAMBIÉN POR PRIMERA OCASIÓN EN LA HISTORIA DE Í'IÉXICO, 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES RECIBIEllON EL: FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO QUE ESTABLECE EL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL, CUYO MONTO 

FUE ACORDADO EN LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL POR CONSENSO DE 

TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LO QUE SIN DUDA PERMITIÓ VIGORIZAR 
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SU PRESENCIA ANTE Et.: ELECTORADO NACIONAL 

F) - EL! ESTADO MEXICANO GARANTIZÓ ADEMÁS EL ACCESO DE LOS 

_PARTIDOS POLÍTICOS A LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN, 

LA RADIO Y L!A TELEVISIÓN PRESENTARON CON UN/\ PROFUSIÓN QUE 

EN POCOS PAÍSES DEL! MUNDO SE OBSERVA, LAS TESIS, PROGRAMAS 

PL!ANTE/\MIENTOS DE TOO/IS LAS FUERZAS POLÍTICAS NACIONALES. 

~ EFECTO, !.;/\ COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO 

A lO DISPUESTO POR EL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL EN MATERIA OC 

PRERROGATI V/IS DE LOS PARTIDOS POLÍT 1 COS, ENCARGÓ /\ SU ORG/\N 1 SMO 

TÉCNICO, LA Cor·11s1óu DE R1101001Fus1óN, EN LA QUE TOoos Los PARTIDOS 

POLÍTICOS CONT/\Rotl CON REPRESENTACIÓN IGUAL! TARA, LA PRODUCCIÓN 

Y TRANSMISIÓN DE PROGR/\M/\S EN QUE LOS PARTIDOS DIERON /\CONOCER A 

lA CIUDADANÍ/\ SU PLATAFORMA ELECTORAL Y SUS PROPUESTAS. CADA 

PARTIDO POL:ÍTICO CONTÓ CON UN TIEMPO DE 50 HORAS Y 56 MINUTOS 

PARA L:A PRESErlTACIÓN DE SUS PLATAF011MAS ELECTORALES. EN TODOS 

t.:os CASOS, EL TIEMPO SE REPARTIÓ EQUITATIVAMENTE, PRODUCIÉNDOSE 

Y TRANSMITIÉNDOSE ADEMÁS PROGRAMAS DE DEBATE ENTflE LOS PARTIDOS 

CONTEND 1 ENTES. 

PoR /\CUERDO DE LA CoMJSIÓll FEDERAL ELECTOR/\L, ESTOS PROGRAMAS 

SE TRANSMITIERON EN LOS MEJORES HORARIOS. 

JGUAL:MENTE, LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTUVIERON EN L:IBERTAD 
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DE CONTRATAR CON ESTACIONES Y CANALES DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

TIEMPOS ADICIONALES PARA PRESENTAR SUS MENSAJES DE CAMPAÑA. 

GJ EL: ELECTORADO MEXICANO ESTUVO CABALMENTE INFORMADO DE 

L!A PROPUESTA POLÍTICA DE CADA PARTIDO, DEL PEHFIL DE TODOS Y 

CADA UNO DE t.:os CANDIDATOS, HABIENDO PODIDO ANALIZARLOS SUFRAGAR 

CON AMPLIO CONOCIMIENTO E lflFORMACIÓN. 

DE COtlFOHMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS zq DE 

!.!A LEY ÜRGÁNICA DEL COllGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA

NOS, 156 DEL: REGL.:AMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PROPIO 

CONGRESO Y TODA VEZ QUE LA COMISIÓN CALIFICA LA ELECCIÓN Y SUS 

RESULTADOS COMO VÁLIDOS, CORRESPONDE AHORA REALIZAR EL CÓMPUTO 

NACIONAL.: DE L:OS VOTOS EMITIDOS PARA LA ELECCIÓN PRESIDENCIAL 

EN L:OS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

/\) LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

ES DIRECTA Y POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA EN TODA LA REPÚBLICA. 

Los RESULTADOS DE L:A VOTACIÓN SE CONTIENEN EN LAS ACTAS DISTRITALES 

AL: EFECTO t.:EVANTAD/\S, PREVIO ESCRUTIUIO Y CÓMPUTO REALIZADO 

POR CADA UNA DE LAS MES/IS DE t.:AS CASILLAS INSTALADAS. EL RESULTADO 

DEL: ESCRUTitHO t.:LEVADO f1 EFECTO FUE DADO A CONOCER EN CADA SECCIÓN 
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EL:ECTORA~ POR MEDIO DE CARTELES FIJADOS EN EL EXTEHIOR DE LA 

CASILLA CON DATOS QUE CONSTAN IGUALMENTE EN LAS COPIAS DE LAS 

ACTAS ENTREGADAS A CADA UNO DE LOS . REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 

PRESENTES EN LA CASILLA, Y FUE REMITIDO A LOS COMITÉS ÜISTRITALES 

ELECTORALES PARA QUE ÉSTOS HICIERAN lA SUMA CORRESPONDIENTE, 

VERIFICAUDO MEDIANTE UN NUEVO CONTEO DE VOTOS Ell LA SESIÓll DE 

CÓMPUTO DISTRITAL A CUELLOS PAQUETES ELECTORALES E11 OUE DE ACUERDO 

CON L:AS OBSERVACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y EN TÉRMINOS 

DEL CÓDIGO FEDEHAL ELECTORAL PROCEDÍA SU APERTURA. ESTOS RESULTA

DOS FUERON t.:A BASE PARA QUE, UNA VEZ DEPU/lADOS LOS ERRORES QUE 

PUDIERAN CONTENERSE EN EL E~CRUTINIO Y COMPUTACIÓN DE LAS CASILLAS, 

SE ESTABLECIEllA EL CÓMPUTO DISTfUTAL QUE CONTIENE LA SUMA DE 

LOS VOTOS EMITIDOS EN CADA DISTRITO. Los RESULTADOS ASÍ OBTENIDOS 

SE DIERON A CONOCER POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ D1srnlTAL A 

LOS COMISIONADOS DE TODOS lOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE EL ORGANISMO 

Y SE FIJArlQN, PARA EL MÁS AMPLIO COUOCIMIEllTO DE lA CIUDADANÍA, 

EN EL EXTERIOR DE LOS LOCALES DISTRITALES. 

Bl Los PARTIDOS POLÍTICOS EJERCIERON CON EIHERA LIBERTAD 

SU DERECHO A OBJETAll, MEDIANTE LA INTERPOSICIÓN DEL RECU/lSO 

DE QUEJA, LOS RESULTADOS DEL CÓMPUTO DISTRITAL ANTE EL TRIBUNAL 

DE LO CONTENC 1 OSO ELECTORAl. 
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CL CONTENDIERON POR LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA l:OS 

SIGUIENTES ~CANDIDATOS: POR El: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EL c. 
MANUEl: J, Ct.:OUTlllER; POR EL PARTIDO REVOLUCIONAlllO !tlSTITUCIONAL, 

Et; C. CARt.:OS SA!.!INAS DE GORTARI; POR EL PARTIDO AUTÉNTICO DE 

t.:A REVOLUCIÓN MEXICANA, PA1n1Do PoPUt.:AR SoclALISTA, PARTIDO 

Dl:L FRENTE CARDENISTA DE RECONSTRUCCIÓN i~ACIONAL Y PARTIDO MEXICA

NO SOCIAL:ISTA, EL C. CUAUHTÉMOC CÁRDENAS SOLÓRZANOJ POR EL PARTIDO 

DEMÓCRATA MEXICANO, EL: c. GUMERSINDO MAGAÑA NEGRETE, y POR EL: 

PARTIDO REVOLUCIONARIO DE l:OS TRABAJADORES, LA c. ROSARIO !BAt<RA 

DE PIEDRA, 

D) EN RELACIÓN CON EL CÓMPUTO NACIONAL DE LA ELECCIÓN PRESIDE!! 

CIAL, QUE PARTE DE LOS RESULTADOS OE i:os 300 CÓMPUTOS DISTRITALES, 

SE HICIERON VALEll POR DIFERENTES PARTIDOS POLÍTICOS LOS SIGUIENTES 

RECURSOS EN Los TÉRMINOS DEL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL: CIENTO 

TREINTA Y OCHO RECURSOS DE QUEJA, UNOS INTERPUESTOS CONTRA LOS 

RESULTADOS DE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS, SENADORES Y PRESIDENIE 

DE LA REPÚBLICA, Y OTROS EXCLUSIVAMENTE POR LOS DE LA ELECCIÓN 

PRES 1 DENC I AL, RECURSO.[¡ QUE FUERON DECLARADOS 1 NFUNOADOS POR 

El: TRIBUNAL: DE L:O CONTENCIOSO ELECTORAL, POR RESOLUCIONES EMITIDAS 

POR UNANIMIDAD DE Los MAGISTRADOS QUE l:O INTEGRAN, CUYAS RESOLU-

CIONES EN MÉR 1 TO y RAZÓN OE sus PROP 1 osy t.:EGALES FUNDAMENTOS 
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SE ESTIMAN AJUSTADAS A DERECHO POR ESTA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

Los RECURSOS DE QUEJA RQ-q[3/88, R0-172/88, R0-173/88, 

RQ-276/88 Y RQ-119/88 FUERON DECLARADOS 1 NFUNDADOS po;¡ EL TR J BUNAL: 

DE l:O CONTENCIOSO ELECTOHAL, EN VISTA DE QUE NO SE PROPORCIONARON 

!!AS PRUEBAS OUE OPORTUNAMENTE FUEROll OFRECIDAS POR t.;OS PARTIDOS 

RECURREIHES Y ADMITIDAS POll DICHO TRIBUNAL, RAZÓN POR L:A QUE 

EL: CÓDIGO ELECTORAL, TOMANDO EN CUENTA LA DOCUMENTACIÓN DEL 

CASO QUE OBRA A D 1SPOS1c1 ÓN DE L:A CoM 1s1 ÓN DE GDBERNAC 1 ÓN y 

PUNTOS COllSTJTUCIONALES POR HABERSE REMITIDO A ESTA CÁMARA DE 

DIPUTADOS, POR UN PRINCIPIO DE EQUIDAD PROCESAL, SE AVOCA AL 

ANÁL:ISIS DE LAS PRUEBAS EXISTENTES EN RELACIÓN CON LAS PRETENCIONES 

DE t.;OS RECUR11ENTES. 

POR t!O QUE TOCA A~ RECURSO DE QUEJA RQ-ql3/88 QUE INTERPUSO 

EL: PARTIDO DE ACCIÓN NACIÓNAL Ell CONTRA DEL CÓMPUTO DISTRITAL: 

DEL: SEXTO DI STR 1 TO DE [AMARGO, CH !HUAHUA. CABE EXPONER LO 

SIGUIENTE: EL: TRIBUNAL DE LO [OIHENCIOSO ELECTORAL, EN EL COUSJDE

RANDO OCTAVO DE L:A RESOLUCIÓN QUE PRONUNCIÓ EL DIEZ DE AGOSTO 

DE MIL NOVECIEIHOS OCHENTA Y OCHO, DETERMINÓ QUE EN LAS CONSTANCIAS 

QUE OBRABAN Etl AUTOS tlO SE CONTENÍAN SUF 1 CIENTES ELEMENTOS PROBATO

RIOS PARA ACREDITM LA NULIDAD Y QUE CONSISTÍAN EN SOSTENER 
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QUE lAS ACTAS FINA~ES DE ESCRUTINIO Y COMPUTACIÓN DE LAS CASILLAS 

CONTENÍAN DATOS NUMÉRICOS INCONGRUENTES, MEDIANDO ERROR GRAVE 

Y DOLO MANIFIESTO, POR LO QUE SE DEJABA AL RECURRENTE LA VÍA 

EXPEDITA PARA ALEGARt.;O ANTE ESTE COLEGIO ELECTORAL. ESTA COMISIÓN, 

TENIENDO A LA VISTA EL ACTA FINAL DE ESCRUTINIO Y EL ACTA DE 

CÓMPUTO DISTRITAt;, NO ADVIERTE DEL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE DICHA 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ESTÉ FRENTE A DATOS NUMÉRICOS INCONGRUEIHES, 

NI APRECIA LA EXISTENCIA DE ERRORES GRAVES O DOLO EN LOS CÓMPUTOS 

REAL 1 ZA DOS, POR TAL MOTIVO, NO PROCEDE DSCLARAR QUE Etl ESTE 

CASO PUEDA ESTARSE EN Et: SUPUESTO DE LAS CAUSAt;ES DE NUL 1 DAD 

LEGAt;MENTE PREVISTAS. 
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3. 5. - FUNC ION DE REFORMAS COUSTITUC 1 OJIALES 

A LO LAilGO DE SU VIDA CONSTITUCIONAL ilÉXICO HA INTENTADO 

DIVE;¡sos SISTEMAS DE REFORMAS A LA CARTA MAGNA, TODOS ELLOS 

CARACTEfHZADOS POR UN PROCEDIMIENTO DIFICULTADO, ES DECJR, MÁS 

COMPLICADO DE CONSUMA¡¡ QUE EL UTILIZADO PA~A APiWBAR Y MODIFICAO< 

LA LEY O<lDINAillA. 

LA CONSTITUCIÓN fEDE,lAL DE lj DE OCTUBRE DE 1321¡ ADOPTÓ 

PAilA su REFORMA EL SISTEMA FRANCÉS, QUE YA llABÍA ESTADO PRESENTE 

EN LA COllSTITUCIÓN GADITANA, AUNQUE LA ATE~UÓ Y LA COMBINÓ CON 

UN TOQUE FEDERALIS'fA. De ESTA SUEilTE, EL ARTÍCULO 166 DE LA 

PRIMEHA CONSTITUCIÓN DE f'IÉXICO INDEPENDIEllTE SEílALÓ QUE EXCLUSIVA

MENTE LAS LEGISLATURAS LOCALES ESTABAN FACUUADAS PARA HACER 

OBSE•lVACIONES SOURE DETERMINADOS AfHÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN Y DEL 

ACTA CONSTITUTIVA QUE SE llAOÍA EXPEDIDO EL 31 DE ENERO DE 1821¡, 

LAS LEGISLATUllAS DEBÍAN PROMOVER SU INICIATIVA DE REFORMAS 

ANTE EL CONGRESO OUIEN SOLAMENTE PODRÍA DECIDl.l SOB<lE AQUELLAS 

OilSEHVACIONES ME«ECEDOilAS DE SEi< CONSIDE•lADAS POil UN SEGUNDO 

CONGRESO GENE1lAL ORDINARIO, A QUIEN CORRESPONDERÍA APROBA¡¡LAS 

DEFINITIVAMENTE' SIN QUE EL EJECUTIVO PUDIERA INTE•lPONER SU VETO. 
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SIN EMBARGO, LA CONSTITUCIÓN DE 1821J PRECISABA QUE LAS INICIA

TIVAS DE LAS LEGISLATURAS PRODRÍAN SER TOMADAS EN CONSIDERACIÓN A 

PARTIR DE'-' AÑO 1830; ADEMÁS DE QUE ESTABLECIÓ QUE NUNCA PODRÍAN SER 

REFOllMADOS t.:os ARTÍCULOS QUE CONTENÍAN LA LIBERTAD E INDEPENOEllCIA 

DE MÉXICO, SU REt:IGJÓN, SU FORMA DE GOBIERNO, LA LIBERTAD DE IMPRE!i 

TA Y LA DIVISIÓN DE LOS SUPREMOS PODERES DE LA fEOERACIÓN Y DE LOS 

ESTADOS. CUANDO ESTA CONSTITUCIÓN FUE SUPl~JMIDA POR EL GOLPE DE E.§. 

TADO CONSERVADOR DE 1835 NO SE HABÍA OPERADO NUNGUtlA REFORMA CONST.L 

TUCIONAL. 

LA CONSTITUCIÓN CENTRALISTA DE 1836 ENCOMENDÓ AL CatlGRESO RE

CIBlll LAS INICIATIVAS DE REFOHMA CONSTITUCIONAL QUE PODÍAN PRESENTAR 

EL PODER EJECUTIVO, LOS DIPUTADOS y, EN MATERIAS DETERMJllADAS LAS 

JUNTAS DEPAilTAMENTALES. EL CONGRESO DEBÍA APROBAlt LAS REFORMAS BA

JO EL MISMO PROCEDIMIENTO DE LAS LEYES ORDINARIAS, INCLUYENDO EL VJ;. 

TO PRESIDENCIAL, PERO ERA NECESARIA LA SAllCJÓN A LAS REFO~MAS POR 

EL SUPREMO PODER CONSERVADOR. 

EL CoNGllESO CoNST 1 TUYEflTE DE 1856-1857 SE FORMULÓ EL Fl..NJIEJ\'\IE!i 

TO DE QUE t:AS REFORf\AS CONSTITUCIONALES FUERAN APROBADAS POR EL pug_ 

BLO. EL PRIMEH PROYECTO DEL ARTÍCULO 125 PROPONÍA QUE LOS PllQTECTOS 

DE REFO<lMA FUERAN APilOBADOS POil UN PRIMERO CONGRESO ORDINARIO, POR 
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VOTACIÓN DE l.:AS DOS TERCERAS PARTES DE SUS MIEMBROS PRESENTES. 

A ESTE PROYECTO SEGUIDAMENTE SE LE DARÍA UNA AMPLIA DIFUSIÓN 

EN LOS PERIÓDICOS, Y UN SEGUNDO CONGRESO ORDlllARIO FORMULAtlÍA 

EN DEFINITIVA EL PROYECTO DE REFORMAS QUE TENDRÍA QUE SER SOMETIDO 

AL VOTO DEL PUEBLO. SIN EMBARGO, EL PROYECTO FRACASÓ EN UN 

MAR DE INQUIETUDES Y TEMOllES PREOCUPADOS POR OUE UN PUEBLO CARENTE 

DE CULTURA CÍVICA NO COMPRENDIERA ESTA APELACIÓN POPULAR. 

FINALMENTE, EL CONG:lESO DE 1856-1857 APROBÓ UN ARTÍCULO 127, 

QUE SE ALEJABA DEL MODELO FRANCÉS, EN EL QUE LO 11EDULAt~ ERA 

DAR SATISFACCIÓN AL PRINCIPIO TEÓRICO DE LA SOBE;¡ANÍA Y SE APROXIMÓ 

AL SISTEMA DE LA CONSTITUCIÓN NORTAMEIHCANA, OUE EN EL FONDO 

PRETENDE RESOLVER LA OPOSICJÓtl ENTRE LOS ESTADOS Y LA FEDERACIÓll, 

EN EL MARCO DEL ESTADO FEDERAL. 

VALE LA PEllA INDICAR QUE, AL INICIARSE EL MOVIMIENTO DE 

1910, LA CONSTITUCIÓN DE 1357 HABÍA SIDO REFORMADA EN 71 ARTÍCULOS. 

[L CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916-1917 NO DISCUTIÓ ACERCA DEL 

PROCEDIMIENTO DE llEFORMA COf/STITUCJOllAL, Y COMO ARTÍCULO 135, 

SE ADOPTÓ EL ANTERIOR 127 CON ALGUNAS, VARIACIONES DE DETALLE. 

EL ACTUAL ARTÍCULO 135 CorlSTJTUCJONAL MENCIONA: "LA PRESENTE 
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CONSTJ TUC 1 ÓN PUEDE SER REFO/lMADA O AD 1C1 ONADA. PAilA QUE LAS 

ADICIONES O REFORMAS LLEGUEN A SE:l PARTE DE LA MISMA, SE REQUIERE 

QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL VOTO DE LAS DOS TERCERAS 

PAllTES DE LOS INDIVIDUOS PRESENTES, ACUERDE LAS ilEFOilMAS O ADICIO

NES, Y QUE ÉSTAS SEAN APfWBADAS POH LA MAYOflÍA DE LAS LEGISLATURAS 

DE LOS ESTADOS. EL CONG:lESO DE LA UNIÓN O LA COMISIÓN PERMANENTE 

EN SU CASO, HARÁN EL CÓMPUTO DE VOTOS DE LAS LEG 1 SLA TU:lAS Y 

LA DECLAllACIÓN DE HABER SIDO APROBADAS LAS ADICIONES O REFOflMAS",l2 

LA ÚNICA REFOílMA QUE HA TENIDO ESTE ARTÍCULO SE PUBLICÓ 

EN EL: DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE OCTUBRE DE 1966 

PARA QUE LA COMISIÓN PERMANENTE PUDIERA HACEil EL CÓMPUTO DE 

LOS VOTOS DE LAS LEGISLATURAS LOCALES Y LA DECLARACIÓN DE HABEll 

SIDO APROBADAS LAS REFORMAS O ADICIONES, SIN NECESIDAD DE ESPERAR 

Pi1>1A ELLO LA INICIACIÓN DEL PERIODO ORDIARIO DE SESIOllES, O 

LA CONVOCA TOR l A A SES 1 ONES EXTRAOílD lllAR 1 AS. 

Es NECESARIO HACER VAHIAS PHECISIONES EN CUANTO AL ARTÍCULO 

135. PRIME~AMENTE DEBE INDICAflSE OUE SI BIEN EN c1rnro QUE 

EL PROCEDIMIENTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL SE ASEMEJA AL NORTEAME-

12.-0P. CIT. PAG. 59'3 
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RJCANO NO ES DE NINGUllA MANEHA IGUAl.. LA SIMILITUD SE DA EN 

RAZÓN DE SU FILOSOFÍA FEDERALISTA EXCLUSIVAMENTE, PERO NO EN 

CUANTO A LOS MODOS CONCRETOS PMA INICIAR Y COllSUMAR UNA REFORMA. 

EN CUANTO A LOS EFECTOS DE RIGIDEZ DE LOS PROCEDIMIENTOS 

DE REF01lMA ES INDUDABLE QUE EN NoRTEAHÉR JCA HAN FUNC 1 ONADO, 

PUES EN CASI 200 AÑOS DE VIGENCIA, SE HAN APROBADO SOLAMENTE 

26 ENMIENDAS FORMALES MIENTHAS QUE EN MÉXICO, EN 67 Aílos, PASAN 

DE 300. 

ÜUIÉN O QUIÉNES PUEDEN INICIAR UNA REFOllHA CONSTITUCIONAL 

EN MÉXICO. PARA DETERMINAR ESTA CUESTIÓN DEBEMOS REl\ITIRNOS 

A LA REGLA GErlEllAL DEL ARTÍCULO 71 CONSTITUCJONAl., EN EL SENTIDO 

DE QUE ESTA FACULTAD COMPETE EXCLUSIVAMENTE AL PRESIDEIHE DE 

LA REPÚBLICA, y A LOS DIPUTADOS y SEUAD011ES DE CONGRESO FeornAL. 

Y A LAS LEG 1 SLA TURAS LOCALES. 

BAJO EL MISMO CRITEHIO DEBE CONCLUIRSE QUE LA TRAMITACIÓN DE 

L:A REFORMA DEBE ;lEAL.IZARSE POR EL COilGRESO ACTUANDO Etl FORMA 

SEPARADA Y SUCESIVA Y UO EN ASAMBLEA ÚlllCA. 

EN CUANTO A LA NATURALEZA DEL ÓRGANO ENCARGADO DE REFORMAR 



182 

A l.A CONSTITUCIÓN, Al. QUE NOSOTROS PREFERIMOS DENOMINAR PODER 

REVISOR A l.A CONSTITUCIÓN ES CONVENIENTE DESTACAR OUE SE THATA 

DE UN ÓRGANO DE lA UIHDAD DEl. ESTADO NAClONAl. YA QUE, Al. llACE;~ 

CONCURHIR EN UN MISMO PROCEDIMIENTO A UN ÓRGANO FEDERAl. (CO!lGilESO 

DE l.A UNIÓN) Y A ÓRGANOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS (l.EG!Sl.ATURAS 

lOCALES), NO PUEDE VÁl. I DAMEIHE REPUTARSE ÓRGANO FEDEi<Al. Y ÓRGANO 

l.OCAl. POtlOUE SE INTEGRA PO< ESTOS DOS ESTRATOS O ESFERAS DE 

PODER. 

LA IHGIDEZ DEl. PROCEDlMlE!HO DE REFORMA PUEDE OBSERVARSE 

DESDE DOS PERSPECTIVAS. PRIMERO EN CUANTO Al.A VOTACIÓN CALIFICADA 

QUE SE EXIGE EN El. CONGRESO PARA LA APROBACIÓN DE l.A REFOHMA, 

QUE ES DE l.AS DOS TERCERAS PAilTES DE l.OS PRESENTES; Ell CAMBIO, 

PARA APROBAR, MODlFlCM O DEROGAR UNA l.EY OllOlNAíllA, l.A VOTACIÓN 

REQUElllDA ES EL DE LA MAYORIA SlMPl.E. 

POtl OTílA PARTE, L:A RIGIDEZ SE DEMUESTRA MEDIANTE l.A PARTICIPA

CIÓN DE l.AS l.EGISl.ATURAS l.OCALES QUE, POR l.O MENOS EN SU MAYORÍA, 

DEBE!! APtlOBAR LA REFO,lMA DILIGENCIADA POR El. CONGRESO FEDEllAl., 

LO OUE NO SUCEDE RESPECTO DE CUALQUIER OTRA l.EY. 

LA REGI.:A GENEHAl. DEL AiHÍCULO 135 SUFRE UNA EXCEPCIÓN: 
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EN QUE EL PROCEDIMIENTO SE HACE MÁS RÍGIDO. ESTE CASO OCURRE 

EN LA HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN¡¡¡, BASE 7! QUE EXIGE 

lCA APROBACIÓN DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LAS LEGISLATURAS 

l:OCAL:ES PARA EREGIR UN NUEVO ESTADO DEIHRO DE LOS LÍMITES EXISTEN

TES, SI L:AS LEGISLATURAS DE CUYO TERRITORIO SE TRATE NO ESTÁN 

DE ACUERDO CON L:A AFECTACIÓN. ÜEBE TENERSE PRESEtHE QUE LA CREACIÓN 

DE UN NUEVO ESTADO IMPLICA LA REFOHMA DEL ARTÍCULO 43 COtlSTITUCIO

NAL QUE MENCIONA LAS ENTIDADES QUE SON PARTES INTEGRANTES DE 

LA FEDEílACIÓN. 

CIERTAMENTE EL PROBLEMA MÁS IMPO,HANTE QUE PLANTEA EL ARTÍCULO 

135 ES EL DE LOS L:ÍMITES DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL. [STA 

DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL SEÑALA QUE LA CoNSTITUCIÓrl PUEDE 

SER ADICIONADA O REFOílMADA, PERO NO lriDICA EXPRESAMEtlTE SI SE 

PUEDE MODIFICAR TODA LA CoNSTITUCIÓtl o SI HAY DISPOSICIONES 

INMODIFICABLES. ESTE PROBLEMA CONSTITUYE UNO DE LOS DEBATES 

MÁS APASIOtlADOS NO SÓLO EN EL DERECHO COtlSTITUCIONAL MEXICANO 

SWO, EU GENERAL, rn LA TEORIA COtlSTITUCIONAL. 

f\ ESTE RESPECTO DEBE PRECISARSE QUE A PESAR DE NO ESTAR 

EXPRESAMENTE CONSIGNADO EN EL ARTÍCULO 135, NUESTRO SISTEMA 

NO ACEPTA LA POSIBILIDAD DE UNA REFOílMA TOTAL DE LA CoNSTITUCIÓtl. 



ESTA INTERPilETACIÓN SE BASA EN LAS PALABRAS UTILIZADAS 

POR EL ARTÍCULO 135 QUE, EN SU PAílTE CONDUCENTE MANIFIESTA: 

PARA QUE LAS REFORMAS O ADICIONES LLEGUEN A SER PARTE DE LA 

MISMA, ESTA REDACCIÓN PRESUPONE NECESARIAMENTE QUE CON LAS 

REFORMAS O ADICIONES LA MISMA CONSTITUCIÓN SIGUE EXISTIENDO. 

ADIClotlALMENTE DEBE CONSIDEtlARSE, QUE ADICIONAR SIGNIFICA 

AGREGAR ALGO A LO \'A O:XISTENTE, Y REFORMAR SIGNIFICA SUPRIMIR 

EL TEXTO DE UNA LEY DADA, PEHO SIN SUPRIMIR LA TOTALIDAD DE 

L:A LEY o BIEN, SUSTITUIR UN TEXTO POR OTRO DENrno DE LA LEY 

EXISTENTE, 

RESUELTO ESTE PROBLEMA, CABRÍA TODAVÍA ACLARAR SI PUEDE 

MODIFICARSE CUALQUIER PRECEPTO DE LA LEY FUNDAMENTAL. EN ESTE 

PUNTO L:A DOCTHINA SE HA SEPARADO GRANDEMENTE, DIVIDIÉNDOSE ENTRE 

QUIENES CONSIDERAN LA EXISTENCIA DE LIMITACIONES IMPLÍCITAS 

AL PODER REVISOR DE LA COllST!TUCIÓN Y QUIENES COLOCMl EN EL 

MISMO PLANO AL PODER CONSTITUYENTE Y AL PODER REVISOR EN CUANTO 

A SUS FACULTADES. 

SOBRE ESTE PARTICULAR, EL PROCEDIMIEIHO DE REFORMA PARCIAL 

SÓLO PUEDE CONCLUlíl EN MODIFICACIONES CONCRETAS PERO NUNCA EN 
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CAMBIO DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA CONSTITUCIÓN. 

El.: PODER REVISOR DEBE DETENERSE ANTE LOS VALmES 1 DEOLÓGICOS 

FUND,\11ENTALES QUE, CONTRIBUYEN A LA INTEGRACIÓN DEL ESTILO DE 

VIDA POLÍTICA DEL PUEBLO. LA ALTEllACIÓN DE ESTOS VALORES EQUIVAL

ORÍA A LA MOOIFICACIÓll ESENCIAL OE LA Cor~sTITUCIÓN. PARECIERA 

QUE LA POSICIÓN QUE ASUMIMOS ES Ar<MÓNICA CON EL PRINCIPIO DE 

INVIOLABILIDAD OE LA CONSTITUCIÓN QUE SOSTIENE EL ARTÍCULO 136. 

3.6.- COMISION PERMANEllTE DEL CONGRESO DE LA UNION 

Es EL: ÓRGANO DEL PoDER LEGI SLATivo, QUE REPRESENTA AL CONGRESO 

OE LA UNIÓN DURANTE SUS RECESOS Y SE INTEGRA POR 37 MIEMBROS. 

LEG!SLAC!Oi1ES Y ATR!BUC!Oi'IES 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ESTABLECE: 

ARTÍCULO 79.- LA COMISIÓN PERMANENTE, ADEMÁS OE LAS ATRIDUCIO-

NES QUE EXPRESAMENTE LE CONFIERE ESTA CoNSTITUCIÓf-1, TENDRÁ LAS 

SIGUI ENTES: 

l. PRESTAR SU CONOCIMIENTO PARA EL USO OE LA GUARDIA NACIONAL 

E11 LOS CASOS DE QUE HABLA EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN !V; 
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Il. RECIBIR, EN SU CASO, LA PROTESTA DEL PHESlDENTE OE 

l;A REPÚBLICA, DE t;OS MlEMBílOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, DE LOS MAGISTrtADOS DEL ÜISTRITO FEDEtlALJ 

I I I. RESOLVER LOS ASUNTOS DE SU COMPETEJlClAJ RECIBIR DURANTE 

EL RECESO DEL CONGtlESO DE LA UruóN LAS Ul!ClATlVAS DE LEY y 

PROPOSICIONES UIRIGIDAS A LAS CÁMARAS, Y TUHNARLAS PARA DICTAMEN 

A lAS COMISIONES DE LA CÁMMA A LA QUE VAYAN DIRIGIDAS A FIN 

DE QUE SE DESPACHEll EN EL INMEDIATO PERIODO DE SESIONES; 

IV. AconDA11 POll sí o A PROPUESTA DEL EJECUTIVO LA coNvocA10.<1A 

DEL CONGRESO, O DE UNA SOLA CÁMARA, A SESIONES EXTRAORDIARIAS, 

SIENDO NECESAt110 EN AMBOS CASOS EL VOTO DE LAS DOS TERCE•1AS 

PARTES DE LOS lllDlVIDUOS PilESENTES. LA CONVOCATO•!IA SEfiALA<lÁ 

EL OBJETO U OBJETOS DE LAS SESIONES EXTRAORDINAIHASJ 

V. ÜTORGAtl O NEGM SU APROBAC 1 ÓN A LOS 110MBllAMIENTOS DE 

MINISTROS DE LA SUPt<EMA (OílJE, ASÍ COMO A LAS SOLICITUDES DE 

l;ICENCIA DE LOS MIEMB!WS DE LA CORTE QUE LE SOMETA EL PRESIDEllTE 

DE LA REPÚBLICA; 

VI. CoNCEDEtl t;ICENCIA HASTA POR TREINTA DÍAS AL PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA NOMBRAil EL 1 NTER WO QUE SUPLA ESA FALTA; 

VII. RATIFICAll LOS NOMBRAMIENTOS QUE EL PRESIDEUTE DE LA 

REPÚBLICA HAGA A MINIST•lOS, AGENTES DIPLOMÁTICOS, CONSULES GEiió.<A

t;ES, EMPLEADOS SUPE~IO,lES DE HACIENDA, CORONELES Y DEl\ÁS JEFES 
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SUPElllORES DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AEREA NACIONALES, EN 

LOS TÉRMINOS QUE LA 1.EY DIPONGAJ 

VI 11. CONCEDER Y RESOLVER SOBRE 1.AS SOLICITUDES DE LICENCIA 

OUE LE SEAN PRESENTADAS POR LOS LEG 1 SLADORES, Y 

IX. DEllOGADA 

EN DIVERSOS ARTÍCULOS DE NUESTRA CARTA MAGNA SE CONSIGNAN 

OTRAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE. 

/IRTÍCULO 29.- DECRETAR, A SOLICITUD DEL EJECUTIVO FEDERAL, 

LA SUSPENCIÓN DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUAi.ES EN EL PAÍS O EN 

UN 1.UGM DETEHIHN~DO. 

ARTÍCULO 37, FnACCIONES 11, 111 Y IV DEL APAKTADD "B".-

CONCEDER 1.0S PERMISOS NECESARIOS PARA USAR CONDECORACIONES 

OTO:lGADAS POR LOS GOBIERNOS EXTRANJEHOS O PRESTAR SERVICIOS 

OFICIAi.ES A ornos GOBIERNOS. 

ARTÍCULO 76, FRACC 1 ÓN V. - ÜECLARAR CUANDO llAYAN DESAPAREC 1 DO 

LOS PODERES CONSTITUCIONALES DE UN ESTADO, NOMBRAR UN GOBEilNADOR 

PROVISIONAL I:t LA TERfVI PROPUESTA POR El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 
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ARTÍCULO 84, ·35 Y 87 .- EN LOS CASOS DE AUSENCIA TEMPORAL 

O DEFllHTIVA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LA COMISIÓN PE.1MANETE 

NOMBRARÁ PRESIDENTE PROVISIONAL, LE TOMARÁ LA PROPUESTA DE LEY 

Y CONVOCARÁ A PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES. 

A1nícui;o 88.- CONCEDER AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EL 

PERMISO PARA AUSENTARSE DEL TERRIT01llO NACIONAL. 

ARTÍCULO 97 .- foMAR LA PROTESTA DE LEY A LOS MINISTROS 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AL INICIAR EL 

EJrnC 1c1 o DE su ENCAilGO. 

ARTÍCULO 98.- APROBAR L:AS RENUNCIAS DE LOS MINISTROS DE 

L:A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

ARTÍCULO 100.- APROBAR t;AS LlCEtlCIAS DE MÁS DE UN MES, 

CONCEDIDAS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA A LOS l\INlsrnos 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

ARTÍCULO 135. - ilACE.l EL CÓMPUTO De LOS VOTOS DE LAS 

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS EN LOS CASOS DE LAS ADICIONES O 

REFORMAS DE Lfl CONSTITUCIÓN FEDERAL, Y DECLARAR LAS MODIFICACIONES 



189 

APROBAOAS PREVIO Et:: TRÁMITE CORRESPONDIENTE. 

LA ºLE{ -ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

EN su' ARTÍCULO 30, DISPOtlE QUE EN LOS RECESOS DEL CONG:lESO 

LA 'COMISIÓfl PERMANENTE DEBERÁ RATIFICAR EL NOMBRAMIENTO 

QUE HAGA Et; PRESIDENTE DE LA REPÚBt:ICA DE LOS MAGISTrlADOS 

DE ESTE TRIBUNAL. 

EL ARTÍCULO qo DEL DECRETO QUE ESTABLECE BASES PA/lA 

EL llETlñO FOHZOSO O VOLUNTARIO DE MINISTllOS DE LA SUPllEMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EXIGE QUE LOS DICTÁMENES EMITIDOS 

PO/l LA SUPREMA COllTE SEAN APROBADOS, EN EL RECESO DEL 

CoNGHESO POR LA COMISIÓN PERMANENTE. 

FUHCJOi/Ari!ENTO 

EL FUNCIONAMIENTO DE 

COtlGllESO DE LA UNIÓN ESTÁ 

LA COMI S 1 ÓN PERMANENTE DEL 

CONTEMPLADO EN LA LEY ORGÁNICA 

DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

EN SU TÍTULO CUARTO ESTIPULA: 

ARTÍCULO 107 .- LA COMISIÓN PERMANENTE ES EL OllGÁNO DEL 
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CONGllESO DE LA UNIÓN QUE DURANTE LOS RECESO DE ÉSTE, 

DESEMPEÑA LAS FUNCIONES OUt LE SEÑALA LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

/\inícuLO 109.- EN EL MISMO DÍA DE LA CLAUSURA DE 

LAS SESIONES ORDirMRIAS DEL CONGRESO GENERAL INMEDIATAMEN-

TE DESPUÉS DE ESTA CEREMONIA, LOS DIPUTADOS o SENADORES 

QUE HUBIEREN SIDO NOMBRADOS COMO MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

PEHMAllENTE, SE REUNIRÁN EN El SALÓN DE SES 1 ONES DE LA 

CÁMA;IA DE DIPUTADOS, BAJO LA PRESIDENCIA DE LA PE•1SONA A QUIEN 

CORilESPONDA El PRIMER LUGAll POR ORDEN ALFABÉTICO DE 

APELLIDOS DE ÉSTOS Y DE NOMBRES SI HUBIERE DOS 

O MÁS APELLIDOS IGUALES, CON AUXILIO DE DOS SECRETARIOS DE SU 

ELECCIÓN, A FIN DE INTEGi<AH LA Í'IESA DlllECTIVA DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE, PARA LO CUAL SE NOMBRAi<Á POil MAYOllÍA 

DE VOTOS UN PRESIDENTE, UN V!CEPRESIOEIHE y CUATHO 

SECRETAll !OS; DE ESTOS ÚLTIMOS DOS DEBERÁN SER DIPUTADOS 

Y DOS SENADORES, 

llRTÍCULO 110.- EL PRESIDEIHE EL V!CEPilESIOENTE SERÁN 

ELEGIDOS PARA UN PERIODO DE RECESO, EIHRE LOS DIPUTADOS, Y 

PARA EL PERIODO SIGUIENTE ENTRE LOS SENADORES. 
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ARTÍCULO 111.- LLEVADA A CABO LA ELECCIÓN DE LA MESA 

DIRECTIVA LOS ELECTOS TOMARÁN DESDE LUEGO POSESIÓN DE SUS 

CARGOS, Y EL PRESIDENTE DECLARARÁ INSTALADA LA COMISIÓN 

PEnMANENTE COMUNICÁNDOLO ASÍ A QUIEN CORRESPONDA. 

ARTÍCULO 112.- LAS SESIONES DE LA COMISIÓN PEHMANENTE 

TENDRÁN LUGAR UNA VEZ POR SEMANA EN LOS DÍAS LAS HORAS 

QUE EL PRES 1 DEl'ITE DE LA MISMA INDIQUE FORMALMENTE. 

SI HUBIERE NECESIDAD DE CELEBRAR ALGUNAS OTílAS SESIONES 

FUERA DE LOS DÍAS ESTIPULADOS, SE LLEVARÁ A CABO PREVIA 

CONVOCATORIA POR PARTE DEL PHESIDENTE. 

ArnícuLo 113.- Los ASUNTOS CUYA RESOLUCIÓN 

CORRESPONDA AL CONGRESO o A UNA DE LAS CÁMAllAS QUE DURANTE 

EL RECESO SE PRESENTEN A LA COMISIÓN PEílMAtlENTE1 SE 

TURNARÁN A LAS COMISIONES RELATIVAS DE LA CÁMARA QUE 

CORRESPONDA. 

CUANDO SE TRATE DE INICIATIVAS DE LEY DECRETO, 

SE IMPnlM!RÁN y SE ORDENA:lÁ su INSEílCIÓN EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LOS DEBATES; SE REMI TI rtÁN PARA su CONOCIMIENTO 

A LOS DIPUTADOS o SENADO~ES, SEGÚN EL CASO, SE TURNARÁN 
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A l.AS COMISIONES OE l.A CÁMAaA A QUE VAYAN DIRIGIDOS. 

ARTÍCULO · 11~.~· .. LA COMISIÓN.· PERMANENTE ADOPTARÁ SUS 

RESOl.UCIONES POR .MAYORÍA DE. VOTOS OE sus MIEMBllOS 

PllESENTES. 

ilRTÍCUl.O 115.- LA COMISIÓN PERMANENTE NO SUSPENDEllÁ 

sus TRABAJOS DURANTE l.OS PERIODOS EXTRAORD 1NAR1 OS DE 

SES 1 ONES QUE SE CONVOQUEN• SAL. VO Ell AQUEl.l.O QUE SE 

REFIE~A Al. ASUNTO PARA QUE El. SE HAYA CONVOCADO EL PERIODO 

EXTRAOIW 1NA~1 O ílESPECTI VO. 

A1nícut.o 116.- LA COMISIÓN PrnHMlENTE DEl. CONGRESO 

DE LA UNIÓN DESIGNARÁ Al. PRESIDENTE PROVISIONAL EN l.OS 

CASOS DE FALTA AilSOl.UTA O TEMPORAL DEL PRES 1 DENTE DE LA 

REPÚBLICA DUllA!HE El. RECESO DE LAS CÁMARAS, Eu LA MISMA 

SESIÓN RESOL:VERÁ CONVOCAR Al. CONGRESO GENERAL A UN 

PE!llODO EX THAOílD 1NAR1 O DE SESIOHES, PArtA EL EFECTO 

DE QUE SE DES 1 GNE PRES !DENTE INTERINO O SuasT nuTo. 

LA CONVOCATORIA NO PODRÁ srn VETADA POR EL PRESIDENTE 

PROV 1S1 Ol!Al.. 
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ARTÍCULO 117 .- SI EL CONGilESO DE LA UNIÓN SE HALLA RWfHDO 

EN UN PERIODO EXTRAORDINAalO DE SESIONES y OCURRE LA FALTA ABSOLUTA 

O TEMPORAL DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LA COMISIÓN PEHMANENTE, 

DE lllMEDIATO, AMPLIAHÁ EL OBJETO DE LA COflVOCATORIA A Flfl DE 

QUE EL CONGRESO ESTÉ EN APTITUD DE NOMBRAR AL PRESIDEllTE !flTEíllNO 

O SUBSTITUTO, SEGÚN PROCEDA. 

ARTÍCULO ll8.- LA COMISIÓN PERMANENTE PODRÁ FORMAR llASTA 

THES COMISlotlES PARA EL DESPACHO DE LOS NEGOCIOS DE SU COMPETENCIA. 

EL tlÚMEílO DE INTEGRANTES, LA FORMA DE SU OESIGflACIÓN Y 

L:OS PROCEDIMltNTOS DE TRABAJO DE LAS COMISIONES MENCIONADAS 

EN EL PÁRRAFO ANTE•11Q;¡ SERÁN FIJADOS POR LAS DISPOSICIONES 

ílEGLAl\ENTAR IAS. 

ARTÍCULO ll9.- 0UllAtITE LOS RECESOS DEL CONGRESO EL COMITÉ 

y LA Cor\ISIÓll DE ADMINISTRACIÓN PRESEIHA•1ÁN A LA COMISIÓN PERMANEN

TE PAHA SU EXAMEH Y APROBACIÓN, LOS PRESUPUESfOS DE DIETAS, 

SUELDOS Y GASTOS DE SU RESPECTIVA CÁMA;lA, 

ARTÍCULO 120.- LA COMISIÓll PERMMIEllTE, EL ÚLTIMO DÍA DE 

SU EJERCICIO E1I CADA PEHIODO, DEBE1<Á TE!IE,! FORMADOS DOS 111VEIHAíllOS 

UNO PARA LA CÁMAllA DE DIPUTADOS y orno PAilA LA DE SENADO.lES. 



DICHOS INVENTARIOS SE TURNARÁN A LAS SECRETARÍAS DE LAS RESPECTIVAS 

CÁMARAS Y CONTENDRÁN LAS MEMORIAS, OFICIOS, COMUNICACIONES Y 

OTROS DOCUMENTOS QUE HUBIERE RECIBIDO DUnANTE EL RECESO DEL 

CorlGREso. 

CONFOl!ME A LO DISPUESTO POI! EL A1HÍCULO 171 DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO JllTElllOR DEL CoNGl!ESO DE LA UNIÓN, AL FINALIZAI! LA 

CEREMONIA DE LA CLAUSURA DEL PERIODO DE SESIONES DEL; CONGRESO, LOS 

MIEMBROS ELEGIDOS EN CADA CÁMAl!A PARA INTEGRAR LA COMISIÓN PERMANE!f 

re, PROCEDERÁN A ELEG!ll AL; PRESIDENTE y A LOS SECRETARIOS DE ESTE 

ÓHGANO. 

Et: A1HÍCULO 17Q DEL PROPIO REGLAMENTO SEÑALA QUE LA PRESIDEN--

CIA Y VICEPRESIDENCIA CORRESPONDEN UN PERIODO DE MIEMBROS DE LA DE 

SENADORES. 

LAS FACULTADES OTOl!GADAS POR EL REGLAMENTO INTERIOR DEL (ONGRJ;_ 

SO Al.; Pl!ESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y SECRETARIOS DE L:AS CÁMARAS, SON 

L:AS MISMAS PARA L;A MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN PERMANENTE; Y TaXJS 

LOS DEMÁS TRÁMITES QUE SE SIGUEll PARA ADOPTA!! LAS RESOLUCIONES QUE 

TONE ESTE CUERPO, SOll LOS QUE SE SEÑALAN POR EL REGLAMENTO DE LAS 

CÁl11\ólAS. 

PARA EL ESTUDIO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA L:A COMISIÓN 

PEllMANENTE INTEGRA LAS SIGUIEllTES COMISJONcS DE TRABAJO: AGRICULTU-
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RA Y FOMENTO, COl1UNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS; DEFENSA NACIONAL; 

EDUCACIÓN PÚBLICAJ ~GOBERNACIÓN; HACIENDA CRÉDITO PÚBLICO; 

JUSTICIA; PUNTOS CONSTITUCIONALES Y RELACIONES ExTERI011ES. 

ESTRUCTURA ORGArllCA 

EN RELACIÓN A SU ESTRUCTUllA OriGÁNICA TEtlEllOS QUE LAS OFICINAS 

ADM!UISIHATIVAS DE LA CÁMA1lA DE DIPUTADOS SIHVEN, CON SUS MISMAS 

FUtlClOllES, A LA COMISIÓN PERMANENTE. 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

Ger1e:1AL D< LOS Esr1100 UN10os ilex1cA11os rn su TITULO cuA11rn. 

ARTlcULO 108. LA COMISIÓN Pe;~MANENTE SE COMPONE DE 37 MIEMB~OS. 

' r 
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CONCLUSIONES 

1) EL .PODER LEGISt'.ATlyo,. EN . EJERCICIO DE SUS FACULTADES 

coNsTnuc10NÁLEs :ExPJDE.',¿Ev~i;y; BEALIZA FuNc10NEs ADM1N1sTRATIVAs 

v JURISD.1cc10NA~~; .. ·siiGú~?sElí~ : Los AcTos QUE EFECTÚE coNFORME 

2lc EL :P_~bE~~P~a21~0 ESTATAL ES DIVISIBLE y COMO EL PODER 

LEGISLATIVO ES UNO EN LOS QUE SE TRADUCE, ENTONCES ÉSTE TAMBIÉN 

TIENE DICHA CALIDAD. 

3) No EXISTEN EN CONSECUENCIA, VARIOS PODEr<ES LEGISLATIVOS• 

SINO SOLO UNO, ENTENDIENDO COMO PODER, A LA MISMA ACTIVIDAD 

O FUNCIÓN DE IMPERIO OE ESTADO. 

4) EN UN RÉGIMEN FEDERAL, COMO EL NUESTRO, SE SUELE HABLAR 

DE DOS TIPOS DE PODEHES, EL QUE CORRESPONDE A LA FEDERACIÓN 

Y EL QUE ATAÑE A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,. DIVISIÓN JURÍDICAMENTE 

INADMISIBLE. 

5) AMBOS TIPOS DE ÓRGANOS LEGISLATIVOS DESPLIEGAN UUA MISMA 

FUNCIÓN DENTRO DE UN CUADRO COMPETENCI AL DIFERENTE, (ARTÍCULO 
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1211 CONSTITUCIONAL) SIN OUE ELLO IMPLIQUE QUE· EXISTAN DOS ESPECIES 

DE PODERES, s~Nº 1vüs ¿LASE·~ DE. ~N1i§Aa1's; LA FEDÉRÁtv LAS LOCALES 

EN au 1 ENÉS. SE 'riE;~~ ITA(; > 

. 6) llUEsi~ó'CÓ.ÍítGci PoLíTICO OTORGl(TRES ESPECIES DE FACULTADES 

AL Co~GR~~o '.~E L{ uii1óNiLiGÍSLATIVAS; PoLimo-AmmllSTRATIVAS 

y PoLÍTICO~~u~·ISDICCION~LES, EJERCITABLES SUCESIVAMENTE POR CADA 

UNA. DE LAS .CÁMARAS OUE LO COMPONEN Y CUYA ACTUACIÓN CONJUNTA 

PRODUCE LOS ACTOS RESPECTIVOS EN OUE SE TRADUCEN: LAS LEYES, 

LOS DECRETOS Y LOS FALLOS, 

7J DE ESTAS FACULTADES, LA POLÍTICA JURISDICCIONAL ES LA 

MENOS DILATAD/\, PUES SÓLO SE DESEMPEílA EN CASOS ESPECÍFICOS Y 

EN RELACIÓN CON SUS MIEMBROS, DIPUTADOS Y Sl;NADOílES, CON LOS 

ALTOS FUllCIOIIARIOS DE LA FEDERACIÓll Y EN LOS C1\SOS A OUE SE 

REFIEREN LOS llRTÍCULOS 108 Y 111 CONSTITUCIONALES. 

8) CÁMARA DE DIPUTADOS; Lr, REPRESENTACIÓN POLÍTICA JUEGA 

Ull PAPEL MUY IMPORTANTE E11 LOS REGÍMEllES DEMOCRÁTICOS, EN LOS 

QUE EL PODEfl DEL ESTADO PROVIENE DEL PUEBLO, EJERCIDO A TRAVÉS 

DE FIJNCIOllARIOS PRIMARIOS CUYA INVESTIDURA PROCEDE DE UllA ELECCIÓtl 

POPULAR MAYORITARIA. 
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9) SIN DICHA REPRESENTACIÓN ND:··PODEMOS. HABLAR .VALIDAMENTE 

DE UNA DEMOCRACIA, AUNQUE SE PROCLAME COMO : FORMA DE. GOBIERNO 

DOGMÁTICAMENTE EN NUESTRA LEY FUNDAMENTAL. 

ior LA REPRESEIHACIÓN POLÍTICA, PARA NO DENOTAR UNA SIMPLE 

FORMULA CONSTITUCIONAL. DEBE SER EFECTIVA EN LA REAL !DAD, EN 

CUANTO QUE LOS REPRESENTANTES POPULARES, AUTÉNTICAMENTE DERIVEN 

SU NOMBRAMIENTO O ELECCIÓN DE LA VOLUNTAD MAYORITARIA DE LA 

CIUDADANÍA. 

11) CÁMARA DE SENADORES; SE CONFORMA POR LOS REPRESEIHANTES 

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS OUE INTEGRAN LA REPÚBLICA Y A TRAVÉS 

DE ÉSTA REPRESENTACIÓN POLÍTICO-JURÍDICA ENTRE ELLAS. 

12) SIN EL SENAOO LAS MENCIONADAS ENTIDADES NO ESTARÍAN 

EN SITUACIÓN PARITARIA EN CUANTO A LAS FUllCIONES DIVEllSAS DEL 

ORGANISMO LEGISLATIVO llACIONAL, COMO SUCEDE rn LOS SISTEMAS 

UN 1 CAMERALES. 

13) ATENDIENDO A LA NATURALEZA REPRESEIHMHIIA DEL SENADO, 

NO PUEDE llABER SENADORES DE PARTIDO, YA QUE LA ELECCIÓN DE ÉSTOS, 

NO TIENE COMO MEDIDA LA DENSIDAD DEMOGRÁFICA SINO EL NÚMERO 
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EIHIDl\OES. FEDERl\TlVl\S CDUFORME l\L ARTÍCULO ·55 .CONSTITUCIONAL. 
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